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VERSION TAQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asisti&ron los señores: 

-Aguirre D., Bumberto 
-Allende, Salvador 

-Ampuero, Raúl 
-Aylwin, Patricio 

-Baltra, Alberto 

-Bossay, Luis 
-Campusano, -Julieta 

-Carrera, María Elena 

-Contreras, Carlos 

-Contreras, Víctor 

-CorvaláD, Luis 
\-Curti, Enrique 

-Chadwick, Tomás 
-Durán, Julio • 

-Enríquez, Bumberto 
-Ferrando, Ricardo 
-Foncea, José 

-Fuentealba, Renán 
-Gómez, Jonás 

-GonzáIez M., Exequiel 

-Gormaz,Raúl 
-Gumucio, Rafael A. 

-Ibáñez, Pedro 
~aramiUo, Armando 

-Luengo, Luis Fernan-

do 
-Maurás, Juan Luis 
-Miranda, Bugo 

-Noemi, Alejandro 

-Pablo, Tomás 

-Palma, Ignacio 
-Prado, Benjamín 
-Reyes, Tomás 

-Rodríguez, Aniceto 

-SepúIveda, Sergio 

-Teitelboim, Volodia 
-Von MühIenbrock, 

Julio 

Concurrió, además, el Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción. 

Actuó de Secretario, el señor Pelagio Figue
roa Toro. 

n. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.13, en pre
sencia de 20 señores Senadores. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Las actas .de las sesiones 461il a 531il, am
bas inclusive, quedan en Secretaría a dis
posición de los señores Senadores hasta 
la sesión próxima para su aprobación. 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes. 
" ... I 

Doce de Su Excelencia. el Presidente de 
la República. 

Con los dos primeros, comunica que ha 
resuelto retirar las observaciones formu
ladas a los proyectos de ley que benefi
cian, por gracia, a doña Lucía Acharán 
Muñoz y a don Homero Julio Aguirre. 

-Quedan retiradas las observaciones. 
Con los dos siguientes, comunica que ha 

resuelto incluir, entre-las materias de que 
puede ocuparse el Congreso Nacional en 
la actual legislatura extraordinaria, los 
siguientes proyectos de ley: 

l.-El que modifica el Estatuto de Ari
ca. 

-Se manda agregarlo a sus anteceden
tes. 

2.-EI que modifica el D.F.L. 171, de 
1960, Ley Orgánica del Servicio de Co
rreos y Telégrafos. 

-Se manda archivarlo. 
Con el quinto solicita la aprobación de 

un proyecto de acuerdo que aprueba el Ac
ta de Protocolización de los Estatutos de 
la Oficina de Educación Iberoamericana, 
suscrita en la capital de la República Do
minicana por el Gobierno de Chile el 30 
de octubre de 1957. 

-Pasa a la Comisión de Relaciones Ex
teriores. 

Con los siete últimos, solicita el acuer
do constitucional necesario para conferir 
los siguientes ascensos en las Fuerzas Ar
madas: 
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A Vicealmirante, el Contralmirante don 
Jorge Swett Madge; 

A Capitán de Navío, elCapitán de Fra
gata don Hugo Oyarzún Ramm; 

A Capitán de Navío, el Capitán de Fra
gata don Carlos E. Le May Délano; 

A Capitán de N avío, el Capitán de Fra
gata don Sergio· Baquedano Alvarez; 

A General de División, el General de 
Brigada don Jorge Quiroga Mal'dones; 

A General de Brigada, el Coronel don 
Carlos Prats González, y 

A Coronel, el Teniente Coronel don Ar
turo Vivero Avila. 

-Pasan a la Comisión de Defensa N a
cional. 

Oficios. 

Tres de la Cámara de Diputados. 
Con el primero, comunica que ha teni

do a bien aprobar las enmiendas introdu
cidas por el Senado al proyecto de ley que 
establece un impuesto a la renta mínima 
presunta por el año 1968, con excepción 
de las que señada. (Véase en los Anexos, 
documento 1). 

-Queda para Tabla. 
Con el segundo, comunica los acuerdos 

que ha tenido a bien adoptar, en primer 
trámite constitucional, respecto de las ob
servaciones formuladas al proyecto que 
modifica la ley N9 13.908, que creó la 
Corporación de Magallanes. (Véase en los 
Anexos, documento 2). 

-Pasa a la Comisión de Agricultura y 
Colonización y a la de Hacienda, en su 
caso. 

Con el último, comunica que ha tenido 
a bien insistir en el rechazo de la modi
ficación introducida por el Honorable Se
nado, consistente en agregar un artículo 
35, al proyecto de ley que consulta diver
sas medidas de ayuda y fomento para las 
industrias elaboradoras de harina y acei
te de pescado en las provincias de Tara
pacá y Antofagasta y que modifica el ré-

gimen especial de importaciones e impues
tos de los departamentos de Iquique y Pi
sagua. 

-Se manda archivarlo. 
Uno del Excelentísimo señor Presidente 

de la Corte Suprema con el que comunica 
que el oficio remitido en nombre del Ho
norable Senador señor J aramillo Lyon, so
licitando la designación de un Ministro en 
Visita para conoc'cl' los hechos acaecidos 
en la Ilustre Municipalidad de Santa Cruz, 
fue enviado, para .los fines que correspon
dan, a la Ilustrísima Corte de Apelaciones 
de Santiago. 

-Se manda archivarlo. 
Diecinueve de los señores Ministros del 

Interior, Economía, Fomento y Recons
trucción, Educación Pública, Justicia, De
fensa Nacional, Obras Públicas y Trans
portes, Agricultura y Trabajo y Previsión 
Social, y de los señores Co~tralor General 
de la República y Director del Servicio de 
Impuestos Internos, con los cuales dan 
respuesta a las peticiones que se indican, 
formuladas por los Honorables Senadores 
señora Campusano (1), y señores Aguirre 
Doolan (2), Ahumada (3), Ampuero (4), 
Contreras Labarca (5), Contreras. don 
Víctor (6), Foncea (7), Gómez (8), Ro
dríguez (9) y Teitelboim (10): 

1) Conflicto de trabajadores de la fábri
ca de conservas "El Vergel", de Val
paraíso; 
Anomalías en trabajos de instalación 
de redes de agua potable y alcantari
llado en Coquimbo, y 
Situación tributaria de mejoreros de 
la localidad "Compañía Baja", de La 
Serena. 

2) Instalación de Destacamento de Ca
rabineros en "Orillas de Hata". comu
na de Portezuelo. 

3) Obras viales en las comunas de Do
ñihue, Codegua y CoItauco, en las IEO

vincias de O'Higgins y Colchagua, y 
Construcción y reparación caminos de 
Requegua Arriba, Monte Lorenzo a 
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Zúñiga, Toquihua, Tunca El Médio, 
Romeral de Zúñiga y la Puntilla, en la 
provincia de O'Higgins. 

4) Problemas de habitantes de Chiloé 
que trabajan en la pampa chilena y 
argentina en época de esquila. 

5) Construcción nuevo aeropuerto en la 
ciudad de lquique; 
Creación de una oficina de Registro 
Civil e Identificación en la localidad 
de Contao; 
Designación de un Ministro en Visi
ta para que conozca el proceso que se
ñala, y 
Reinstalación del Retén de Carabine
ros' de Hualaihué, comuna de Puerto 
Montt. 

6) Petición del Sindicato Profesional de 
Empleados de la Oficina Salitrera 
"Pedro de Valdivia"; 
Problemas del Gremio de Taxistas en 
Arica, y 
Solución de problemas de las Escuela 
Femenina Superior de Antofagasta y 
Escuela NQ 33, de Calama. 

7) Terminación camino que une Villa de 
Colín con la ciudad de Talca, y 
Pavimentación de tramo del camino 
que une a la ciudad de Linares con el 
Cementerio de dicha ciudad. 

8) Traslado y rebaja de grado del Ins
pector del Trabajo de Iquique. 

9) Construcción nuevo local para el Li
ceo de Maullín y reparación del local 
Escuela NQ 2, de la misma loc.alidad, 
y 

10) Parcelación del Fundo "La Reina 
Sur", de Colina. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno del señor Director. de Estadística 
y Censos con el que remite el índice de 
precios al consumidor correspondiente a 
enero de 1968. 

-Pasa a la Oficina de Informaciones. 

Uno del señor Gobernador de Pitruf
quén y otro del señor Intendente de Lina-

res con los que informan acerca de los 
desafueros solicitados en su contra. 

-Pasaron a la Comisión de Constitu
ción, Legislación, Justicia y Reglamento. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento y otro 
de la de Hacienda, recaídos en el proyec
to de ley de la Honorable Cámara de Di
putados, que eleva el número de tribuna
les del país y crea una Corte de Apelacio
nes con asiento en Rancagua. (Véase en 
los Anexos, documentos 3 y 4). 

Dos de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social, recaídos en los siguientes' 
asuntos: 

1) Observaciones, en segundo trámite 
constitucional, al proyecto de ley que de
roga disposiciones del Código del Traba
jo, con el fin de extender los beneficios 
de la semana corrida. (Véase en los Ane
xos, documento 5). 

2) Proyecto de ley, iniciado en moción 
del Honorable Senador señor Pablo, que 
modifica la ley Orgánica de la Caja de 
Retiro y Previsión de los Empleados Mu
nicipales de la República. (Véase en los 
Anexos, documento 6). 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Ahu
mada, con la que inicia un proyecto dé ley 
que otorga la. calidad de empleados a los 
mensajeros de correspondencia y comuni
caciones internas de las Empresas e Ins
tituciones del sector privado. (Véase en 
los Anexos, documento 7). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social. 

Otra del Honorable Senador señor Tei
telboim con la que inicia un proyecto de 
ley que beneficia, por gracia, a don Juan 
de la Cruz Gregorio Escobar Martínez. 

-Pas.a a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 
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Presentación. 

Una del señor Jorge Gaete Rojas con la 

que, de conformidad con 10 establecido en 

la atribución segunda del artículo 42 de la 

Constitución Política del Estado, entabla 

acusación contra el ex Ministro de Ha

cienda, ,don Sergio Molina Silva. 
-Pasa a la Comisión de Constitución, 

Legislación, Justicia y Reglamento. 

El señor ALLENDE (Presidente).

Terminada la Cuenta. 
. Solicito la venia de la Sala para empal

mar esta sesión con la siguiente. 
Acordado. 

v. . ORDEN DEL DIA. 

PRORROGA DE VIGENCIA DEL IMPUESTO A 

LA RENTA MINIMA PRESUNTA. 

El señor FIGUEROA (Secretario).

Corresponde discutir, en cuarto trámite 

constitucional, el proyecto sobre prórroga 

del impuesto a la renta mínima presunta. 

-Los antecedentes sobre este proyecto 

figuran en los Diarios de Sesiones que se 

indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 54~, en 23 

de enero de 1968. 
En cuarto trámite, sesión 60~, en 20 

de febrero de 1968. 

lnfonnes Comisiones de: 

Hacienda, sesión 56~, en 31 de ene1'O 

de 1968. 
Hacienda (Segundo), sesión 58:;t, en 

8 de febrero de 1968. 

Discusiones: 

Sesiones 57:;t, en 6 de febrero de 1968 

(se aprueba en general); 59~, en 8 de 

febrero de 1968 (se aprueba en par

ticular) . 

El señor FIGUEROA (Secretario).

En el artículo 1 Q, . la Cámara rechazó las 

siguientes modificaciones: 
La que consiste en reemplazar, en el pri

mer inciso, los párrafos tercero, cuarto, 

quinto, sexto y . séptimo, por los siguien

tes: 
"La renta que no exceda de EQ 6.400 es

tará exenta de esta obligación . 
"La renta de EQ 6.400 a EQ 20.000, 10 %. 

"La renta de EQ 20.000 a EQ 30.000, 

155"0. 
"La renta de EQ 30.000 a EQ 40.000, 

205"0. 
"La renta de EQ 40.000 a EQ 50.000, 

25%. 
"La renta de EQ 50.000 a EQ 60.000, 

30%. 
"La renta de EQ 60.000 a EQ 70.000, 

35%. 
"La renta de EQ 70.000 a EQ 80.000, 

40\%. 
"La renta de EQ 80.000 a EQ 90.000, 

45%. 
"La renta de EQ 90.000 y más, 50%". 

La consistente en establecer un inciso 

segundo, nuevo, y la que agrega una fra

se .final en el inciso segundo,que pasa a 

ser tercero. 
El señor ALLENDE (Presidente).

En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

Los Senadores del Partido Comunista vo

taremos favorablemente las modificacio·· 

nes introducidas por el Senado en el se

gundo trámite constitucional. 
Como dijimos en aquella oportunidad, 

una de las enmiendas aprobadas por la 

Sala en este precepto tiene por objeto ali

viar del peso del impuesto a la renta mí

nima presunta al patrimonio de la gente 

de modestos y medianos recursos. 
El tributo que se pretendía establecer 
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era bastante fuerte. La Comisión de Ha
cienda, tomando en cuenta en forma es
pecial el nivel de vida y las demás obli
gaciones que recaen sobre los contribu
yentes, procedió, por mayoría, de esa ma
nera, pues así lo indicaba la convenien
cia pública. 

Por desgracia, la Cámara de Diputados 
rechazó tal enmienda, inspirada en un no
torio propósito de justicia. 

Además, la Cámara desechó el inciso 
tercero de este artículo, que también te
nía por finalidad disminuir el monto del 
tributo, al permitir al contribuyente des
contar el ciento por ciento de la suma pa
gada por concepto de impuesto global com
plementario. Ese precepto fue debidamen
te considerado por la Comisión y también 
resultó aprobado por mayoría. 

Por las razones expuestas, los Senado
res de estas bancas insistiremos en el tex
to del artículo aprobado por el Senado .. 

El señor BOSSAY.-Algunas de las in
dicaciones aprobadas por el Senado, tanto 
en la Comisión de Hacienda como en la Sa
la, fueron de iniciativa radical, como la 
que eleva el mínimo afecto a tributo, de 
50 mil escudos a 80 mil. 

Respecto de otras enmiendas, como la 
relativa a la escala propuesta, también los 
radicales dimos nuestra aprobación, por 
considerar que disminuyen la obligación. 
de pagar este impuesto a las personas de 
pequeño patrimonio. La escala propuesta 
por el Ejecutivo, en cambio, las grava 
fuertemente. Así, quedó de manifiesto en 
el debate habido sobre la materia. 

Por esos motivos, votaremos por la in
sistencia en las modificaciones introduci
das por el Senado. 

El señor ALLENDE (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

¿ Se insiste o no se insiste en el criterio 
del Senado? 
. -(Durante la votación). 

El señor P ABLO.-Señor Presidente, 
por las razones que ya hicimos presentes, 
votaremos por el criterio de la Cámara de 
Diputados. 

Como 10 manifestamos con ocasión del 
primer informe, nos parece que la escala 
propuesta por el Ejecutivo produce mayor 
rendimiento y, por otra parte, importa 
mayor liberalidad, en comparación con la 
que existía hasta la fecha. 

Por tales razones, no insistimos en esta 
disposición. 

El señor ENRIQUEZ.-Vuelvo a mani
festar que nuestro criterio es absoluta
mente contrario al restablecimiento del 
impuesto sobre la renta mínima presunta, 
o patrimonial. Los fundamentos de nues
tra actitud los di en la oportunidad ante
rior en que este asunto se trató en el Se
nado. 

Sin embargo, en este instante, y dado' 
que el proyecto se encuentra en cuarto trá
mite, manteniendo mi criterio, voto por la 
insistencia. 

El señor GOMEZ . .,---Señor Presidente, el 
pareo que concerté con el Honorable señor 
Castro no rige en esta ocasión, en que, 
para insistir, el Senado precisa reunir los 
dos tercios de sus miembros. En tales cir
cunstancias, el Honorable señor Castro 
queda pareado con el Honorable señor Ayl
win. 

Voto por la insistencia. 
-El Senado no insiste (19 votos por la 

insistencia, 15 por la no insistencia y 1 
pareo). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Artículo 29. 

El señor IBAÑEZ.-¿ y los otros inci
sos? Hay un nuevo inciso ... 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Se votaron todos, señor Senador. Di lectu
ra a todas las modificaciones introduci
das al artículo 19, y el señor Presidente las 
puso en discusión. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Ningún señor Senador pidió que se divi
diera la votación. 

El señor IBAÑEZ.-Pido que se vote 
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separadamente el inciso nuevo. Estaba en 

el convencimiento de que sólo votábamos 

el primer inciso. 
El señor ALLENDE (Presidente).

Señor Senador, se leyeron todos, se ofre

ció la palabra y ningún señor Senador pi

dió que se dividiera la votación. Por eso, 

se votaron conjuntamente. 
De acuerdo con el Reglamento, solicito 

el acuerdo unánime de la Sala para pro

ceder en la forma solicitada por el señor 

Senador. 
No hay acuerdo. 

El señor FIGUEROA (Secretario).

En el artículo 2Q, la Cámara de Diputa

dos ha desechado la modificación del Se

nado que consiste en sustituir, en el inci

so tercero de la letra A), la expresión 

. "EQ 50.000" por "EQ 80.000". 

También ha desechado la que consiste 

en agregar, en punto seguido, en el mis

mo inciso tercero, la siguiente frase final: 

"Se presumirá que aquellos bienes tienen 

este último origen a menos que se pruebe 

10 contrario". 
El señor CHADWICK.-Pido votación 

separada, señor Presidente. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La Cámara ha rechazado, asimismo, la 

modificación que consiste en agregar, al 

final de la primera oración del inciso pri

mero de la letra C), a continuación de la 

palabra "país", 10 siguiente: "o cuyas 

principales inversiones se encuentren en 

Chile". 

El señor ALLENDE (Presidente).

En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor P ABLO.-Señor Presidente, la 

primera resolución adoptada por la Cáma

ra Em este artículo es consecuencia del cri

terio que aplicó al artículo lQ, sobre el 

cual el Senado acaba de pronunciarse. De 

tal modo que, sin votación, podría darRe 

por aprobada. 

El señor CHADWICK.- Estamos de 
acuerdo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Con la misma votación. 
El señor ALLENDE (Presidente) ,

Si le parece a la Sala, no se insistirá con 

la misma votación anterior. 
El señor CONTRERAS (don Víctor) ,

Respecto del primer inciso. 
El señor LUENGO.-Nos estamos refi

riendo a la primera modificación desecha

da por la Cámara, que consiste en susti

tuir "EQ 50.000" por "EQ 80.000". 

El señor ALLENDE (Presidente) ,

El Senado no insistiría en la primera mo

dificación, con la misma votación anterior. 
Acordado .. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En este mismo artículo, la Cámara ha de

sechado la enmienda que consiste en agre

gar, en punto seguido, en el inciso terce

ro de la letra A), la siguiente frase final: 

"Se presumirá que aquellos bienes tienen 

este último origen a menos que se pruebe 

lo contrario". 
El señor RODRIGUEZ.-Creo que hay 

acuerdo unánime en este punto. 
El señor LUENGO.-EI Senado debe

ría insistir. 
El señor ALLENDE (Presidente) ,-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
En votación, 
El señor CHADWICK.-Si no hubiera 

oposición, podría darse por acordada la in

si~tencia, 

El señor ALLENDE (Presidente) ,-

¿ Habría acuerdo unánime para insistir? 

Acordado. 
El Senado insiste, 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La otra modificación desechada por la Cá

mara es la que tiene por objeto agregar, 

al final de la primera oración del inciso 

primero de la letra C), a continuación de 

la palabra "país", lo siguiente: "o cuyas 

principales inversiones se encuentren en 

Chile". 
El señor ALLENDE (Presidente).

En discusión. 
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Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

También podríamos insistir en este caso, 
por unanimidad. 

El señor LUENGO.-Con la misma vo
tación anterior. 

El señor ALLENDE (Presidente) .
N o hay acuerdo para adoptar el mismo 
criterio. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Resultado de la votación: 22 votos por la 
insistencia, 11 por la no insistenc'ia, 2 abs
tenciones y 1 pareo. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Como las abstenciones influyen en el re
sultado, debe repetirse la votación. 

El señor CHADWICK.-Podría darse 
por repetida, señor Presidente. 

El señor ALLENDE (Presidente).-. 
En votación. 

-El Senado insiste (23 votos contTCl 12 
y 1 pareo). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En el artículo 39, la Cámara ha deSEcha
do la modificación que consiste en agre
gar, como inciso cuarto de la letra d) de 
este artículo, el siguiente, nuev..o: 

"Dentro del plazo de 10 días, contado 
desde la fecha de publicación de la presen
te ley, las sociedades anónimas deberán re
mitir a la Superintendencia de Sociedades 
Anónimas copia del Balance que deba ser
vir de antecedente para la valorización de 
las acciones. Vencido este plazo la Super
intendencia, sin perjuicio de lo que esta
blece el D.F.L. N9 251, de 1931, podrá 
aplicar a cada Director, Gerente o Con
tador de las sociedades anónimas que no 
hayan dado cumplimiento a dicha obliga
ción una multa de medio a tres sueldos vi
tales del Departamento de Santiago." 

El señor ALLENDE (Presidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Pido votación nominal. 
El señor ALLENDE (Presidente).

El Comité Comunista ha pedido votación 
nominal. Así se procederá. 

-(Durante la votación). 
El señor PABLO.-Señor Presidente, 

los Senadores democratacristianos vota
mos por la no insistencia, pues el inciso 
establece un plazo perentorio de diez días, 
a contar desde la f·echa de publicación de 
la ley, para remitir a la Superintendencia 
de Socieda·des Anónimas copia del respec
tivo balance, y castiga el incumplimiento 
de este precepto con sanciones que apli
cará esa misma entidad'. 

Por lo demás la Superintendencia ti e-, 
ne su propio sistema y, ·conforme a él, ha
rá cumplir las disposiciones en los plazos 
oportunos. 

Estimamos que, con un plazo tan ca
tegórico, muchas sociedades anónimas 
caerán en sanción, no porque sea su 
d'eseo infringir la ley, sino, en muchos ca
sos, por desconocerla o por no estar en 
condiciones de entregar todos los antece
d,entes. De todas maneras, la Superinten
d·encia de Sociedades Anónimas -repito
dispone de los procedimientos indispensa
bles para hacer cumplir estas normas. 

Por lo dicho, los . Senadores \!le estas 
bancas no insistiremos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- .. 
Arréglenlo por la vía del veto. 

-Se acuerda no insistir (19 votos por 
la insistencia, contra 14 por la no insis
tencia, 2 abstenciones y 1 pareo). 

- Votaron por la insistencia los señores 
Aguirre, Allende, Ampuero, Baltra, Bos
say, Campusano, Carrera, Contreras La
barca, Contreras (don Víctor), Corvalán, 
Chadwick, Durán, Enríquez, Gómez, Gon
zález Madariaga, Luengo, Miranda, RodrÍ-

guez y Teitelboim. 

- Votaron por la no insistencia los se
ñores Aylwin, Curti, Ferrando, Foneea, 
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Gormaz, Ibáñez, Jaramillo, Maurás, Noe
mi, Pablo, Palma, Prado, Reyes y Sepúl
veda. 

-Se abstuvieron los señores FuenteaI
ba y Gumucio. 

-No votó, por estar pareado, el señor 
Van MühIenbrock. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En el artículo 49 la Cámara desechó la , 
modificación introducida por el Senado 
que tiene por objeto sustituir en el párrafo 
segundo las palabras: "en la letra G), sean 
de un valor que no exceda de E9 50.000", 
por las siguientes: "en la letra G), del 
mismo artículo, sean de un valor que no 
exceda de E9 80.000". 

El señor PABLO.-El Senado no debe 
insistir, como consecuencia de lo resuelto 
en el artículo 19. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Si le parece a la Sala, el Senado no insis
tirá. 
Els~M CONTRERAS LABARCA.

Tiene que ver con lo resuelto en el artícu
lo 19. 

El señor IBAÑEZ.-Nosotros no esta
mos de acuerdo. Somos partidarios de la 
insistencia. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ y cómo vo
taron a la Ín versa el artículo 1<>? 

El señor IBAÑEZ.-,-Porque se votó la 
totalid'ad de esa disposición, en lugar de 
hacerlo inciso por inciso, como estamos 
procediendo ahora. 

Por lo demás, espero que Sus Señorías 
nos permitirán computar nuestros votos 
como deseamos hacerlo. 

El señor P ABLO.- Este artículo debe 
quedar congruente con lo aprobado en 
el 1<>. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La primera modificación, que consiste en 
cambiar el guarismo "50.000" por "80.000" 
fue rechazada anteriormente. 

El señor IBAÑEZ.-El artículó 19 no se 
votó separadamente, como lo deseábamos. 
Ahora queremos votar por la insistencia. 

El señor ALLENDE (Presidente). -

Debo hácer pr'esente que no se pidió di
vidir la votación en el momento oportuno. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Gerrad'o el debate. 
En votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

¿ Se insiste o no se insiste en el criterio 
del Senado? 

El señor LUENGO.-A mi juicio, pro
cede decl<arar la no insistencia, con los 
votos contrarios de los Senadores nacio
naIes. j Cómo vamos a despachar un pro
yecto incongruente! 

-Se acuerda no insistir, con los votos 
en contra de los Senadores naciinwJes. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La segunda modificación recaída en el ar
tículo 49, también rechazada por la Cáma
ra, tiende a suprimir su párrafo ~inal, que 
~ice: "Las personas naturales acogidas al 
decreto con fuerza de ley N<> 437, de 1953, 
o al decreto con fuerza de ley N9 258, de 
1960, respecto de los aport,es efeduados 
en virtud de sus disposiciones". 

El señor CHADWICK.-Pido votación 
nominal. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS LABARCA. -

Señor Presidente, los Senadores comunis
tas votaremos por la insistencia, porque 
lo dispuesto en el último inciso del artícu
lo 4<> tiene por finalidad declarar exentas 
del impuesto a que se refiere el proyecto 
en debate a las personas naturales que 
disfrutan en la actualidad de los privi
legios otorgados por el decreto con fuerza 
de ley N<> 437, de 1953, los cuales, a nues
tro juicio, son ya exorbitantes. Eximirlas 
también de este gravamen, es sencillamen
te absurdo. 

Por eso, votaremos por la suptesión del 
inciso, vale decir, por la insistencia. 

El señor IBAÑEZ.-Los Senadoers de 
estas bancas esperábamos, después de los 
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cambios producidos en el equipo de Go
bierno, tener oportunidad de oír de los 
señores Ministros de Estado una exposi
ción acerca de los puntos de vista de la 
nueva política que, aparentemente, el Eje
cutivo intentaría aplicar. 

Resulta muy desconcertante el hecho de 
que no haya explicación alguna de los se
ñores Ministros para señalar si habrá efec
tivamente alguna variación en la línea po
lítiCa d·el Gobierno. Creo que el país en
tero reclama un pronunciamiento de esa 
índole, ya que es difícil comprender un 
cambio en el equipo ministerial para con
tinuar exactamente con la misma política 
seguida hasta ahora. 

En estas condiciones, no pod-emos pro
nunciarnos sobre el asunto en debate. 

Por eso, nos abstendremos. 
El señor PABLO.-Me parece que, en 

verdad, 10 solicitado por el señor Senador 
no guarda relacion con la materia en de
bate. En efecto, estamos abocados al es
tudio en cuarto trámite constitucional del 
proyecto relativo al impuesto a la renta 
mínima presunta, y sobre ello debemos 
resolver. 

En cuanto a la política general en el 
aspecto económico y financiero, oportuna
mente el 'señor Ministro de Hacienda ha
rá en este hemiciclo una exposición. Pero 
no me parece que éste sea el momento pa
ra solicitarla, ni que tal petición pueda 
servir de fundamento para abstenerse de 
votar. 

¿ De qué se trata, señor Presidente? Ex
clusivamente de que, de conformidad con 
el Estatuto del Inversionista Extranj ero, 
dictado en 1953, prorrogado posteriormen
te por otras leyes especiales y, finalmen
te, por un decreto con fuerza de ley de la 
Administración del señor Alessandri, se 
estableció que aguellas personas que tra
jeran capitales al país no serían gravadas 
con ñingún nuevo tributo que no estuviera 
ya vigente en aquella época durante el 
plazo de diez años concedido por dicho es
tatuto. Ese fue el compromiso contraído 
con las p·ersonas que trajeron sus capíta-

les al país. Por lo demás, la disposición se 
consignaba en la ley de impuesto a la 
renta mínima presunta, aprobada con los 
votos de los Senadores de las bancas del 
Honorable señor Ibáñez cuando Su Se
ñoría eJ;a de Gobierno, y yo, el único Se
nador democratacristiano. En esa oportu
nidad se mantuvo el criterio que nosotros 
reiteramos en esta oportunid'ad, de respe
tar el compromiso asumido a través del 
Estatuto del Inversionista Extranjero. 

Esta es, exclusivamente, la materia de 
que nos ocupamos en estos instantes. 

Por las consideraciones anteriores, so
mos partidarios de la no insistencia. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Solicito autorización de la Sala para de
cir desd·e la Mesa algunas palabras res
pecto de lo planteado por el Honorable 
señor Ibáñez. 

En la mañana de hoy concurrió a la 
Presidencia del Senado el señor Ministro 
de Hacienda. Su presencia aquí obedecía 
al deseo de saludar, por mi intermedio, a 
los Senadores de los distintos grupos po
líticos representados en la Corporación, 
de excusarse por su inasistencia esta tar
de, ya que se trataría del cuarto trámite 
cons'titucional del proyecto en debate, no 
obstante 10 cual vendría el señor Ministro 
de Economía, y, al mismo tiempo, de ha
c-er presente qU1e buscará contactos con los 
sectores políticos en forma individual y 
que, colectivamente, hará una exposición 
sobre la orientación económica y financie
ra del Gobierno. También anunció el señor 
Ministro que en el curso de la próxima se:' 
mana será enviado al Congreso el proyecto 
de ley de reajustes. 

Estimo que era una elemental obligación 
de mi parte informar al Senado sobre esta 
materia. 
, El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 
atendidas las explicaciones de Su Señoría y 
las obs,ervaciones que se han formulado 
a ,este respecto, votaremos por la no insis
tencia. 

El señor ALLENDE (Persidente). -
Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-(Duránte la votación). 
El señor GHADWICK.- Seguramente 

pocas veces habrá de ser más odiosa la 
discriminación ,en favor del capital ex
tranjero que la insistencia de la Cámara 
de Diputados en esta norma, pues el pro
yecto de ley en debate, como sabe el Ho
norable Senado, tiene más de un carácter 
absolutamente. excepcional. 

S'e está gravando la renta mínima pre
sunta de muchos bienes que sirven para 
colacionar los impuestos a la renta o que, 
de otra manera, tributan en forma direc
ta mediante el .impuesto terirtorial. Se 
trata, en consecuencia, de sacrificios ex
cepcionales que se piden al país en razón 
de la penuria del erario. Es un sacrificio 
emergente. No se comprende, en1tonces, 
por qué razón el capital extranjero que se 
ha acogido a las disposiciones de los decre
tos con fuerza de ley números 437 y 258, 
pueda recibir un tratamiento de favor que 
lo pone al margen de las situaciones más 
premiosas que deben soportar los secto
res mod'estos del país. 

Sin' el ánimo de abundar en mayores 
consideraciones, y llamando sólo la aten
ción del Senado en cuanto a lo que sig
nifica este precepto por su espíritu anti
nacional, los socialistas populares votare
mos contra él y en faVOr d'e la insistencia 
del Senado, que había acordado sl!:primir
lo. 
" -El Senado no insiste (19 votos por la 

insistencia, 16 por la no insistencia y un 
pareo) . 

- Votaron por la insistencia los Hono
rables señores Aguirre Doolan, Allende, 
Ampuero, Baltra, Bossay, Campusano, Ca
rrera, Contreras Labarca, Contreras (don 
Víctor), Corvalán, Chadwick, Durán, En
ríqu'ez, Gómez, González Madariaga, Luen
go, Miranda, Rodríguez y Teitelboim. 

- Votaron por la no insistenlcia los Ho
norables señores Aylwin,Curti, Ferrando, 
Foncea, Fuentealba, Gormaz, Gumucio, 

Ibáñez, Jaramillo, Maurás, Noemi, Pablo, 
Palma, Prado, Reyes y Sepúlveda. 

-N o votó por estar pareado el Honora
ble señor Von Mühlenbrock. 

El s,eñor FIGUEROA (Secretario). -
En seguida, la Cámara de Diputados no 
acepta la supresión del artículo 13 hecha 
por el Senado. Este artículo autoriza al 
Presidente de la República para que, 
anualmente, ponga a disposición del Ban
co del Estado, por intermedio de la Teso
rería General de la República, una can
tidad que no exceda del 50% del rendimien
to del impuesto establecido en el artículo 
anterior, con el objeto de que dicho banco 
otorgue préstamos de promoción a la:: in
dustrias de turismo, ganadería y pesca, y 
a las industrias anexas o derivadas de 
ellas, ubicadas o que se instalen en la pro
vincia de Llanquihu'e. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
·En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BOSSAY.-Personalmente, y 

no en nombre de mi partido, solicito in
sistir en el acuerdo adoptado por la Co
misión de Hacienda del Senado y ratifica
do con posterioridad por la S'ala, de su
primir el artículo 13. 

Después de haber escuchado las opi
niones tanto del ex Ministro de Hacienda 
como del actual, después de conocer las 
razones del recien'te cambio ministerial y 
de tener antecedentes acerca de los pro
blemas de la caja fiscal -los conoceremos 
pronto en forma detallada-, es absurdo 
que se pretenda todavía otorgar a la pro
vincia de Llanquihue, por intermedio del 
Banco del Estado, hasta un 50 % de un 
impuesto de carácter nacional, es decir, 
vigente desde Arica hasta Magallanes. ¿ Y 
pOr qué no destinarlo a Antofagasta, Con
cepción, Valparaíso, CautÍn u otra pro
vincia de Chile? ¿ Acaso en ellas no se emi
ten facturas sobre las cuales recae este 
impuesto? Se trata simplemente de un 
"gol" de parlamentarios, tal vez bastante 
ágiles, que han logrado qu,e hasta el 50% 
del r,endimiento de ese gravamen se desti-
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ne a ayudar a la ganadería y el turismo 
de Llanquihue. 

Si queremos cumplir el precepto cons
titucional y distribuir en forma seria los 
tributos de origen nacional, debemos re
chazar por unanimidad este artículo 13 
e insistir en el plante'amiento del Senado. 

-Se insiste en la supresión del artícu
lo, clon el voto en contra del señor Contre
ras Labarca. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
A continuación, la Cámara ha desechado 
la modificación del· Senado consistente en 
agregar un artículo 13, nuevo, que, decla
ra de beneficio fiscal el exceso sobre 29 
centavos de dólar de los Estados Unidos 
de América que alcance el precio de la 
libra de cobre. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor CONTRERAS LABARCA. -

Pido votación nominal. 
El señor CHADWICK.-Lo mismo so

licita el Comité Socialista Popular. 
El señor LUENGO (Vicepresidente) ,

En votación nominal. 
-(Durante la votación). 
El señor IBAÑEZ.-Me merece dudas 

la votación de este artículo: hay circuns
tancias que no dejan de perturbar una 
decisión que, en otro momento, habría si
do muy fácil y clara para mí. Por de pron
to, hace falta sobre esta materia un claro 
pronunciamiento de parte del Gobierno, el 
cual no ha existido. 

En el segundo trámite 'constitucional 
de este proyecto, los parlamentarios de
mocratacristianos votaron a favor de esta 
disposición. 

El señor PABLO.-No, señor Senador. 
El señor JARAMILLO LYON.-Este 

precepto tuvo su origen en la Cámara, en 
una indicación firmada por dieciocho o 
veinte Diputados democratacristianos. 

El señor PRADO.-Fue otra indicación 
pres~mtada al proyecto de reajustes. 

El señor IBAÑEZ.-En todo caso, hay 
algunos planteamientos en que, a mi j ui
cio, el p'artido de Gobierno debiera tener 
una posición categórica. 

Cuando se discutió esta materia con 
relación a los convenios del cobre, recuer
do que el entonces presidente de la De
mocracia Cristiana, Honorable señor Ayl
win, sostuvo que los contratos leyes no 
tenían validez. Sin embargo, en estos mo
mentos parece que Su Señoría ha cambia
do de actitud. 

El señor AYLWIN.-Por desgracia, no 
puedo contestar a Su Señoría. 

El señor IBAÑEZ.-Es importante la 
opinión de los parlamentarios democrata
cristianos sobre ,esta materia, porque creo 
que en este tipo de asuntos hay una res
ponsabilidad especial y mucho más grave 
de parte de ell()S, que sustentan la política 
del Ejecutivo, que de parte de quienes 
mantienen una actitud de independencia 
frente al Gobierno. 

N o han existido, pues, esos esclareci
mientos de la Democr'acia Cristiana, que 
yo hubiera necesitado conocer. 

En los últimos años hemos comprobado 
la existencJa de una campaña permanen
te orientada a discriminar en contra de 
los intereses chilenos. Así, se ha sosteni
do que debe romperse el marco jurídico 
que ampara a los ciudadanos del país; pe
ro, en forma simultánea, se ha dicho que 
tales garantías no deben ser tocadas cuan
do se trata de extranjeros. 

Personalmente, siempre he sostenido 
-y lo sigo pensando- que las garantías 
constitucionales deben amparar a todas 
las personas, s'ean chilenas o extranjeras, 
y que, en consecuencia, no debe haber dis
criminación de ninguna especie. Pero du
rante el mandato de este Gobierno se ha 
r,ealizacro una insistente campaña, en espe
cial por parte de los norteamericanos, por 
la Alianza para el Progreso, por los órga
nos de prensa y por voceros estadouniden
ses, en el sentido de que lo único progre
sista y conveniente que se puede hacer en 
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un país como el nuestro es dar respaldo 
indiscriminado a ese conjunto heterogéneo 
de medidas que rompen nuestro órden ju
rídico y que se amparan bajo el nombre 
de "revolución en libertad". Esas medidas 
no sólo han sido aplaudidas, sino también 
estimuladas y defendidas por los norte
americanos. Repito que se nos ha dicho 
que era eso lo que convenía hacer en Chi
le; que tal actitud era la única progresis
ta y constituía la verdadera alternativa 
frente al marxismo. 

Mantengo mi punto de vista en cuanto 
a que quienes impuls'aron esa campaña es
tán equivocados. Sin embargo, ahora que 
se trata de una ley qUe se refiere funda
mental y casi particularmente a intereses 
norteamericanos, deseo saber si quienes 
con, tanto entusiasmo impulsaron la des
trucción de nuestro orden jurídico cuando 
se trataba de chilenos, mantienen hoy igual 
criterio cuando se trata de los ciudadanos 
de su país. Para mí, este esclarecimi'ento es 
fundamental, como lo es también que los 
parlamentarios de la Democracia Cristiana 
soliciten la palabra en el Senado, se pro: 
nuncien categóricamente -como asimismo' 
el Gobierno- respecto de estas materias, y 
den respuesta en forma inequívoca a las 
preguntas que formulo en seguida. 

¿ En estos instantes la Democracia Cris
tiana respalda las garantías que amparan 
los intereses foráneos? ¿ Está dispuesta 
también a reconsiderar su posición ante
rior y dar esas mismas garantías a los 
ciudadanos chilenos? Para tomar una de
cisión definitiva sobre esta materia, es 
importante para mí conocer la respuesta 
a mis preguntas. 

Personalmente, reitero mi crit€rio en 
cuanto a la estabilidad que debe tener nueS! 
tro sistema jurídico, y no alteraré ese prin: 
cipio por ningún motivo, tratándose de chi
lenos .. 

Pero en relación con extranjeros que 
han patrocinado la ruptura de nuestro ré
gimen de garantías constitucionales, a mí, 
por lo menos, me asaltan dudas respecto 
a si debe prevalecer lo que estimo verda-

dero y conveniente para el país o si, en 
este caso, debe dárseles en el gusto apli
cando sus propias doctrinas a las personas 
afectadas por esta legislación. 

Por estas razones, y por el momento, 
me abstengo. 

El señor JARAMILLO LYON.-Las ra-' 
zones expuestas por mi Honorable colega 
señor Ibáñez me llevan a votar afirmativa
mente es'ta disposición y a ratificar en 
esta forma el criterio que manifesté opor
tunamenteen la Comisión de Hacienda 
durante el segundo trámite constitucional 
y en ·el transcurso de la discusión general 
del proyecto. 

Comparto los pun'tos de vista del Hono
rable señOr Ibáñez: aquí se pretende ha
cer una verdadera discriminación -ra
cial, si pudiéramos decir- respecto de los 
inversionistas nacionales frente a los ex
tranjeros. Parecería que en Chile hubie
ra inversionistas de primera y de segunda 
clase: una primera clase con todo tipo de 
garantías para los norteamericanos, am
parados por la majestad de los contratos, 
leyes. En cambio, el inversionista nacio
naI,-e1 agricultor, el comerciante, el indus
trial, sería un hombre que, al parecer, de
biera ser arrasado de la vida económica 
del país, lo que me parece absurdo, discri
minatorio y de una injusticia tremenda. 

Como muy bien recordaba el Honorable 
señor Ibáñez, han sido la Alianza para 
el Progreso, el ex Presidente Kennedy y 
el Gobierno de los Estados Unidos quienes 
han recomendado esta política de discrimi
nación frente al inversionista nacional con 
relación al de N orteamérica. 

Por eso, aplicando el mismo cartabón 
y el mismo criterio, en esta oportunidad 
votaré por la insistencia del Senado, a fin 
de qUe el inversionista extranjero corra la 
misma suerte de inestabilidad que está su
friendo el nacional. 

Voto que sí. 
El señor NOEMI.-Respecto de las pa

labras del Honorable señor Ibáñez, debo 
recordar, debido a que el Honorable señor 
Aylwin ya emitió su voto, que el señor 
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Sen'ador expresó que los contratos leyes 
son susceptibles de modificación, y creo 
que mantiene su criterio en tal sentido. 

Lo importante es saber si esta disposi
ción conviene o no conviene al país. En 
este sentido estamos votando nosotros. 

Tengo a la mano un informe sobre las 
inversiones acordadas en virtud de los 
contratos leyes. Ya hay decretos por 
US$ 466.352.000, que Se invertirán según 

·los nuevos convenios del cobre. 
El señor IBAÑEZ.-Son préstamos del 

Gobierno de Chile. 
El g.eñor NOEMI.-De esa suma, 83 mi. 

llones ya fueron inver'tidos en 1967. En 
-consecuencia, debemos pensar seriamente 
si es conveniente para el país poner en pe
ligro la inversión de 466 millones de dó
lares, que a su vez generarán impuestos 
para el país e, inclusive, significarán au
mentar en 380 mil toneladas la producción 
de cobre fino en el año. 

Además, tengo otro cuadro según el 
cual en 1967 el Gobierno de Chile recibió 
US$ 227.358.298 por concepto de impues
tos y participación de la Corporación del 
Cobre, con una producción de 500 mil to
neladas de cobre. 

Si se produjeren 850 mil toneladas, que, 
evidentemente, no tendrán el gasto ge
neral ya incluido en la primera produc
ción, las 350 mil toneladas adicionales ren
dirían 227 millones de dólares más de in
gresos al país. Ese es el criterio qu'e nos
otros sostenemos: ¿ interesa esto al país 
o no le interesa? 

A nuestro juicio, no conviene poner en 
peligro esa inversión, que significa traer 
dólares a Chile, aumentar su producción 
y generar mayores ingresos por impues
tos y participación de la Corpor'ación del 
Cobr,e, en su calidad de socia de las em
presas mineras. 

Por 10 expues'to, votamos por la no in
sistencia. 

El señor IBAÑEZ.-Esa inversión la 
hace el Gobierno chileno. 

El señor PABLO.-En la Comisión de 
Hacienda voté oportunamente en contra de 

====== 

esta disposición, y no por creer que los 
contratos leyes son intangibles. A mi j ui
cio, el Estado, en un acto de administra
ción, tiene tuición para modificarlos, pero 
debe indemnizar el perj uicio que irrogue . 
el no cumplimiento de un contrato cele
brado por él. Ese es mi punto de vista 
personal. 

Ahora bien, se dice que existe una si,. 
tuación discriminatoria respecto de la eco
nomía naciona1. Se hizo un cállculo de 
cuánto significaba esta tributación, sobre 
la base de un precio de 40 centavos por li
bra de cobre, y se llegó al 80 por ciento 
de las utilidades. Si el precio es mayor, 
evidentemen'te que el porcentaje debe lle
gar a cifras mucho más altas. Pero, por 
otra parte, se corre el riesgo de detener 
la inversión a que hizo referencia el Ho
norable señor N oemi, la que es altamente 
necesaria en el país, no sólo para poner en 
marcha una nueva producción, sino tam
bién para estimular el consumo interno. 

Tuve oportunidad de leer no hace mu
cho, en sesiones pasadas, un libro enviado 
recientemente pOr la Embajada soviética 
al Senado, en el cual se señála la posición 
de Rusia en lo concerniente a los capitales 
extranjeros. Esa obra da a conocer el pen
samiento de Lenin entre los años 1918 y 
1920, el estatuto del inve.rsionista extran
jero que se aprobó y las razones con que 
se justificó la entrega por el Estado so
viético de concesiones a extranjeros en 
materias primas y otros rubros. Se 
decía que era una fórmula para im
portar maquinarias que no se tenían, 
para traer técnicos calificados que en 
esa época no poseía la U nión Soviética 
y también para poder aumentar el mer
cado interno, porque a estos últimos 
se les obligaba a consumir en el interior 
del país. En esa oportunidad, el Estado 
soviético garantizaba ciertas cosas: no de
jar sin efecto el contrato unilateralmen
te, la no expropiación de los bienes de los 
extranjeros -lo que no ha hecho el Go
bierno chileno- y la devolución del capi
tal y. las utilidades. Dicho libro termina 
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expresando puntos de vista muy coinciden. 

tes con la legislación que aquí se nos cri

tica. 
En este instante, creemos que el artícu

lo en debate, en los términos propuestos, 

tampoco coincide con el pensamiento ex

presado en la Cámara de Diputados. En la 

iniciativa de la Cámara Se declaraba de 

beneficio fiscal el exceso sobre 40 ó 42 

centavos, que suponía tributos de apro

ximadamente ochenta por ciento. En cam

bio, este precepto puede hacerlos ll·egar a 

90 ó 95 por ciento de las utilidades. ¿ Qué 

negocio de inversión se hará en el país por 

capitalistas extranjeros, sobre la base de 

una tributación de este tipo? ¿ Podríamos 

decir que es discriminatorio respecto del 

capital nacional el imponer una tributa

ción de 90 ó 95 por ciento de las utili

dades? Creo que no. A mi juicio, ningún 

nacional tributa en esa proporción. 

Por las consideraciones expuestas, no 

insistimos en la disposición rechazada por 

la Cámara de Diputados. 
El señor RODRIGUEZ.-Este artículo 

corresponde a una iniciativa de los parti

dos populares concretada en la Comisión 

de Hacienda y ratificada después en la 

Sala, y confirma una antigua aspiración 

programática del Partido Socialista y de 

la Izquierda chilena, t·endiente a rescatar 

para el patrimonio nacional una parte im

portante de los enormes recursos que se 

neva la gran minería del cobre. 
La verdad es que, cuando recién plan

teamos dicha aspiración, los socialistas es

tábamos ·en una posición casi .solitaria, 

junto con los demás partidos del FRAP. 

Ha habido una sostenida incomprensión 

para coincidir con nosotros en la necesidad 

de rescatar total o parcialmente para el 

país las inversiones de la gran minería del 

cobre. Y en el curso de la campaña pre· 

sidencial, incluimos preferentemente en 

nuestro programa, como bandera, el an

helo del movimiento popular de nacionali

zar el cobre de Chile. En el camino, hemos 

ido ganando más conciencias. Indudable

mente, se ha ido. enriqueciendo nuestra 

aspiración de ganar para el patrimonio 

nacional esas grandes riquezas, y ha ha

bido sectores de otros partidos políticos 

que han venido a coincidir con nuestra 

postulación programática. Así ocurrió, por 

ejemplo -ya lo recordó alguien-, en el 

propio seno de la Democracia Cristiana, 

donde un grupo de Diputados de esa co

lectividad ha coincidido con este anhelo 

de la Izquierda. Y fue el propio Honorable 

señor Gumucio -perdone que lo recuerde 

en este momento- quien replanteó esta 

posición en la junta celebrada en Peña

flor, con abundantes anteced·entes que me 

permití reproducir en la disc.usión general 

del proyecto en el Senado. El Honorable 

señor Gumucio ha tenido ahora la conse

cuencia y la honestidad de reiterar este 

propósito, votando 'afirmativamente esta 

disposición. Pero lo cierto es que en el par

tido de Gobierno hay dos direcciones bá

sicas: una de ellas es la que desafortuna

damente predomina en las esferas del Eje

cutivo e inspira a la mayoría de los Sena

dores de la bancada democratacristiana y 

a la mayoría de sus Diputados. Por lo tan

to, no nos hacemos gran ilusión de qu·e 

este precepto vaya a prosperar, aunque 

lográramos aprobarlo en el Senado, puee 

el Ejecutivo puede obtener su rechazo por 

la vía del veto. 
En todo caso, lo que importa destacar 

en esta oportunidad es que el artículo 13, 

nuevo, que declara de beneficio fiscal el 

exceso sobre 29 centavos de dólar que al

cance el precio d'e la libra de cobre, per

mitiría financiar holgadaménte todas las 

necesidades tributarias planteadas e'n esta 

iniciativa y, particularmente, un reajuste 

muy superior al escuálido porcentaje que 

había anunciado el Gobierno en el proyecto 

que posteriormente debió retirar del Se

nado. 
Por estas dos razones -esta disposición 

viene a resolver un problema de financia

miento fundamental y reitera una postu

lación programática del socialismo-, nos

otros insistimos en el 'artículo que se vota. 

El señor ALLENDE.-Por las razones 
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dadas por el Honorable señor Rodríguez, 
en representación del Partido Socialista, 
voto pOr la insistencia. . 

-El Senado acuerda no insistir (20 vo. 
tos por la insistencia, 13 por la no insis
tencia, 1 abstención y 1 pareo). 

- Votaron por la insistencia los señores 
Aguirre Doolan,Allende, Ampuero, Bal
tra, Bossay, Campusano, Carrera, Contre
ras Labarca, Víctor Contreras, Corvalán, 
Chadwick, Durán, Enríquez, Gómez, Gon
zález Madariaga, Gumucio, Jaramillo 
Lyon, Luengo, Miranda y Rodríguez. 

- Votaron por la no insistencia los se
ñores Aylwin, Curti, Ferrando, Foncea, 
Fuentealba, Gormaz, Maurás, Noemi, Pa
blo, Palma, Prado, Reyes y Sepúlveda. 

-Se abstuvo de votar el señor Ibáñez. 
-N o votó por estar pareado el señor 

Von Mühlenbrock. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

La Cámara de Diputados también desechó 
el artículo 14, nuevo, introducido por el 
Senado. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

Me permitirá el señor Presidente decir dos 
palabras en respuesta a las que escucha
mos hace un momento al Honorable se
ñor Pablo con relación al artículo anterior. 
Como son muy breves, pido la autorización 
respectiva. 

El Honor~ble señor. Pablo fundó parte 
de su argumentación en un documento en
viado al Senado, según dice, por la Em
bajada soviética. 

Pues bien, deseo rectificar categórica
mente a Su Señoría, haciéndole presente 
que en la página 41 del folleto mencio
nado por él, se leen las siguientes pala
bras: 

"Umi peculiaridad de la política de con
cesiones establecida por el Gob1erno sovié
tico consistía en la ausencia completa de 
toda clase de concesiones políticas." 

Más adelante, dice: "Las cláusulas es
peciales de los contratos establecían que 

los capitalistas estaban obligados a acatar 
las leyes generales en vigor o que pudieran 
ser promulgadas". 

Respecto del contrato con una compañía 
particularmente mencionada, expresa lo 
siguiente: "En el contrato con la sociedad 
anónima inglesa "Lena Goldfields Limi
ted" se especificaba: "Puesto que el pre
sente contrato no estipula condiciones es
peciales, Lena Goldfields Limited se atie
ne a todas las leyes y decretos vigentes, 
así como a las que puedan ser ,adoptadas 
por el Gobierno de la URSS". 

En c,onsecuencia, la conclusión que pre
tendía extraer del folleto en referencia el 
Honorable señor Pablo, no corresponde 
realmente al contenido del mencionado do
cumento. 

El señor P ABLO.-¿ Me permite una in
terrupción, señor Senador? 

El señor CONTRERAS LABARCA. -
No puedo concedérsela Honorable colega. , 

En cuanto al artículo 14 en discusión, 
los Senadores comunistas votaremos por la 
insistencia, por dos razones fundamen
tales. 

En primer lugar, para dar una res
puesta terminante a la campaña calum
niosa inspirada desde el Gobierno y reali
zada por intermedio de los órgabos de 
publicidad y de la radio que maneja 'el Go
bierno, en el sentido de que nosotros, 
en el fenecido proyecto de re'aj ustes en
viado al Congreso por el Ejecutivo, te
níamos la desatinada intención de impedir 
el otorgamiento de un reaj uste al sector 
público. 

Con la indicación en referencia, de
mostramos efectivament,e ser partidarios 
de atender de inmediato la situación del 
personal de la Administración Pública, 
que con toda justicia reclama el reajuste 
de sus emolumentos. 

En verdad, este artículo autoriza al Pre
sidente de la República para que, en los 
meses de enero a mayo, pueda otorgar un 
préstamo mensual a los funcionarios de la 
Administración del Estado. 

La segunda razón que tuvimos para pre-
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sentar esta indicación ,se funda en nuestro 
'Convencimiento de que el Gobierno no 
manifestaba una voluntad sincera y efec
tiva de promover ¡Ita aprobación por el 
Congreso de un proyecto sobre reajustes. 
Estábamos co;nvencidos de que el Gobier
no haría todo lo necesario para postergar 
y dilatar la solución de este grave proble
ma nacional. Así ha ocurddo, porque una 
vez retirado el proyecto respectivo -esta
mos a fines de febrero- todavía el Go
bierno ni' siquiera redacta la iniciativa 
legal correspondiente. N o sería extraño 
que aún transcurran varias semanas antes 
de recibir dicho proyecto en el Congreso. 

Por eso, interesados en acudir en auxi
lio de esos personales, que viven una si
tuación casi desesperada, propusimos. co
mo artículo nuevo del proyecto el que ac
tualmente lleva el número 14. 

La ANEF, organismo representativo de 
todos los funcionarios d,el Estado, lleva a 
cabo en estos instantes una campaña na
cional para que se apruebe la disposición 
que autoriza el referido préstamo. Se tra
ta de un beneficio en extremo modesto, 
porque no puede exceder del 22 ro de las 
remuneraciones de cada empleado, pero 
tiene la importancia de constituir una ayu
da capaz de aliviar siquiera parcialmente 
la situa,ciónen que tales personales se 
debaten. 

Por las razones expuestas, los Senado
res comunistas votamos por la insistencia. 

El señor P ABLO.-Deploro muy de ve
ras que mi Honorable colega haya pre
tendido rectificar un hecho innegable. El 
ha dado lectura a párrafos de un libro que 
no tienen atinencia con 10 expresado por 
mí. Por ejemplo, señaló que las referidas 
negociaciones no significan, a juicio de la 
Unión Soviética, concesiones de carácter 
político. Sin embargo, no creo que en Chi
le las inversiones extranjeras puedan ser 
de tipo político. 

En segundo lugar, el señor. Senador nos 
dice, como si ello fuera una gran novedad, 
que en Rusia las grandes compañías de
bían someterse a las leyes de ese país. 

Yo ni siquiera he pretendido hacer men
ción de ese aspecto, pues todo el mundo 
sabe que los. extranjeros, sean personas 
naturales o jurídicas, en nuestro territo
rio deben .someterse a las leyes chilenas. 

He manifestado que en dicho documento 
se expresan claramente afirmaciones que 
mi Honorable colega no ha podido desmen
tir. 

En primer término, me referí a que se 
garantizaba la inexpropiabilidad de los 
bienes que se trajeran al país. El libro ci
tado declara explícitamente que una par
te de esos bienes se entregaba en usufruc
to y otra parte era de propiedad del capi
talistaextranjeró. Bien sabemos que ja
más en Chile -ni en la ley que discutimos 
ni en la que aprobó los convenios del co
bre- se ha negado la posibilidad de ex
propiar· inversiones extranjeras. Es un 
hecho que mantuve y sigo manteniendo. 

Además, en esa óbra se sostiene que el 
Gobier'no soviético garantizaba que no po
drían ser dejados unilateralmente sin efec
to los contratos ceJ.ebrados con los inver
sionistas extranjeros. Tal declaración está 
expres'ada en forma tajante, como pudo 
comprobarlo el Senado cuando di lectura 
al párrafo pertinente. 

En seguida, otro de los párrafos de 
aquel documento deja constancia de que 
se garantizaba la posibilidad de remesar 
las utilidades' producidas por las indus
trias establecidas con la inversión de capi
tales extranjeros y, también, el envío al 
exterior de esos mismos capitales. 

Tales son los hechos que he planteado. 
Se trata de aspectos consignados en for
ma expresa y clara en el libro que nos en
vió la Embajada Soviética en el mes de 
enero de este año. 

Repito que se trata de hechos. ¿ Para qué 
mixtifícarlos? 

En todos los países del mundo han sur
gido problemas relacionados con su des
arrollo. Durante mucho tiempo, también la 
Unión Sovietica tuvo esos problemas. Las 
concesiones existieron allí pOr diecisiete 
años y fueron defendidas por el propio Le-
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nin. ¿ Por qué, entonces, negar los hechos? 
El señor CONTRERAS LABARCA. -

Eso nada tiene que ver con lo que yo he 
manifestado, pues las condiciones eran 
muy distintas . 

. El señor PABLO.~¿ Por qué asumir es
tas posiciones que nos hacen aparecer más 
papistas que el Papa? 

Con relación al proyecto de reajustes, 
el señor Presidente del Senado ha hecho 
presentes los puntos de vista del Ministro 
de Hacienda, quien concurrió a su despa
cho para anunciarle que, dentro de pocos 
días más, enviará la correspondiente ini
ciativa de ley. 

En todo cuanto se relaciona con la le
gislación sobre r,eajustes, los Senadores 
d~:mocratacristianos obraremos de acuer
do con el criterio de la Cámara de Diputa
dos. A nuestro modo de ver, las disposicio
nes legales concernientes a dichos reajus
tes deben estar contenidas en la ley res
pectiva. Por eso, ya que no fue posible 
legislar mediante el proyecto anteriormen
te enviado por el Ejecutivo, esperamos po
der hacerlo en la próxima iniciativa le
gal. Así se explica que no aprobemos dis
posiciones que bien hubiéramos podido vo
tar favorablemente; pero las rechazamos 
con el único propósito de mantener dicho 
criterio y de .dejarlo claramente expresa-

. do. Por igual raZÓn negamos nuestro asen
timiento a todas las no~mas que no dicen 
relación con la idea central del proyecto 
en debate, que es de carácter tributario, 
Y' anunciamos nuestros votos favorables 
a la legislación sobre reajustes que habrá 
de ser pres,entada en breve al Congreso, 
s,egún lo anunciado por el Gobierno. 

El señor BOSSAY.-Tanto en la Comi
sión de Hacienda como aquí en la Sala, los 
Senadores radicales concurrimos con nues
tros votos a la aprobación de este artículo, 
que únicamente faculta al Jefe del Estado 
para otorgar un préstamo a los funciona
rios de la Administración Pública, en ge
neral, sea que estén en servicio activo o 
acogidos a retiro o montepío. 

En nuestro concepto, nada ha ocurrido 
que justifique un cambio en el criterio 
sustentado pOr ésta Corporación hace dos 
semanas. El hecho de que haya sido nom
brado un nuevo Ministro de Hacienda no 
es razón para alterar el pensamiento ex
teriorizado en esa oportunidad. 

El señor Presidente del Senado nos ha 
dicho que el nuevo Ministro de Hacienda 
present~ráel proyecto de reajustes la pró
xima semana ante la Cámara de Diputa
dos, como es lógico, en razón de los im
puestos o mayores tributos sobre los cua
les legisla. Además, el señor Ministro hará 
una exposición sobre el estado de la ha
cienda pública. 

Lo anterior significa que, durante el 
mes de f,ebrero, grandes sectores de asa
lariados deberán enfrentar el manteni
mi,ento de sus respectivos núcleos familia
res con los mismos ingresos que tuvieron 
el año pasado. 

Ojalá que .el señor Ministro de Econo
mía, aquí presente, tenga en consideración 
nuestras palabras, sobre todo en cuanto 
a que la situación de quienes viven de un 
sueldo de un salario se ha visto cada 
vez más deteriorada por el diluvio de al
zas decretadas por el Ministerio a su car
go. N o digo que el actual Ministro sea res
ponsable de dichas alzas, pero lo será 
directamente a medida que firme los nu
merosos decretos de autorización de re
ajustes de precios. Por el momento, digo, 
no tiene culpa, p·ero dejo constancia de 
que el Gobierno y el Ministerio tienen 
continuidad política. 

Llamo la atención hacia el hecho de 
que, tan sólo en un mes, el alza del costo 
de la vida fue de 5,9 % . 

Además, debemos tener en cuenta que, 
aun cuando la Cámara de Diputados pro
ceda con la celeridad que acostumbra cuan
do recibe alguna insinuación del Ejecu
tivo, estar~ perdido el mes de marzo en 
cuanto se refiere al despacho del anuncia
do proyecto de reajustes. Y, como segura
mente ese proyecto será motivo de veto, 
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también se perderá el mes de abril, por 10 
cual los funcionarios de la Administración 
Pública vendrán a recibir el reajuste 
-valga la ironía- para mayo. 

Agréguese a lo anterior el hecho de que 
tan sólo en el mes de enero la desvaloriza
ción fue de 5,9 %. ¿ A cuánto alcanzará 
dicho índice durant,e los meses de marzo 
y abril? Me aüevería a decir que la pér
dida de poder adquisitivo que experimen
tarán los sueldos y s'alarios durante los 
próximos ciento veinte días será muy pa
recida al total de lo que se pretendió de
volverles con el reajuste de 22% por con
cepto de la desvalorización monetaria ocu
rrida en 1967. 

N o se trata aquí de hacer una impo
sición al Ejecutivo, sino de señalar fuentes 
de fin:anciamiento para que el Presidente 
de la República, ante el aplazamiento ha
bido en el despacho del proyecto sobre 
reajustes, pueda conceder los préstamos 
antes referidos y aliviar, en parte siquie
ra, la angustia de cientos de miles de chi
lenos que habían puesto grandes esperan
zas en esta disposición, similar a la apro
bada en otras ocasiones respecto de ser
vicios pQblicos determinados, como el 
de Salud. Sin embargo, en su afán por re
chazar todas las enmiendas del Senado, 
la Cámara de Diputados rechazó también 
el artículo 14, en cuya aproMción insisti-
remos. 

No somos responsables de lo ocurrido. 
Si fuera necesario, en el momento de fun
dar el voto volveré sobre dicho aspecto y 
proporcionaré los datos correspondientes. 
Ya hemos explicado las causas de las su
cesivas postergaciones de diciembr·e en el 
despaQho del proyecto sobre reajustes. 
También hemos dicho cómo, una vez alla
nados ciertos inconvenientes políticos que 
det srminaron la caída del Honorable se
ñor Gumucio como presidente del Partido 
Demócrata Cristiano, se dio luz verde só-, 
lo en enero al anterior proyecto. De modo, 
pues, que en todo ello no hay responsabi
lidad de la Oposición, en general, ni de los 
parlamentarios radicales. 

En resumen, consideramos que el artícu
lo 14 legisla sobre el otorgamiento de un 
préstamo necesario y que el Senado debe 
insistir en su aprobación. 

Votamos por la insistencia. 
El señor IBAÑEZ.-De lo expresado 

hace unos instantes por el Honorable se
ñor Pablo, se deduce que la Democracia 
Cristiana intenta aplicar 'precisamente el 
sistema soviético, consistente -según las 
informaciones dadas a conocer por el señor 
Senador- en otorgar garantías a las in
versiones extranjeras y en no concederlas 
en forma alguna a los inversionistas nacio
nales. Nosotros tomamos nota del plan
teamiento enunciado por nuestro Honora
bl·e colega y, al mismo tiempo, declaramos 
nuestro enfático repudio a tales ideas. 

A nuestro juicio, debe haber garantías 
razonables para. todos los capitales, sin 
discriminaciones y dentro de un sistema 
estable. De otro modo no habrá incentivos 
para la venida de capitales desde el exte
rior, ni para que los capitalistas nacio
nales trabajen en la producción de las ri
quezas necesarias para que nuestro pueblo 
mejore sus condiciones de vida. 

Insisto, pues, en que, a nuestro juicio, 
,es necesario . que haya garantías perma
nentes y que éstas no puedan ser altera
das por la voluntad ocasional de un gru
po de legisladores. Tal es la posición de 
la Democracia Cristiana, que hemos com
batido .y seguiremos combatiendo. 

En seguida, deseo hac·er muy breve
mente una rectificaeión de hecho. El Ho
norable señor N oemi manifestó que todos 
los preceptos concernientes al cobre vuL 
neran convenios tendientes a permitir el 
desarrollo de la industria cuprera nacio
nal sobre la base de inversiones que el 
señor Senador estima en una cantidad 
superior a los 400 millones de dólares. De
bo pon-er de manifiesto que en esa abultada 
cantidad están comprendidos 260 millones 
de dólares correspondientes a créditos ob
tenidos por el Gobierno de Chile para lo
grar nuestro desarrollo minero. En con
secuencia, nuestro país -y, por medio del 
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Estado, todos los ciudadanos de Chile
se han endeudado en el exterior con miras 
a obtener el desarrollo de empresas mi
neras, en circunstancias de que tales em
presas debieron obtener capitales extran
jeros para su desarrollo, cual corr,esponde 
a las instaladas en un país escaso de re
cursos, como es el nuestro. 

Por lo tanto, importa no seguir hablan
do en la forma como se ha hecho sobre 
esos inmensos aportes de capital, porque, 
en la práctica, no existen. Lo que hay efec
tivamente es un sideral endeudamiento del 
Estado en el exterior para entregar capi
tales a las empresas mineras mixtas, como 
la denominada "El Teniente", en la cual 
se están invirtiendo 200 millones de dóla··· 
res obtenidos por el Estado, bajo su fir
ma, en el extranjero. 

Respecto del artículo 14 hemos soste· 
nido la idea, y la mantenemos, de que, en 
principio, iniciativas de esta índole deben 
provenir del Ejecutivo. Estimamos incon
veniente, perturbador y dañino para les 
asalariados que el Congreso -movido mu
chas veces por propósitos muy generosos 
o impulsado por motivos políticos que SOll 

por lo menos, explicables- actúe en este 
orden de cosas y perturbe en definitiva 
el régimen económico del país. 

En circunstancias normales, para llOS

ob'os sería clara y fácil nuestra posición: 
estaríamos en contra de que el Congreso 
-cualquiera que sea la iniciativa y su ori
gen- interviniera en esta clase de legis· 
lación. Sin embargo, nos encontramos en 
una situación bastante anómala. El Go
bierno ha anunciado la elaboración de un 
nuevo proyecto de reajustes, pero tod::--.· 
vía no lo remite. Confío en la palabra del 
actual Ministro de Hacienda, señor Sáez 
-no tengo razón para dudar de ella-, 
en cuanto a que el martes próximo envia
rá dicha iniciativa legal. Pero también es 
preciso que el Gobierno reconozca como 
anómalo y hasta inconstitucional el hecho 
de crear gravámenes cuyo destino es fi
nanciar una ley de reajuste cuyo texto y 
monto el Congreso desconoce. 

Me explico, entonces, la actitud de cole
gas que se adelantan o sustituyen una 
acción que debió venir derEjecutivo y que 
hasta el momento no conocemos, y presen
tan iniciativas tendientes a pagar deter
minados reajustes o a facultar al Ejecu
tivo para otorgar anticipos a cuenta de} 
futuro reajuste de sueldos y salarios. 

Sin embargo, tal sistema no nos parece 
conveniente. 

Por otra parte; si el Gobierno insiste 
en mantener su silencio y en enviar pro
yectos que establecen tributos, sin dar [, 
conocer su criterio en materia del reajus
te de remuneraciones que el país recla
ma, surgirá la necesidad de presentar, mu:.' 
en contra de nuestros deseos, este tipo d,,:; 
indicaciones. Sin embargo, dado que se nos 
promete un proyecto de ley' tendiente a 
compensar el alza del costo de la vida, no~; 
abstendremos. 

El señor CHADWICK.- Parece indis
pensable abundar en algunas considec· 
ciones relativas al artículo 14, despachado 
por el Senado y suprimido por la Cámara. 

N o basta destacar la urgencia de los 
servidores públicos de recibir lo más pron~ 
to posible el indispensable reajuste de SlL3 

remuneraciones, gravemente afectadas· po 
una inflación que ha cercenado el pcde~' 

adquisitivo de la moneda. En este orden 
de consideraciones, podría recordarse una 
experiencia extraída de la realidad: cada 
vez que un empleado público carece de r\'· 
ClJTSOS para pagar al contado los suminis
tros más necesarios, debe recargar los cos
tos de esas adquisiciones yendo a comprar 
a crédito, creando de esta manera una sc. 
tuación en extremo angustiosa. 

Pero no deseo hablar más sobre el par
ticular, porque pienso que hay conciencia 
formada de este fenómeno en el Senad~'. 
Quiero referirme, sí, a dos puntos no sufi
cientemente dilucidados. 

El artículo 14 procura dar una solucióll 
provisional, transitoria, mientras se des
pacha el proyecto de reajustes. Dicho pre
cepto autoriza al Presidente de la Repú
blica para otorgar, a título de préstamo, 
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lo que más tarde habrá de ser la justa com-" 
pensación reclamada por los servidores 
públicos por la pérdida del poder adqui
sitivo de sus sueldos y salarios. Debe te
nerse presente que el Ejecutivo cuenta con 
recursos, porque todos sus ingresos basa
dos en la tributación son de reajuste auto
mático, se trate de impuestos directos que 
gravan la renta de las persona&--calcu
lados en una escala progresiva que debe
ría aumentar su rendimiento a medida que 
las rentas son mayores, expresadas éstas 
en escudos que van perdiendo su poder 
adquisitivo-, o de impuestos indirectos 
que afectan al monto de las transacciones, 
las que, a su vez, .también son influidas 
por el mecanismo automático de mayor 
rendimiento. 

En consecuencia, lo normal, lo que de
biera ocurrir si no hay una crisis profun
da, es que el reajuste de los funcionarios 
públicos se financiara por el solo meca
nismo de la inflación. Si se hace necesa
rio acudir a nuevos recursos es porque 
hay esa crisis de la economía; porque, no 
obstante los reajustes del ingreso tribu
tario ocurridos por la vía de la desvalori
zación, los impuestos no están rindiendo 
lo suficiente para soportar la carga del 
reajuste de remuneraciones de los fun
cionarios públicos. 

Entonces, aparece en toda su enorme 
realidad la política neocolonialista, anti
nacional, de quienes cierran los ojos a un~, 
realidad muy próxima a un total desastre 
económico. Quienes no desean que el capi-" 
tal extranjero participe con su cuota, en 
esta emergencia nacional, para cumplir los 
fines que toda teoría del Estado supone 
que deben alcanzarse por encima de toda 
otra consideración, según el aforismo acu
ñado por los romanos de que la salud pú
blica es la suprerrla ley, están señalando 
con su conducta que merecen el término 
peyorativo que debiera llenarlos de ver
güenza : el practicar un neocolonialismo 
oprobioso. 

Cuando se discutió el artículo 13 del 
proyecto, se afirmó que se habían contraído 

ciertas obligaciones morales o legales ten-
dientes a dar garantías al capital extran
jero, en el sentido de que más adelante los 
términos tributarios en que hizo sus inver
siones no serían alterados. Pero, ¿ quién 
podrá sostener la tesis de que debe preva
lecer un criterio jurídico propio del per
sonaje del Mercader de Venecia, cuando 
los trabajadores chilenos, sometidos a un 
salario mínimo de E9 5,80, carecen de re
cursos, a pesar de gastar todas sus ener
gías en una jornada exhaustiva para ad
quirir alimentos? 

Quienes están haciendo negocios sin 
precedentes en el mundo, concebidos para 
ganar cinco mil millones de dólares a base 
del precio de venta de la libra a 29 cen
tavos, no pueden sustraerse a esa regla 
general, que ninguna doctrina política pue~ 

,de discutir. 
El señor CURTl.-¿ Por qué no se re

fiere al artículo Su Señoría? 
EI señor CHADWICK.-La salud pú

blica está comprometida en el esfuerzo de 
detener la inflación y en dar los recursos 
indispensables al Estado para satisfacer 
los compromisos contraídos con obreros y 
empleados. 

Indigna comprobar que todavía la tela 
de araña de los principios caducos de una 
juridicidad sin sentido social permita a 
algunos votar negativamente, a pesar de 
que sus conciencias ya les advierten que 
están violando la norma elemental del des
empeño de esta función senatorial. 

Estimo inadmisible citar en esta hora 
lo que ocurrió en los primeros años de la 
revolución soviética. El Estado soviético 
era un país destruido por la guerra y la 
contrarrevolución, que tenía paralizadas 
todas las fuentes de producción, que había 
sido asolado por la invasión extranjera; 
un país cercado, como lo está la gloriosa 
República de Cuba, sin que nadie desee 
comerciar con ella; con circunstancias cli
máticas excepcionalmente graves, que ha
bían producido un trastorno completo en 
toda su agricultura; un país sin pan, sin 
alimentos, acosado por un clima, como di-
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je, especialmente riguroso. Convencido el 
gobierno soviético de que debía encontrar 
una solución de emergencia, otorgó conce
siones, renunciando a ciertos principios. 
¿ Es éste el caso de Chile ~ 

Cincuenta años después, no existe más 
el cerco capitalista; ha surgido todo un 
sistema económico socialista y mil millones 
de seres están creando la riqueza sin su
jeción al capitalismo. Todo ello, más las 
contradicciones internas del capitalismo, 
permiten sostener que tal bloqueo de nin
guna manera se restablecerá. 

Si consideramos la actual situación ex-
cepcional. de que nuestra materia prima 
fundamental está entregándose a un mer
cado abastecido en forma insuficiente, que 
no se puede prescindir de nuestra pr.oduc
ción de cobre, nos asiste la certeza de que 
podemos aprovechar la oportunidad de 
emanciparnos siquiera en .parte del capi
tal foráneo. ¿ Es ésta la hora de justificar 
una política entreguista, antinacional, ver
gonzosa, neocolonialista, invocando lo que 
ocurrió el año 1920 en la Unión Soviética 7 

Es un escándalo que un especulador en 
Londres, como se lee en una prensa tan 
reaccionaria como El Mercurio jugando 
con él precio de nuestro'cobre, esté ganan
do 225 dólares por tonelada, mediante el 
truco de vender al contado lo que él ad
quiere a plazo. 

Como digo, ése es un escándalo que ha 
conmovido a la prensa financiera de Ingla
terra. Ante este hecho, ¿ nos cruzaremos 
de brazos 7, ¿ no levantaremos nuestra voz 
para decir que hay una relación entre estr. 
política de entrega al imperialismo y nues
tra incapacidad para pagar a los emplea
dos públicos, no ya aumentos de sueldo:::, 
sino una modesta e insuficiente compen
sación por la pérdida de su poder adqui
sitivo a contar del 19 de enero de 19677 

¿ Se puede afirmar, para rechazar el pre
cepto en debate, que estamos ligados por 
contratos leyes gestíonados por medio do 
informaciones desmentidas por los hechos '¡' 

El derecho moderno no consiente que el 
interés de unos pocos, de unos cuantos ex-

tranjeros, prevalezca sobre el de toda una 
masa de ciudadanos. i Cómo no admitir que, 
por el imperio de nuestra actual Consti
tución de tipo liberal, que no ha sido obra 
nuestra, se establece el principio de la 
igualdad ante la ley! N o podemos aceptar 
como constitucional una distinción entre 
los extranjeros privilegiados, intocables, y 
los nacionales, sometidos al derecho co
mún. 

El Partido Demócrata Cristiano, para 
alcanzar el Poder, afirmó que inicia~ía una 
revolución en libertad. 

El señor CURTI.- i y le parece poco lo 
que está haciendo! 

El señor CHADWICK.- Sé que en la 
conciencia de sectores muy importantes de 
ese partido, en su juventud y aun en los 
adultos, ya se abre camino la- repugnancia 
a mantener este tipo de medidas discrimi
natorias. Por eso, me sorprende -y no 
puedo dejar de señalarlo- que en el Se
nado personas no comprometidas por el 
régimen de disciplina partidaria impidan 
la formación de los dos tercios necesarios 
para insistir en estas disposiciones, que 
el país no desea ver suprimidas. 

Los socialistas populares insistimos en 
nuestro criterio y recalcamos que en los 
próximos proyectos seguiremos bregando 
en la lucha contra el imperialismo, con
tra quienes lo sirven, por la liberación na
cional. 
. El señor CURTI.- ¿ Vamos al présta

mo, ahora~ 
El señor GUlVIUCIO.-En realidad, ten

go razones de orden político y jurídico para 
considerar poco feliz el artículo 14. 

A mi juicio, el sistema ideado para saber 
cuál de dos Poderos prevalece en el fave}' 
y simpatía del sector asala,riado, mediante 
la presentación de indicaciones que lo be
nefician' es peligroso desde el punto de; 
vista democrático. 

Considero injusto acusar al Gobierno de 
no haber cumplido su deber. Envió a tiem
po un proyecto que, efectivamente, tuvo el 
repudio de la gran mayoría de los asala
riados, y cuya suerte en esta Corporación 
se conoció en forma anticipada. Fue reti-
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rado por el Ejecutivo. A mi juicio, ese 
gesto del Gobierno debe reconocerse como 
algo sano, por cuanto evitó una ruptura 
entre. dos Poderes del Estado. 

Es natural. que, después del retiro de 
ese proyecto, se requieran algunos días 
para elaborar uno nuevo. Este llegará -ya 
lo ha anunciado el señor Presidente del 
Senado- la próxima semana. 

Entonces, aprobar esta disposición sig
nifica, sencillamente, creer que con ella se 
satisface a amplios sectores de asalaria
dos, que van a quedar muy conformes con 
esta manera de proceder de la Cámara 
Alta. A mi entender, esa política es errada. 

Por 10 demás, estimo que el artículo 14 
que se refiere estrictamente al sector pú
blico, es de discutible constitucionalidad. 
En primer lugar, porque, aunque sea por 
la vía disimulada de la facultad, se deja 
de tomar en cuenta lo que en verdad quiso 
el constituyente: dejar al Gobierno la ini
ciativa en todo cuanto se refiera a remu
neraciones del sector público. En seguida, 
porque se financia el préstamo con un ítem 
del Presupuesto vigente destinado a pagar 
reajustes de remuneraciones, en circuns
tancias de que un ítem presupuestario no 
puede modificarse durante el año para fi
nes distintos de los establecidos en la mis
ma ley de Presupuestos. Si ésta dispone 
que ciertos fondos se destinarán a pagar 
reajustes, no pueden ellos darse en calidad 
de préstamos. En tercer lugar, aun cuan
do considero justo el porcentaje de 22 %, 
el hecho de adelantarse, mediante un prés
tamo, a determinar ese tanto por ciento 
significa violar en cierta medida la inicia
tiva del Ejecutivo de establecer un por
centaje con posterioridad, porque nadie 
puede ignorar que, establecida una cifra 
porcentual como base de un préstamo, no 
podría ser inferior a ella el reajuste defi
nitivo. No se trata de que yo sea partida
rio o enemigo de ese porcentajé. Soy ene
migo, en lo que se refiere al sector públi
co, de legislar para que cierto sector quede 
conforme, en momentos en que el señor 

Ministro de Hacienda nos anuncia el en
vío próximo de un proyecto de ley de re
ajustes. 

En tales circunstancias, estimo que 10 
serio, lógico y democrático es no aprobar 
la disposición en debate, en espera de ese 
proyecto. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
P\;,lede usar de la palabra la Honorable se
ñora Carrera. 

El señor CURTI.- Limitémonos a fun
dar los votos, señor Presidente. De 10 con
trario, no saldremos de este proyecto. 

La señora CARRERA.- Señor Presi
dente, los Senadores socialistas votaremos 
por la insistencia, por considerar que el 
paso de estos meses, sin reajuste, lleva 

angustia a todas las familias que depen-
den de un sueldo o un salario. Ya en el 
mes pasado el alza del costo de la vida llegó 
casi a 6 %. Aún antes, los reaj ustes . del 
año pasado ya se hacían insuficientes. En 
todas partes se oye el clamor de las due
ñas de casa y de los padres de familia cu
yos emolumentos no alcanzan para subve
nir a sus necesidades. 

Es así como los médicos vemos, año a 
año, aumentar la desnutrición de los ni
ños; y cómo los hospitales se llenan de 
niños desnutridos, en especial en esta épo
ca. Podemos comprobar que tal desnutri
ción es, en muchos casos, la única enfer
medad de que padecen y que agrava cual
quier infección o enfermedad secundaria. 
También se observa gran aumento de la 
tuberculosis en el país. 

Podríamos, desde el punto de vista de la 
salud, hacer una radiografía de cómo de
cae este pueblo, de cómo decae su poten
cialidad física. Pero hay algo más, que 
consideramos muy grave: se ha compro
bado científicamente, en el extranjero y 
aquí, en trabajos de médicos chilenos, que 
la desnutrición, la falta de proteínas en el 

. primer año de vida, hace que el cerebro 
rinda menos intelectualmente. Se han he
cho pruebas, en espedal en el campo, don
de, paradójicamente, las condiciones ali-
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mentarias son a menudo peores que en la 
ciudad, y se ha visto que existe alto por
centaje de déficit intelectual. 

Por estas consideraciones, porque adver
timos cómo la angustia económica aumen
ta y abarca más y más chilenos y más capas 
sociales de nuestro país, votaremos por la 
insistencia en este artículo. 

Por lo demás, el ítem aquí señalado está 
destinado a reajustes, de manera que co
rresponde financiar con él un anticipo de 
los mismos. Hay un precedente al respec
to: el de un anticipo que se dio, a pro
puesta de Senadores de estas bancas, al 
personal del Servicio Nacional de Salud, 
con cargo al mismo ítem. 

Pero quiero agregar algo. He oído en 
varias oportmiidades traer aquí a colación 
un libro enviado por la Embajada sovié
tica y alegar que, tal como en Rusia se 
hicieron inversiones de capitales extran
jeros por parte de compañías que allí se 
instalaron, parecería moralmente permiti
do dar en Chile toda clase de facilidades 
a las compañías del cobre. Me parece que 
con esta argumentación se cae en un sofis
ma que, no por usado, ha de ser más vale
dero. 

Como todo el mundo sabe, es otro el 
equilibrio de poder de la Unión Soviética 
frente a esas compañías. Aquí se trata de 
equilibrio de poder económico y de poder 
político. La historia se ha encargado de 
demostrar que, en cualquier momento, el 
poder del Gobierno soviético ha sido bas
tante más fuerte que el de cualquier com
pañía que allí se estableciera. No. existe tal 
contrapeso entre el Gobierno de un país 
latinoamericano -en este caso, el chile
no- y las compañías del cobre. Es así 
como éstas han hecho aquí todo lo que han 
querido, y ese bonito contrato-ley, cuyas 
consecuencias estamos ahora sufriendo 
-la chilenización. de la Compañía de El 
Teniente, por ejemplo- es sencillamente 
copia de toda una política que está llevan
do Estados Unidos en Latinoamérica. Esa 
chilenización, que se anunció como invento 
nacido en la mente de algún prócer demo-

cratacristiano, no es más que una inven
ción de los norteamericanos para sus in
versiones. ¿ Para qué? Para que ese título 
de chilenización u otro semejante -depen
de del país donde se encuentren esas inver
siones- permita defenderlas con todo el 
aparato represivo del Gobierno. Ejemplo 
de ello lo tuvimos muy claramente en la 
matanza de El Salvador: el Gobierno man
dó al Ejército a asesinar a los obreros pa
ra defender los intereses de las compa
ñías del cobre. 

Aquí, en Chile, el desequilibrio de -poder 
entre las compañías y el Gobierno lo apre
cia todo el mundo. Por fortuna, va toman
do cuerpo el sentimiento antimperialista, 
y la claridad acerca de estas materias se 
intensifica día tras día. De ello nos felici
tamos, porque el FRAP ha sido el primero 
en empezar a sembrar la verdad y a des~ 
correr el velo que la ocultaba. 

Por eso, estimo que el alegato que ya 
hemos pído en otras oportunidades debe 
ser clarificado. Como lo he dicho, todo de
pende del equilibrio de poder, que es muy 
distinto entre la Rusia postrevolucionaria, 
en cualquier época de su historia, y Chile, 
país latinoamericano subdesarrollado y so
metido al imperialismo. 

El señor JARAMILLO LYON.- ¿No 
procede clausurar el debate, señor Presi
dente? 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
- (Durante lc~ votación). 
El señor P ABLO.- Señor Presidente, 

se ha sostenido que en Chile no existirían 
las condiciones dadas en la Unión Sovié
tica para el efecto de tener conversacio
nes con inversionistas extranjeros ... 

El señor RODRIGUEZ.-j Claro que no! 
El· señor PABLO.- ... y que es el po

der político el que, en cierta medida, que
da subordinado, en nuestro país, a esas 
compañías. 

Yo, como chileno, rechazo categórica-
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mente tal afirmación. Y es evidente que 

debo rechazar todavía con mayor énfasis 

el que se plantee elque hayamos tenido en 

El Salvador un encuentro entre fuerzas 

representativas del Gobierno constituido 

y los trabajadores. Desde luego, en el or

den político pareciera que no influyen 

mucho las compañías,porque todos los 

sindicatos están en manos de socialistas y 

comunistas; que en alguna forma repre

sentan los intereses contrarios a esas com

pañías. 
El señor RODRIGUEZ.-Es problema 

de las directivas. 
El señor P ABLO.- En cuanto a que el 

Ejército de Chile haya cumplido con las 

obligaciones que su mandato le impone, de 

acuerdo con la ley, estoy cierto de que en 

la Unión Soviética el Ejército se impone. 

Es claro que no lo notamos, porque no se 

expresa. Pero aHí no hay huelgas, y no 

puedo creer que nunca hubo algún descon

tento, porque, si lo ha habido, ha sido so

focado. Y esto se ha hecho por medio de 

purgas políticas contra quienes han teni

do un pensamiento distinto al oficial. Y 

de seguirse ese ejemplo de ejercicio del 

poder político, es evidente que muchos de 

los que se expresan con libertad en este 

Senado no podrían hacerlo. 
En cuanto al artículo, no insistiré. 

El señor JARAMILLO LYON.- Señor 

Presidente, tengo clara conciencia de que 

el precepto que discutimos en este instan

te no es una solución. Es un mero y sim

ple paliativo. En tal convicción, firmé jun

to con otros señores Senadores la indica

ción pertinente en la Comisión de Hacien

da, para hacer posible ese préstamo. 
Quiero hacer presente que insistiré e:~ 

mi criterio porque, si bien se nos ha anun

ciado que en la próxima semana se envia

rá al Congreso un proyecto de reajustes, 

no sabemos -al igual que con el proyecto 

anterior- qué sorpresa puede traernos, 

ni cuánto tiempo durará su tramitación 

parlamentaria. Y me consta que quienes 

viven de un sueldo o un salario están 

afrontando una situación en extremo an

gustiosa. 
El proyecto de ley en discusión se en

cUentra en sus trámites finales, y es lógi

co que, por lo tanto, tenga vigencia mu

chísimo antes que la ley que se promul

gue como consecuencia de ese tan espe

rado y anunciado proyecto de reajustes. 

Por otra parte, en lo relativo a los as

pectos constitucionales que señalaba hace 

un momento el Honorable señor Gumucio, 

quiero ser franco y decir que no tengo sus 

aprensiones. N o las tengo porque no esta

mos tomando una decisión de carácter de

finitivo, sinó entregando sencillamente una 

facultad al Presidente de la República. 

Pero, además, quiero expresar mi extra

ñeza por las dudas de índole constitucio

nal expresadas con tanta propiedad por 

mi Honorable colega, porque su partido 

no tuvo inconveniente alguno, allá por el 

año 1963, en dar como solución a una huel

ga del Servicio Nacional de Salud igual 

arbitrio que el que ahora discutimos, pero 

con una gran diferencia: mientras el prés

tamo de que ahora se trata está debida

mente financiado, el que entonces· se auto

rizó -allá por el mes de agosto de 1963-

no tenía financiamiento alguno. Fue un 

volador de luces más de la Democracia 

Cristiana, en esa época. 
Por estas razones, termino anunciando 

mi voto favorable a este artículo. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Resultado de la votación: 22 votos pO'{' la 

insistencia, 12 por la no insistencia y 1 

abstención. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

La votación debe repetirse, porque la abs

tención influye. 
Si le parece a la Sala, la daré por repe

tida. 
El señor PABLO.- No, señor Presi

dente. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

En votación. 
-(Dumnte la votación). 
El señor IBAÑEZ.- Señor Presidente, 
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-el debate me ha hecho recordar anteceden
tes que tenía casi olvidados. En efecto, la 
Democracia Cristiana fue parti.daria de 
este sistema y, si la memoria no me enga
ña, lo propugnó el propio señor Frei, Se
nador de esa colectividad política en aque
lla época. Además, respecto del financia
miento, crtO que fue de opinión de qUe el 
Banco Central hiciera emisiones. 

El señor FUENTEALBA.- Durante el 
'Gobierno del señor Alessandri se otorga
ban los reaju.stes en otra forma. , 

El señor IBAÑEZ.- En vista de estos 
antecedentes, y por tr&tarse de una facul
tad que el. Presidente de la República po
drá ejercer o no ejercer, o bien vetar, si 
manda un proyecto de ley cuyo despacho 
sea fácil y expedito, votaré a favor de la 
insistencia. 

El señor SEPUL VEDA.- Señor Presi
dente, anteriormente voté por la negativa, 
y habré de hacerlo nuevamente, pues ten
go sobre esta materia un concepto muy 
claro, desde el punto de vista constitucio
nal, no obstante comprender muy bien el 
espíritu de justicia que anima a esta dis
posición, que prosperó en el Senado. Ella 
está destinada a solucionar el problema 
que aflige a los funcionarios públicos, con 
motivo de la postergación del estudio de 
una iniciativa legal sobre reajuste de sus 
remuneraciones. 

A pesar de la forma inteligente como 
está redactado el artículo, tendiente a otor
gar una facultad al Primer Mandatario, 
no se puede desconocer que, en el fondo, 
esta iniciativa corresponde exclusivamen
te al Ejecutivo. 

Así como se han recordado intervencio
nes de otros parlamentarios en ciertas 
oportunidades, debo poner énfasis en que 
igual actitud he asumido en ocasiones an
teriores. Entonces, no puedo caer en la 
flagrante contradicción de adoptar ahora 
criterios diferentes de los que he sostenido 
tanto en el Senado como en la Cámara de 
Diputados. 

A mi juicio, aquí estamos invadiendo 

una facultad que la Constitución Política 
ha entregado de modo expreso al Poder 
Ejecutivo. Si queremos mantener el equi
librio de los Poderes y el respeto recípro
co de sus respectivas facultades, debemos 
abstenernos de tomar este tipo de inicia
tivas. 

-Se acuerda insistir (23 votos contra 
12) . 

El :;:;eñor LUENGO (Vicepresidente).
Se suspende la sesión por veinte minutos. 

-Se suspendió a las 18.15. 
-Se reanudó a las 18.45. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Continúa la sesión. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Cámara de Diputados ha desechado 
también el artículo 15, nuevo, introducido 
por el Senado, que dice: 

"A contar desde el 1Q de enero de 1968, 
las remuneraciones a los obreros y em
pleados del sector privado, vigentes al 31 
de diciembre de 1967, se reajustarán en 
una suma igual al 30 % de las mismas. 

"El salario mínimo obrero será de EQ 10 
diarios." 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Durante la discm;ión del artículo 14, se 
adujo una serie de argumentos relacio
nados con la disposición en debate. Se dijo 
que el artículo era inconstitucional y que 
no correspondía al Senado otorgar a los 
funcionarios de la Administración Pública, 
Poder Judicial, Fuerzas Armadas, Cara
bineros de Chile, Municipalidades y Con
greso Nacional, un reajuste de 22% a 
cuenta de sus remuneraciones. 

Ahora se trata del artículo 15, que dice: 
"A contar desde el 11? de enero de 1968, 
las remuneraciones a los obreros y emplea-
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dos del sector privado, vigentes al 31 de 
diciembre de 1967, se reajustarán en una 
suma igual al 30 % de las mismas. 

,"El salario mínimo obrero será de El? 10 
diarios." 

Los Senadores comunistas presentamos 
el año pasado un proyecto para aumentar 
los salarios de los trabajadores del sector 
privado. Por desgracia dicha iniciativa sólo 
alcanzó a ser despachada por la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social al término 
del período ordinario de sesiones. 

Ahora mediante el artículo 15, se au
mentan ~n 30% las remuneraciones de es
tos servidores. 
, ¿ Qué reajustes tuvieron el año pasado 
los trabajadores no organizados y los que 
carecen de una organización sindical fuer-
. te y poderosa? Si bien es cierto que los 
sindicatos importantes del país obtuvieron 
el año pasado un aumento de salarios su
perior al alza del costo de la vida deter
minado por la Dirección General de Esta
dística, no lo es menos que en Chile hay 
1.450.000 obreros no organizados. Se. 
dejó al arbitrio de los patrones el otorgar 
a estos asalariados un aumento de remu
neraciones que los compensara del alza del 
costo de la vida. Lamentablemente, ello no 
ocurrió, pues, como dije, sólo obtuvieron 
aumentos los obreros afiliados a sindica
tos poderosos. 

Por medio de la iniciativa en debate pre
tendemos otorgar por ley un aumento de 
salarios y sueldos a los trabajadores del 
sector privadQ. No puede argumentarse al 
respecto que la disposición es inconstitu
cional y que corresponde sólo al Presiden
te de la República tomar la iniciativa en 
beneficio de este sector. No se trata ahora 
de funcionarios públicos ni de las Fuerzas 
Armadas, sino de compensar a los traba
jadores de la actividad privada del dete
rioro sufrido en sus retribuciones, ya que 
el proyecto de reajustes aún no ha llegado 
al Congreso. Se anticipa su envío para la 
próxima semana, pero desconocemos sm~ 

condiciones y el porcentaje que fijará el 
Gobierno. 

Durante el debate se ha dicho que las 
principales organizaciones sindicales del 
país están controladas por comunistas y 
socialistas. Pues bien, ¿ a qué se debe que 
esos sindicatos no hayan logrado la tota
lidad de sus reivindicaciones? Quiero re
frescar 'la memoria de algunos Honorables 
colegas. Aunque en los últimos tiempos los 
trabajadores han perfeccionado su orga
nización sindical, no es menos efectivo que 
la política económica del Gobierno ha per
mitido que los patrones no otorguen au
mentos superiores al alza del costo de la 
vida, aún tratándose de empresas que en 
los últimos años han obtenido ingresos fa
bulosos. 

Todo no lo pueden conseguir los traba-
jadores mediante gestiones directas. Más 
difícil resulta ello para quiene~ carecen de 
una organización sindical. Muchas inicia
tivas de ley dependen fundamentalmente 
del Congreso Nacional. Así, por ejemplo, 
hemos patrocinado proyectos como el des
tinado a acudir en ayuda de las víctimas 
del accidente ocurrido el 5 de septiembre 
en Chuquicamata, accidente que, según 
investigaciones posteriores, se debió a la 
imprevisión de los funcionarios de la em
presa. Nadie se ha acordado de las 24 viu
das y de los 65 niños de corta edad que 
quedaron desamparados después del acci
dente. Se reclamó en todos los tonos a la 
Chile Exploration Company. Además, los 
afectados no han ido a pedir dinero, sino 
trabajo. La empresa. respondió que dará 
ocupación a esos 65 muchachos, pero no a 
las viudas, en circunstancias de que, me
diante un censo, la Chile Exploration sabe 
perfectamente que ninguno de esos meno
res está en condiciones de incorporarse .al 
trabajo. 

Dicho proyecto fue aprobado por unani
midad. Oportunamente se rindió hom2mlje 
a las víctimas y POl?O menos que con lá
grimas en los ojos se solidarizó con ellas. 
Veinte mil personas acudieron a la sepul
tación de los restos de los obreros caídos 
en el mineral. Ministros y parlamentarios 
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concurrieron a los funerales porque era 
importante hacerlo, ya que había veide 
mil personas cuyos votos podrían favore
cerlos en las elecciones del próximo año. 
Pero se equivocan fundamentalmente. Al 
Diputado GalleguiIlos se le atacó en los 
editoriales de los diarios de Antofagasta, 
porque, según ellos, habría ido a hacer po
lítica en los funerales, cuando únicamente 
dijo que los trabajadores y las viudas no 
necesitaban promesas, sino auxilio. 

Como expresé, ese proyecto fue aproba
do por unanimidad. Transigimos en todo 
lo que se pudo, con el propósito de obtener 
su despacho. Sin embargo, en la Cámara 
de Diputados duerme el sueño eterno, y la 
gente debe vivir con las palabras de buena 
crianza pronunciadas en el cementerio y 
en este recinto. 

Otro proyecto que está pendiente con 
relación a los trabajadores de la gran 
minería del cobre es el que establece el 
desahucio por años de servicios disconti
nuos. 

Por otra parte, no se ha promulgado la 
ley despachada por este Congreso a favor 
de los obreros de los contratistas, que son 
vilmente explotados si se comparan sus 
salarios con los jornales que ganan los 
trabajadores incorporados directamente a 
las empresas extranjeras. 

En esta oportunidad, se trata de dar a 
los obreros un salario de EQ 10 mínimo 
por día. Suele hablarse aquí de sensibili
dad social y de la necesidad de ir en ayu
da de la gente de escasos recursos; pero ' 
aho:ra, con habilidad, se utilizan los medios 
radiales para demostrar que en este país 
es falso que haya necesidades. En tal sen
tido escuché esta mañana una audición de 
la radio Andrés Bello. En ella se' deCÍa 
que todos los restaurantes del centro esta
ban llenos. Al parecer, según esa emisora, 
los funcionarios públicos y la gente que 
viene a pasar sus vacaciones a Santiago 
debieran traer su cocavÍ, a fin de que esos 
establecimientos no se copen. Es' decir, la 

gente modesta y los funcionarios públicos 
no debieran comer. Así se demostraría que 
en este país no hay dinero. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Me permite una interrupciór¡., señQr Se
nador? 

Escucho con interés lo que dice Su Se
ñoría, porque tiene toda la razón. 

Puedo adelantar a mi Honorable colega 
que los Senadores de estas bancas votare
mos por la insistencia del Senado. Aún 
más, creo que constitucionalmente tenemos 
derecho a ello. Sabemos bien que el reajus
te no viene a equilibrar en su totalidad la 
pérdida del valor adquisitivo de la mo
neda. Incluso, los reajustes concedidos a 
todas las clases laborales en Chile no han 
sido superiores al alza del costo de la vida. 
Además, un salario de 10 escudos diarios 
es una insignificancia para poder vivir en 
los tiempos que corren. Por todo ello esta
mos con Su Señoría. 

Pero yo le solicité una interrupción para 
rogar a la Mesa mayor agilidad en el des
pacho de este proyecto. Su Señoría podría 
recabar el asentimiento de la Sala -agra
dezco la intención que lo anima en este 
sentido- para tratar sin debate el resto 
del proyecto. Este es un cuarto trámite y, 
además, en la tabla hay otras materias. 

El señor CONTRERAS (don Víctor) .
En homenaje a la petición de Su Señoría 
y al poco tiempo de que disponemos, quie
ro terminar mis palabras señalando qn'~ 

hemos propuesto. un salario mínimo d(; 
EQ 10, basados en el hecho de que el sala
rlo mínimo obrero en estos instantes er

: 

de 731 pesos por hora, es decir, 5.848 pe
sos diarios, cantidad con la cual no se 
puede comprar medio kilo de carne. Me 
parece que con esa suma los trabajadores 
ni siquiera satisfacen las necesidades de 
las primeras horas de la mañana. 

En consecuencia, insistiremos en esh 
disposición, que constituye un paliativo 
para cubrir el alza del costo de la vida. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-
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Solicito la venia de la Sala para continuar 
despachando este proyecto únicamente con 
derecho a fundar el voto. 

Acordado. 
El señor CHADWICK.-- Siempre que 

no se trate de votación secreta. En tale8 
casos, podría acordarse una intervención 
de cinco minutos, como máximo, a fin de 
abreviar el debate. 

El señor PABLO.- Que se proceda de 
acuerdo con el artículo 144 del Reglamen
to. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Ya se acordó permitir sólo el fundamento 
del voto. 

El señor CHADWICK.- Entonces hago 
otra indicación: que cuando haya votación 
secreta, se permita una intervención má
xima de cinco minutos, como si se tratara 
de fundar el voto. 

El señor P ABLO.- Pido votación secre
ta, de acuerdo con el artículo 144 del Re
glamento. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Tendría que haber unanimidad para acce
der a la indicación del Honorable señor 
Chadwick, pues ya se acordó que sólo se 
permitiría fundar el voto. 

El señor CHADWICK.- Fue bastante 
rápida la proposición de la Mesa. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
No fue tan rápida, porque la proposición 
se hizo mucho antes de decidirse sobre ella. 

Sin embargo, podría acordarse que, en 
los casos de votación secreta, se concedan 
cinco minutos a un Senador que defienda 
la disposición e igual tiempo a otro que la 
impugne. 

Acordado. 
El señor P ABLO.- Solicito votación 8e

, creta, conforme al artículo 144 del Regla
mento, paráeste artículo y todos los rela
tivos a previsión. 

El señor CHADWICK.- Este artículo 
no se refiere a previsión. 

El señor P ABLO.- La disposición re
glamentaria dice: "Serán siempre secre
tas las votaciones de los asuntos de inte
rés particular o de gracia y de aquellos que 

se refieran a sueldos, grados, gratificacio
nes, jubilaciones, nombramientos o ascen
sos". 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En votación secreta, de acuerdo con el ar
tículo 144. 

-(Durante la votación). 
El señor RODIRGUEZ.- Estaba en dis

cusión el artículo, señor l?residente. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Se cerró el debate por acuerdo de la Sala, 
señor Senador. 

El señor AMPUERO.- ¿ Por qué será 
secreta la votación, señor Presidente? 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Porque el artículo 144 del Reglamento dis
pone la votación secreta cuando se discuta 
sobre sueldos y salarios, sin distinguir si 
se trata del sector público o del privado. 

El señor CHADWICK.- En este caso 
no se trata de determinar un sueldo, sino 
de dar una regla general para todo el sec
tor privado. Aquí no hay interés particu
lar comprometido. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Este 
asunto es discutible .. 

El señor RODRIGUEZ.- La disposi
ción reglamentaria rige cuando se trata 
de personas determinadas. 

-El Senado no insiste (18 balotas blan
cas y 13 negras). 

El señor CHADWICK.- Con la misma 
votación, podemos despachar los artículos 
16 y 17, pues inciden sobre la misma ma
teria. 

El señor AMPUERO.- En todo caso, 
deseo objetar la decisión deJa Mesa res
pecto del carácter secreto de la votación. 

A mi modo de ver, la disposición regla
mentaria mencionada se refiere exclusiva
mente a la Administración Pública y en 
ningún caso a los sueldos y salarios del 
sector privado. Es obvio que el artículo 
144 omite ostensiblemente la palabra "sa
larios", y todas las palabras que usa son 
las-que tienen relación directa con el len..: 
guaje que se emplea para referirse a la 
Administración del Estado. 

Agradecería que sobre este punto se 
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consultara a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia- y Reglamento, pues 
de otro modo podría sentarse un pésimo 
precedente. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se solicitará infor
me de la Comisión de Constitución, Legis
lación, Justicia y Reglamento sobre el par
ticular. 

El señor P ABLO.- Este precepto se ha 
aplicado sin la objeción de ningún Sena
dor en 10 relativo a las jubilaciones del 
sector privado. Lo pusimos en práctica el 
otro día. . 

Si en cuanto a las jubilaciones no hay 
diferencia entre el sector público y el pri
vado, no veo de dónde nace la tesis jurí
dica que permitiría distinguir entre un be
neficio para el sector público y otro para 
el sector privado en materia de sueldos. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
A la Mesa le ha parecido así, señor Sena
dor. No obstante, tiene dudas al respecto, 
y no creo que haya algún inconveniente en 
consultar a la Comisión de Legislación. 

El señor AMPUERO.- y tratándose 
sólo de salarios, ¿ qué entiende la Mesa? 
Porque hay que dar una interpretación que 
sea lógica. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Por desgracia, la Mesa debe proceder rápi
damente. 

El señor AMPUERO.-Quiere decir que 
en materia de salarios, o sea, de trabaja
dores que reciben la calificación de obre
ros, la votación podría ser nominal y, en
cambio, no lo sería respecto de los sueld03 
de los empleados particulares. 

El señor PABLO.- Se ha tratado de 
englobar todo. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En votación el artículo 16. 

El señor NOEMI.- Que se despache con 
la misma votación, lo mismo que el 17. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, el Senado no insis
tirá en los artículos 16, 17 y 18, con la 
misma votación anterior. 

El señor CHADWICK.- El artículo 18 
no. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-
Sólo los artículos 16 y 17. 

Acordadó. 
En votación el inciso primero del artícu

lo 18, pues se ha pedido dividir la vota
ción. 

-(Durante la votación). 
El señor FUENTEALBA.- El inciso 

segundo no tiene sentido sin el primero. 
El señor NOEMI.- No veo qué sentido 

tendrían los dos incisos siguientes, des
pués de rechazarse el que encabeza el ar
tículo. 

El señor FUENTEALBA.- Los tres 
incisos tienen el mismo objeto. 

El señor CHADWICK.- No se puede 
eliminar el inciso primero. 

-El Senado no insiste (16 balotas ne
gras y 15 blancas). 

El señor PABLO.- Como se ha elimi
nado el inciso primero, los incisos segundo 
y tercero no tienen aplicación. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En votación los incisos segundo y tercero. 

-El Senado no insiste (18 balo,tas blan
cas y 13 negras). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Artículo 19. 

El señor BOSSAY.- Que se despache 
con la misma votación anterior. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, el Senado no insis
tirá, con la misma votación anterior. 

No hay acuerdo. 
En votación. 
El señor CHADWICK.- ¿ Me permite, 

señor Presidente? 
El artículo 19 resuelve problemas dis

tintos del financiamiento y da una sim
ple regla para fijar cuándo deben cesar en 
sus cargos los regidores que se acojan ¿l. 

júbilación. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Hay acuerdo para insistir. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Si le parece al Senado, se insistirá. 
Acordado. 
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El señor PABLO. - Deseo llamar la 
atención del Senado hacia el artículo so
bre prev~sión de los regidores y ex regido
res. Muchos de ellos perciben jubilaciones 
que no exceden de 150 escudos. Sin em
bargo, en la forma como fue aprobado ese 
precepto por esta Corporación, los benefi
ciarios de tan exiguas pensiones deberán 
renunciar a las ocupaciones que tengan, lo 
que me parece en extremo grave desde un 
punto de vista general. 

La idea de los autores de la referida 
disposición fue aprobarla juntamente con 
el artículo 18, de modo que, al despachar
la en los términos que lo hicimos, se per
judicará injustamente a muchas personas, 
las cuales, como dije, tienen pensiones muy 
modestas. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Así lo consideró también la Mesa, señor 
Senador, por lo cual sugirió no insistir con 
la misma votación habida respecto del ar
tículo anterior. 

El señor FIGUERQA (Secretario).
La Cámara de Diputados rechazó el inciso 
final del artículo 20. 

Dice este inciso: "Si por efecto de cláu
sulas testamentarias o por cualquier otra 
causa, no pudiere tener aplicación o demo
rase en cumplirse 10 dispuesto en el inciso 
segundo, el Presidente de la República 
podrá decretar la expropiación del patri
monio de la Fundación de Beneficencia 
Pública "Federico Santa María", el cual se 
declara de utilidad pública para tal efec
to. El valor de la indemnización que-se fije 
se pagará con un 1 % al contado y el saldo 
en un plazo de treinta años, imputándose 
al valor de la indemnización todos los apor
tes que el Estado hubiere hecho a la Fun
dación o a sus escuelas, por cualquier mo
tivo y en cualquier tiempo". 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En votación la insistencia. 

El señor CHADWICK.- Pido votación 
. nominal. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Así se procederá. 

- (Durante la votación). 

El señor ALLENDE.- Vale la pena de
jar constancia de que la Cámara de Dipu
tados aceptó la idea contenida en el a1'
tíéulo 20, salvo lo dispuesto en el último 
inciso. Con todo, pienso que el Senado debe 
insistir en la aprobación de la totalidad 
del artículo, pues las disposiciones testa
mentarias en referencia pueden ser apli
cadas en forma tal que se perjudique en 
definitiva la posiblidad de crear una uni
versidad dentro del espíritu que nos pre
ocupa. Por eso, el artículo 20 termina de
clarando de utilidad pública el patrimonio 
mencionado y lo hace expropiable. Esa es 
una garantía y una facultad que será ejer
cida por el Presidente de la República. 

Voto por la insistencia. 
El señor CHADWICK.- Los Senadores 

socialistas populares insistiremos en la 
aprobación del precepto aprobado por el 
Senado, por juzgarlo indispensable para 
hacer realidad el resto del artículo. De lo 
contrario, se consumaría un acto de mera 
apariencia, una simulación en la declara
ción de voluntad de resolver el problema 
surgido en la Universidad Técnica Fede
rico Santa María. En efecto, íos llamados 
albaceas modales protestarán ante cual
quier intento de tomar el dominio de todos 
los bienes de esa fundación y paralizarán 
cualquier gestión del Ejecutivo iniciada en 
cumplimiento de las demás disposiciones 
del artículo 20. 

Por lo tanto, consideramos un acto de 
honestidad política votar por la insistencia 
respecto del inciso que ahora se somete a 
la decisión del Senado. Lo contrario sería 
incurrir en una mascarada que no haría 
honor al Senado de la República. 

Voto por insistir. 
El señor DURAN.- Deseo fundar mi 

voto sobre esta materia, que considero de 
extraordinario inter~s. 

Pienso que, en general, hay juicio for
mado acerca de la justicia -y también de 
la injusticia- de todo el acontecer rela
cionado con la Universidad Técnica Fede
rico Santa María. A mi modo de ver, no 
está bien que, por medio de esta legisla-
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ción, todas las universidades -pienso par
ticularmente en el caso de la Universidad 
de Concepción- queden sujetas a los vai
venes de los problemas que se susciten en 
la convivencia entre magisterio y alumna
do. Dicho en otras palabras, no me parece 
conveniente que, por la vía de la indica
ción, se legisle en el sentido de que' las 
universidades creadas mediante fundacio
nes instituidas por particulares puedan 
pasar al control exclusivo del Estado. 

En consecuencia, por no tratarse de un 
asunto respecto del cual existan instruc
ciones precisas de mi partido, me absten
dré de votar. 

El señor ENRIQUEZ.-Estimo incons
titucional lo dispuesto por el artículo 20; 
porque viola el artícuio 10, número 79 , 

de la Carta Fundamental, relativo a la li
bertad de enseñanza. 

Nuestra colectividad política apoya el 
principio del Estado docente, entendiendo 
por tal la capacidad que debe darse al Es
tado para exigir, respecto de la educación, 
garantías de seriedad, mínimo de conoci
miento y control en la colación de títulos 
y grados; pero no para que, haciendo in
juria a lo que es de la esencia de la demo
cracia, se pueda usar como subterfugio el 
Estado docente para llegar al' ideal de 'to
do régimen totalitario: poseer el control 
absoluto de la enseñanza. 

Por eso, aunque respecto del artículo 10, 
número 10, de la Constitución Política del 
Estado, relativo al derecho de propiedad, 
la disposición que votamos podría ser ad
misible, no 10 es en lo referente al núme
ro 7Q del mismo artículo, que garantiza la 
libertad de enseñanza. 

Por consiguiente, voto por la no insis
tencia. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Nuestro partido tiene la gran vocación de 
respetar el concepto de libertad de expre
sión, que es garantia del régimen demo
crático dentro del cual se desenvuelve. Di
go esto porque estoy preocupado por el , 
proceso que afecta a la enseñanza pública 

del país en el presente siglo. Lo cierto es 
que, a la sombra de los principios qtre 
consagran la libertad de enseñanza, se há 
obstaculizado la instrucción obligatoria 
en nuestra República. Deseo insistir sobre 
el particular para contribuir, en lo posi;.. 
ble, a formar conciencia en torno a este 
problema. 

Con relación a la Universidad Técnica 
Federico Santa María, de Valparaíso, de-, 
claro que no puedo sustraerme a lo acon:
tecido allí. Considero gravísimo el inci
dente. Al amparo de una fundación, con
sistente en capitales privados puestos por 
feliz idea al servicio de la enseñanza po
pular, se ha incurrido en verdaderos abu
sos de la confianza pública. 

En lo atinente al inciso que votamos, 
creo que tiene la virtud de acelerar el pro
ceso enunciado por el artículo 20. Debido 
a ello, estoy por la insistencia. 
, Voto que sí. 

El señor GUMUCIO.-Cuando discuti
mos este proyecto en segundo trámite 
constitucional, me permití formular al
gunas acotaciones respecto de la opinión 
sustentada por el Honorable señor Ibá
ñez en cuanto a la inconveniencia de que 
los alumnos participen, junto con el cuer
po docente, en el claustro pleno para ele
gir autoridades y determinar métodos 
científicos de enseñanza. 

Ahora, el Honorable señor Durán ha in
sistido en esa materia. 

Considero inoficioso repetir los argu
mentos que di oportunamente. No obstan
te, reitero que el sentido de comunidad 
universitaria hace imperiosa la participa
ción democrática de todos lo.s integrantes 
de una universidad moderna en las gran
des resoluciones que debe adoptar. 

Sin embargo, pienso que la ley debe de
terminar en forma prudente la influencia 
del alumnado en dichas resoluciones, para 
que no se pierdan el sentido jerárquico ni 
la disciplina universitaria. Nadie desea 
una partidpación anárquica, sin normás 
ni límites. Por eso, nos parece necesario 
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dictar una ley que reglamente la enseñan

~asuperior. 

, ." En ,cUanto a lo dicho por el Honorable 

s'~fior Chadwick, quien ha calificado de 

farsa monstruosa aprobar esta parte del 

proyecto'· como 10 propone la Cámara, o 

~éa, sin el inciso final referente a la ex

p'ropiabilidad, no hay, en mi concepto, tal 

fársa. Estimo eficaz el texto apróbado 

pór,la Cámara y lo votaré favorable

mente; 
;':El inciso final del artículo 20 garantiza 

el éxito de la indicación, si surgen tropie

zos, pero considero que, al mismo tiempo, 

abre el camino de la: expropiación de bie

nespara casos particulares de institu.cio

nes o personas; y no en sentido general, lo 

cual estimo peligroso desde el punto de 

vista 'legislativo. 
Confiado en que el texto aprobado por la 

Cámara constituya solución para el pro

blema planteado, voto por la no insisten

cia. 
'. El s,eñor IBANEZ.-El Honorable se

ñor Gumucio tiene una imaginación des

bordante para suponerme cosas que jamás 

hé dicho. Le pediría que precisara en qué 

momento de mi discurso de la última se

sión dije algo siquiera remotamente pare

ddo a lo que acaba de expresar ,Su Seño

ría. 
Lo que expliqué fue algo muy diferen

teylo ha corroborado ahora el Honorable 

señor Enríquez. 
Declaré que ,existe un intento totalita

rio para apoderarse de determinadas uni

versidades y ponerlas al servicio del Par

tido Demócrata Cristiano. Manifésté que 

de ahí proviene todo el conflicto universi

tario que experimentó nuestro país en el 

curso de 1967 y que seguirá produciéndo

se en 1968. 
En consecuencia, dejo en claro que no 

me he opuesto a esta disposición fundado 

e'n las razones que me atribuye el Honora

ble señor Gumucio, sino por estimar in

aceptable que los partidos políticos inter

fieran en la vida universitaria y por ser 

contrario a que, ~ediante la aprobación 

de ciertos preceptos legales, el Estado se 

incaute de establecimientos educacionales, 

vulnerando, como bien dijo el Honorable 

señor Enríquez, las garantías constitu

cionales sobre libertad de enseñanza. 

Lo que en buenas cuentas pretende es

ta disposición es suprimir determinada 

forma de enseñanza y, más que eso, poner 

las universidades al servicio de ciertos 

partidos políticos, hacer que sus escuelas 

de formación profesional -o de educa

ción, a seeas- de las nuevas generaciones, 

se conviertan en escuelas de prosélitos de 

determinados partidos. 
Eso fue lo que dije: que no acepto la po

litización de las l).niversidades. Por tales 

razones, voté contra el artículo 30. 

En mi opinión, son inaceptables tanto 

el articulo del Senado como el texto apro

bado por la Cámara. Por lo tanto, me abs

tengo de votar. 
El señor P ABLO.-Aunque no conozco 

a fondo y en detalle todo el problema que 

afecta a la Universidad Técnica Federico 

Santa María, me interesa dejar de mani

fiesto -como se lo hice presente al Hono

rable señor AUende- que una materia de 

tanta envergadura como la expropiación 

de una universidad debe ser objeto de un 

estudio sereno, a fin de poder formarse 

un criterio definitivo, luego de escuchar 

a todos los sectores interesados y de ana

lizar debidamente los antecedentes técni

cos del caso. 
En relación al artículo 20, aquí se ha 

aseverado que este precepto tiene como 

origen cierta política totalitaria del actual 

'Gobierno. 
Pero resulta que esa disposición fue 

planteada por miembros del Frente de Ac

ción Popular, aun cuando también la vo

taron favorablemente los Senadores del 

Partido Radical y los de otros sectores de 

esta Corporación, incluidos los Senadores 

democratacristianos. Pienso, en conse

cuencia, que honradamente no se nos pue

de hac,er imputaciones de ninguna clase. 
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Comprendo la inquietud de otros insti
tutos universitarios de que un día cual
quier:a, por el hecho de provocarse un con
flicto, con razón. o sin ella -o con mucha 
razón, como en el caso del estudiantado 
de la Universidad Técnica Santa María, 
según mis someros antecedentes-, la so
lución no sea otra que la expropiación. 

En el trámite anterior, no voté el pre
cepto, por estar pareado con el Honora
ble señor Enríquez, y tampoco participé 
en el debate, por hallarme ausente de la 
Sala. 

Repito que esta indicación, relativa a 
un asunto de tal envergadura, no debió ser 
incluida en el proyecto sin conocer siquie
ra el criterio del Ministro de Educación. 

En esta oportunidad, voto por el crite
rio de la Cámara. 

El señor PRADO.-En la sesión en que 
se aprobó el artículo en debate, me corres
pondió fundar el voto en representación 
de los Senadores de estas bancas. 

En esa ocasión, hice presente mi pesar 
porque en los últimos minutos, y en for
ma sorpresiva para nosotros, se sustitu
yó la indicación que pensábamos votar, 
por otra que contenía párrafos e incisos 
diferentes. 

En verdad, la idea primitiva, tendiente 
a presionar una solución del mencionado 
conflicto universitario, que se arrastra va
rios meses, tuvo su origen en la Cámara 
de Diputados, por la participación funda
menta:] del Diputado Luis Maira, pertene
ciente a nuestro partido. 

El señor ALLENDE.-Así lo dijimos, 
señor Senador. 

El señor PRADO.----'-Exactamente. 
. Expresé en esa oportunidad, cuando es
tábamos votando, que en los mismos ins
tantes se realizaba una mediación y que 
aún quedaban algunos caminos de solu
ción. Además, advertí que si en dicha me
diación no se llegaba a un acuerdo conve
niente -éste fue el sentido de mis pala
bras-, los parlamentarios no podíamos 
rehuir nuestra responsabilidad a.nte un 

conf.licto cuyos antecedentes se dierón. a 
conocer en la Cámara y en esta Sala y que, 
a mi juicio, restan mucha validez a los ar
gumentos que se suelen esgrimir respec;to 
de la autoridad universitaria, en este éa;
so respecto del patrimonio y disposición 
de él por parte del grupo de albaceas de 
la Universidad Técnica Federico Santa 
María. 

i 
Una universidad debe administrarse, no 

por la voluntad de ciertas personas desig
nadas por cláusulas testamentarias, sino 
en conformidad al principio. de una edu:.. 
cación al servicio del país, de su desarro
llo, de los chilenos. Eso es lo fundamental. 

N o podíamos correr el riesgo de que el 
conflicto se prolongara indefinidamente. 
Si no interveníamos, rechazábamos la so
lución del conflicto por la vía legislativa. 
Pero no quiero abundar en mayores consí .. 
deraciones sobre el particular. 

Hice presente, además, que nos reser
vábamos el derecho de introducir las en
miendas del caso cuando estimáramos que 
las disposiciones no concordaban con lo 
que nuestro partido sostuvo en la Cáma
ra. Ahora, reitero tal criterio. Acabo'de 
expresar, a un señor Senador que me con
sultó sobre la materia, que, por la vía del 
veto, de acuerdo con los alumnos de la 
universidad y con quienes han participa
do en este conflicto, seguiremos insistien
do en el perfeccionamiento del precepto 

_ en votación, a fin de que la ley resuelva 
en definitiva el problema y no haya lugar 
a dificultades posteriores originadas en la 
presentación de' reclamaciones judiciales. 
Este es un asunto que envuelve la mayor 
seriedad, cuyos términos no podemos se
ñalar en los pocos minutos que tenemos. 

Creo que las disposiciones suprimidas 
por la Cámara no alteran en absoluto lo 
esencial del articulado. Así piensan en lo 
fundamental los dirigentes de los alum:
nos, con los cuales hemos estado en pe1,"
manente contacto. 

Por eso, voto por el criterio de la Cá-
mara. 
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El señor SEPULVEDA.-Por las razo
nes expuestas por el Honorable señor En
ríquez, que comparto plenamente, pues se 
ásíentah en principios fundamentales de 
n:~estra vida: democrática, voto que no. 

El señor IBA:REZ.-Queremos rectifi
car nuestra votación. 

Por las razones que hemos escuchado, 
el Honorable señor Curti y yo votamos 
por la no insistencia. 

-El Senado no insiste (18 votos por la 
insistencia, 13 por la no insistencia y 1 
abstención) . 

- Votaron por la insistencia los seño
res Aguirre Doolan, Allende, Ampuero, 
Baltra,Bossay, Campusano, Carrera, Con
treras (don Carlos), Contreras (don Víc
tor) , Corvalán, Chadwick, Fuentealba, 
Gómez, González Madariaga, Luengo, Mi
randa, Rodríguez y Teitélboim. 

-Votaron por la no insistencia -los se
ñores Aylwin, Curti, Enríquez, Ferrando, 
Foncea, Gormaz, Gumucio, Ibáñez, N oe
mi, Pablo, Prado, Reyes y Sepúlveda. 

-Se abstuvo el señor Durán. 
El señor FIGUEROA( Secretario). 

La Cámara no acepta el artículo 21, nue
vo, aprobado por el Senado. 
. El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le pareciere a la Sala, con la misma vo
tación anterior, el Senado no insistiría. 

El señor CHADWICK.-Pido la pala
bra para fundar mi voto. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Con la venia de la Sala, puede fundar el 

·voto,en primer lugar, el Honorable señor 
Chadwick. 

El señor CHADWICK. - Aun cuando 
nadie me acompañara en mi actitud, de 
todas maneras votaría por la insistencia. 
Si tuviera que agregar algún nuevo razo
namiento, invocaría la defensa de "El 
Mercurio" de dos situaciones relaciona
das entre ¡;í, aunque aparentemente dis
tantes. En efecto, en una misma edición, 
su editorial defiende lo que el propio pe
riódico llamó el "clan Edwards", y la pá-

gina inicial de su crónica aboga en favor 
del señor Ratinoff, el caballero que perdió 
plata en el Octogonal de Fútbol. 

Deploro mucho que en el Senado de la 
República, por lo menos en un cincuenta 
por ciento, la actividad de "El Mercurio" 
le rinda tan jugosos dividendos. Confío 
en que el señor Ratinoff no obtenga el 
mismo resultado. 

Si el Honorable señor Gumucio no en
tiende mi razonamiento, lo repetiré en 
otros términos. 

Estoy presenciando lo que el pensa
miento marxista reconoce como una gran 
fuerza en el sistema llamad9 de la demo
craciá capitalista: la de los grupos de pre
sión, -que no sólo actúan directamente con 
sus capitales, sino también mediante sus 
medios de difusión. 

El clan Edwar·ds ganó una batana en la 
votación anterior. Seguramente, obtendrá 
una victoria más en este artículo. 

Eso quería decir como fundamento de 
mi voto. 

Insisto en el criterio del Senado. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Con la venia de la Sala, puede fundar su 
voto el Honorable señor Reyes. 

El señor REYES.-Muchas veces escu
chamos impertinencias en este hemiciclo. 

El señor CHADWICK.-Así se llama a 
la veruad ahora. 

El señor REYES. - Es absolutamente 
inaceptable que un señor Senador, por 
muy autorizado que se crea, califique a 
quienes sostenemos en forma legítima una 
posición distinta. 

Rechazo de manera categórica las ex
presiones del Honorable señor Chadwick 
y espero que no las reitere, pues Su Seño
ría es bastante insistente en sus a'lusiones 
a los demás. 

El señor CHADWICK.-Haré valer mi 
derecho, como lo indi·ca el Reglamento, en 
el momento oportuno. 

El señor P ABLO.-La injuria no es 
signo de capacidad, sino de orgullo. 
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El señO.r LUENGO (Vicepresidente).
CO.n el asentimiento. de la Sala, puede 
fundar el vO.tO. el HonO.rable señO.r Pablo.. 

El señO.r P ABLO.-Las 'palabras del 
HO.nO.rable señO.r Chadwick no. sO.n nuevas 
en el Senado.. Mi HO.nO.rable cO.lega es el 
árbitro. de tO.da la justicia y de todo. el 
pundO.nO.r. LO.s demás SenadDres que CDn
currimDS a esta Sala estamO.s sO.metidO.s 
al clan Edwards. No. cO.nO.zcO. a ningún in-

- tegrante de ese grupo. ecO.nómicO., ni nada 
me liga a su acción. 

VO.té cO.ntra esta disposición por respe
to' a mi calidad de parlamentario., la cual 
no. ha respetado. el SenadO.r Chadwick. 
El precepto en vO.tación, que crea tO.do un 
régimen universitario., ni siquiera fue dis
cutido en el seno de la CDmisión de Ha
cienda. TampDco se pidió opinión a nin
gún persO.nero cO.nectadO. CDn el problema. 
En la CDmisión nO.s vimO.S forzados a vo
tar. 

Por eso, es inadmisible que el HDnO.ra
ble señor Chadwick se permita en este 
instante injuriarnO.s. ¿ Cuál es su autori
dad moral para ellO.?, Ortega y GasS€t es
cribió que 'la injuria no es signo. de capa
cidad, sino de orgullo. Hay quienes sien-

. ten orgullo. pO.rque manejan tres ideas ge
nerales, tienen cuatro. chauchas en el bol
sillo. O. nacen en cuna cO.n linaje. 

No. acepto las palabras del HO.nO.rable 
colega, que imputo exclusivamente a ,un 
orgu'llo de carácter personal que está has
tiando al Senado.. 

El señDr AMPUERO.-¿ Es digno Su 
Señoría al proceder de esa manera? 

El señDr LUENGO (Vicepresidente).
CO.n la venia de la Sala, puede fundar el 
voto el HO.nO.rable señor AmpuerD. 

El señO.r AMPUERO.-Vale la pena de
cir dO.s palabras respecto' del procedimien
to de los colegas democratacristianDs, 
quienes, frente a cualquier imputación en 
el sentido de estar vinculadDs a la defen
sa de determinadO.s intereses sociales, ecO.
nómicos o políticO.s, reaccionan con una 
fiereza increíble, atribuyendo, a quien ha-

ce tal O.bservación, la manía de erigirse en 
juez o árbitro. de la mO.ral O. cO.nducta po
lítica. 

Estimo. cO.nveniente que IO.s SenadDres 
de GDbiernO. entiendan que en esta CO.rpo
ración cada uno de nosotrO.s está ejercien
do un derecho y tiene una actitud pO.lítica~ 
sO.cial e idelógica frente a la vida y a lO.s 
cDnflictO.s que afrDnta el país. 

A nadie que tenga un cDnDcimientO. ele
mental de las doctrinas que aquí cO.nflu
yen le resulta extraño. que, para nO.sO.trO.s, 
sO.cialistas, marxistas, el interés de lO.s 
sectO.res ecO.nómicos dO.minantes se refle
je, a veces en fO.rma dramática, en quie
nes, pretendiendo. independencia pDlítica, 
no. hacen sino. ·cO.nsO.lidar el viejo. estado. 
de cO.sas. 

Esta opinión respecto del Partido. De
mócrata Cristiano. la hemO.s sostenido. mil 
veces y hemO.s procurado comprobarla 
en cada ocasión pedagógicamente prO.
picia. Ello no significa considerarnO.s más 
ricos, más inteligentes ni más purO.s que 
IO.s adversariDs a quienes criticamDS. Te
nemO.s nuestrO.s puntDs de vista; hemO.s 
aceptado. una barricada. SustentamO.s una 
posición y tenemos el deber de exhibirla 
aquí cada vez que sea necesario., particu
larmente para desnudar ante la opinión 
pública a ciertO.s falsDS revO.luciO.nariO.s 
que, desde hace mucho. tiempo., no hacen 
Dtra cO.sa, en especial en este recinto., que 
defender los intereses más reacciO.nariO.s, 
utilizando palabrería demagógica y retó
rica falsa, es decir, procedimientos en que 
las palabras O.cultan la tremenda realidad 
de 10.s hechos. Con discursDs excelentes, 
esO.s revO.lucionariO.s de palabra tratan de 
mantener la pDlítica más retrógrada y de
rechista, que en algunos mDmentO.s sO.bre
pasa el carácter cO.nservadO.r de la propia 
Administración AlessandrL Eso. lo. hemO.s 
visto. a cada rato'. 

¿ N O. tenemDS derecho. a decir que desde 
hace tres añDs la representación democra
ta,cristiana, virtualmente sin excepción 
alguna, ha defendido. lO.s intereses del im-
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perialismo? ¿ No tenemos derecho a decir 

que se ha procurado regimentar a la opi

nión pública, en particular a los sectores 

más pobres del país, sobreponiéndoles una 

estructura política y económica para do

mesticarlos y conducirlos pasivamente 

hacia los canales del Partido Demócrata 

Cristiano? 
Si detrás de ese afán vemos a "E'l Mer

curio" -viejo paladín de las peores cau

sas-, a los intereses creados de los ban

cos y a grandes sectores de la nueva in

dustria nacional; si vemos que el germen 

de rebeldía del mismo partido de Gobier

no es ap'lastado por la intervención perso

nal del Presidente de la República dentro 

de un organismo democrático de su es

.tructura interna, ¿ no tenemos derecho a 

dar nuestro propio diagnóstico frente a lo 

que está ocurriendo? 
A mi juicio, con gritos nada ganare

mos; Pero, mientras se prentenda silen

ciarnos aquí mediante actitudes colectivas 

de aparente indignación, negándonos el 

derecho a exponer con independencia y 

amplitud nuestras ideas, mantendremos 

también tO'da la fuerza necesaria en nues

tras palabras, para impedir que el Sena

do se transforme, como otros organismos 

públicos, en un simple coro de sirvientes 

de'l Poder Ejecutivo, que está encarandO', 

por su propia culpa, la peor crisis del país 

en estos últimos años. 
Voto por la insist~mcia. 
El señor PRADO.-Señor Presidente, 

celebro el esfuerzo del Honorable señor 

Ampuero por explicar 10 que a todas luces 

no fue más que un fundamento de voto 

del Honorable señor Chadwick sin afir

mación de ideas sustancia'les que realmen

te huoef8n situado el tono y el contenido 

de sus palabras, frente a nuestra actitud, 

en un terreno respetable. 
N o s-e trata de calificar actitudes de 

personas. Yo podría contestar al señor 

Semi' el' CCI1 muchas razones. Una de ellas 

es que cuesta muy poco sostener en la Cá

mara de Diputados y en el Senado dispo-

siciones de esta índole por quienes saben 

perfectamente -me refiero a los parla

mentarios de Oposición- que no tendrán 

la responsabilidad final del proceso. So-

mas los Senadores de Gobierno los que es

tamos contrayendo verdadera responsabi

lidad. Y 10 estamos haciendo con el dere

cho y la cautela necesarios. para no herir 

valores que podrán no tener ningún sen

tido para el criterio de los Honorables se

ñores Chadwick y Ampuero, pero que, pa

ra nosotros, los Senadores no marxistas, 

tienen va'lor y sentido profundos. 

Por eso, hemos concurrido con respon

sabilidad, para obtener efectos más vale

deros que las consecuencias que puedan 

tener los votos de los Senadores que a úl

tima hora renovaron esa indicación. De 

esta actitud nuestra nos haremos respon

sables oportunamente, para que el con

flicto se resuelva. 
No estamos llamados a ofrecer ningu

na solución inspirada en una ideología que 

no compartimos. Pedimos que los Sena

dores sodaUstas, cuando quieran mostrar 

un camino y ofrecerlo a este país, lo mues

tren y 10 ofrezcan como marxistas. Que 

digan lo que van a hacer; que digan qué 

valor tiene, para el'1os, la vida humana. 

Si quieren humillar algún valor actual del 

hombre chileno, que digan ,lo que vendrá 

después. 
El proceso que hemos abierto en un 

continente que estuvo durante siglos do

minado por pequeñas oligarquías enrique:.. 

cidas, lo hemos iniciado en nombre de una 

justicia que no admite pisotear valores 

fundamentales. No queremos sustituir un 

orden injusto en lo distributivo, por un 

orden aparentemente justo porque sólo es 

distributivo. Vamos tras valores mucho 

más permanentes. En muchos países en 

que rigen sistemas "democráticos" socia

listas, se han resuelto problemas mate

riales; sin embargo, el hombre no encuen

tra allí satisfacción a necesidades más 

fundamentales. Por eso, cuesta realizar 

procesos de cambio cuando uno está liga-
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do a valores más sustanciales que el sim
ple derecho a comer o a tener un techo, 
una casa. 

En eso nos diferenciamos y por eso de
cimos que aspiramos a un orden humanis
ta, cristiano; cristiano, no en sentido sec
tario, sino espiritualista y superior. De' 
ahí que no podamos enfrentarnos a los 
problemas del país con el mismo criterio, 
con 'los mismos sistemas, con las mismas 
armas, con la misma decisión para piso
tear valores del ser, de hoy día con que se 
ha hecho la revolución en muchos países, 
por otros caminos y con otros recursos. 

Por eso digo estas pocas palabras. Por
que, para justificar una fa'lta de frater
nidad, de buen trato, de respeto mutuo de 
posiciones eidMlogías, no hay derecho a 
plantear un debate mucho más profundo, 
para determinar por qué razón podemos 
a veces tener identidad de opiniones y 
otras veces debemos separarnos. 

Estamos tratando de un asunto com
plejo. Reclamo para los Senadores demo
crataeristianos el haber sostenido lo esen
cial de estas disposiciones; no estas cuatro 
de'! artículo 21, -que aun cuando aparecen 
como más o menos contundentes y direc
tas, r,ealmente nada imponen, sino que 
todo lo dejan para una calificación poste
rior. Quien las anaIice, se dará cuenta de 
que son bastantes inúti'les. Ya con la dis
posición básica se preserva lo que el país 
quiere respecto de este conflicto, del cual 
nos hemos notificado oportunamente para 
concurrir con nuestro aporte a resolverlo. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden
te, no podría guardar si'lencio después de 
las imputaciones he,chas en general a mis 
colegas de partido en este hemiciclo. 

En verd~d, soy el primero en respetar 
las acUtudes y opiniones de quienes no 
comparten las mías. Consta a los señores 
Senadores que han hecho uso de la pala
bra que ésta ha sido mi conducta invaria
ble en el Senado. pero a veces las pa]a
bras traicionan y s~n desproporcionadas. 

Es desproporcionado lo que dijo el Ho-

norabI-e señor Chadwick a propósito del 
artículo 21, que no pone ni quita rey, que 
no es más que un vago conjunto de decla
raciones. 

Coincido en que, en el sistema capita
lista, hay centros de poder que deben ser 
aplastados, y estoy dispuesto a luchar 
contra el'los en forma clara, precisa y con
cluyente. Reconozco que en este aspecto 
existen dif,erencias de criterio dentro de 
la Democracia Cristiana, pero respeto -las 
opiniones de mis correligionarios, como 
ellos respetan las mías. En esta misma 
sesión he asumido una posición diferente 
a la de mis colegas de bancas, en un pun
to básico. 

Pero hay que medir las palabras que se 
emplean. No deben hacerse imputaciones 
de tipo general, como las que hemos oído 
al HonorabLe señor Chadwick respecto del 
artículo 2l. 

Si hubiéramos votado en contra del ar
tículo -20, que es doctrinario y básico, ha
brían tenido justificación las palabras del 
Honorable señor Chadwick, porque ahí es
tá 10 fundamental. 

Por eso, reitero que debe actuarse con 
cierta responsabilidad al formular impu
tacionesen este recinto. 

Voto que no. 
-El SeneLdo no insiste (16 votos por leL 

insistencia, 14 por la no insistencia y 1 
eLbstención) . 

El señor CHADWICK.-Pido que se me 
permita hacer uso del derecho a contestar, 
porque he sido aludido. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CHADWICK.-Señor Presi
dente, ciertamente no necesito que se me 
recuerde 'la responsabilidad con que debo 
ejercer el cargo de Senador de la Repú
blica. Muy por el contrario. En cada una 
de mis intervenciones, he tratado siempre 
de corresponder a ella, y tengo cabal con
ciencia de que hay un juicio público que 
no se deja enredar por 'las pa'labras y que 
sabe perfectamente quién tiene la since-
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ridad y el coraje de decir las cosas como 
son. 

Si mis palabras han parecido duras es 
-porque ,era estrictamente necesario usar 
un lenguaje preciso, ya que nadie podrá 
e:lCplicarse qué razón se ha tenido para 
mutilar una disposición que afectaba al 
precepto en su cabal vigencia. 

Si no se declaran de utilidad pública los 
bienes de la Fundación de Beneficencia 
Pública Federico Santa María, en e'l mo
mento en que el Presidente de la Repúbli
ca la disuelva pueden ,los actuales albaceas 
reclamar el dominio de sus bienes. Enton
ces . se paralizaría toda 'la acción de esa 
universidad y se colocaría al país ante una 
situación sin salida. 

Cuando los Senadores democratacristia
nos apoyaron el 'artículo completo y el Se
nado lo despachó, me acerqué a'l Honora
ble señor Prado para felicitarlo por la va
Ientía con que se 'encaró este problema. 
No abrigaba, pues, ningún principio sec
tario o de parUdismopequeño. Pero al ver 
ahora que se mutila esa disposición y se 
la transforma en un vollador de luces sin 
contenido ni realidad, por un elemento de 
presión que se ha hecho público, tengo 'la 
obligación y asumo la responsabilidad de 
e:lCpresar mi juicio, y no serán los dicte
rios ni :las opiniones de los Senadores de
mocratacristianos 'los que puedan acallar
me. Estoy aquí para cumplir un deber 
que está muy por encima de pequeñeces 
de orden personaL 

. Tengo 'la seguridad de que quien estu
die estos antecedentes sabrá que, con un 
mínimo de ilustración, todos, sin ,excep
ción, estábamos en la necesidad de pro
veer a es,te articu'lado de un mecanismo 
de expropiación eficiente, paTa respaldm. 
la voluntad del legislador de transformar 
el estatuto de la Universidad Técnica Fe
,derico Santa María. Al no hacerlo así, he
mos caído en lo que ya seña'lé: una torpe 
maniobra publicitaria. 

En eso me mantengo y respondo de mis 
palabras. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En seguida, 'la Cámara ha desechado el ar
tículo 22, nuevo, introducido por el Se
nado. 

-El Senado no insiste (16 balotas blan
cas contra 14 negras). 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Cámara también rechazó el artícu
lo 24. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En votación secreta. 

El señor CHADWICK.-Señor Presi-, 
dente, quiero hacer uso del derecho de 
fundar mi voto anticipadamente. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Puede hacerlo Su Señoría, por cinco mi
¡nutos. 

E'l señor CHADWICK.-Señor Presi
dente, voy a ser muy breve. Me limitaré 
a leer los datos que demuestran el funda
mento de esta indicaCión, que vota el Se
nado por segunda vez. 

La Caja Bancaria de Pensiones tiene 
2.615 jubilados o pensionados, de los cua
les 43,7%, es decir 1.142, reciben 310 es
cudos mensuales; en seguida, 1.019 pen
sionados, cifra que corresponde a 28,9% 
del total, reciben jubilaciones hasta de 620 
escudos; les siguen 408 pensionados -lo 
que representa 15%- que reciben hast¿¡ 
1.240 escudos mensuales. Equiva'len a 
1,7% los pensionados que reciben hasta 
2.480 escudos. Y s610 0,1 %, o sea, dos ju
bilados, reciben más de 2.480 escudos 
mensuales. 

Se ha producido, como lo demuestran 
estas cifras oficiales, nunca desmentidas, 
un total deterioro de 'la, previsión de los 
empleados particulares a,cogidos al siste
ma de ~a Caja Bancaria de Pensiones, si
tuación que contradice la ley que les ase
guró un régimen de reajustes. 

Solicito dell Honorable ISenado incor
porar este documento en el Diario de Se
siones, para la historia de la votación que 
se tomará. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le > parece a la Sala, se accederá a :la 
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petición del Honorab'le señor Chadwick. 
Acordado. 

"Pensiones desde 
El? 1,-':" 

310,01 
620,01 

1.240,01 
2.480,01 

Hasta 
310,-
620,-

1.240,-
2.480,

o más 

El señor BOSSAY.- Señor Presidente, 
los Senadores radicales hemos votado por 
la insistencia tanto en la Comisión como 
en la Sala. 

Sólo deseo recordar ... 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Excúseme, señor Senador. E'l acuerdo con
siste en conceder cinco minutos a un Se
nador que defienda el artículo y cinco mi
nutos a otro que lo impugne. 

E'l señor BOSSA Y.-Pero e1 Honora
ble señor Chadwick sólo proporcionó da
tos. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
El Honorable señor Chadwick defendió el 
artku~o. Corresponde conceder el uso de 
la palabra a un Senador que lo objete. Ese 
fue el acuerdo de la Sala. 

E! señor BOSSA Y.-Estamos fundan
do el voto, y Su Señoría me so'licitó que lo 
hiciera previamente. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
No, señor Senador. Se trata de una vota
ción secreta que no üene fundamentación 
de voto. Por este motivo se conceden cin
co minutos para impugnar el precepto y. 
otro tanto para defenderlo. 

El señor BOSSA Y. - Entonces puedo 
hacer uso de los tres minutos que sobra
ron al Honorable señor Chadwick para de
fender la insistencia. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Solicito el asentimiento de la Sala para 

-El documento que se acordó insertar 
es el siguiente: 

"Núyy/,éro de 
pensiones 

1.142 
1.019 
.408 

44 
2 

Porcentaje 
43,7% 
308,9% 
15,6% 

1,79'0 
0,19"0 

100,0%" 

acceder a Io so'licitado por el señor Sena
dor. 

@ señor CURTI.-También deseo usar 
de 'la palabra. 

El señor P ABLO.-Yo también, señor 
Presidente. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Acordado. 

El señor BOSSAY.-Sólo deseo expre
sar que el organismo técnico, o sea, la Ca
ja Bancaria de Pensiones, concordó con 
las modificaciones a este artículo. En 
otras palabras, tanto los imponentes de 
ese organismo como su directiva -y me 
imagino que el propio Gobierno- están 
de acuerdo en ello. De 10 contrario, no nos 
habrían expresado esta opinión en mate
ria previsiona'l. 

Por eso, solicito a mis Honorables co
legas que no conocen en detalle la legisla
ción vigente a este respecto que voten fa
vorablemente la totalidad de la disposi
ción, para poder mantener una conquista 
social de los jubilados bancarios de todo 
Chile, que esperan que se les haga justicia. 

El señor PABLO. - Señor Presidente, 
estoy vivamente interesado en colaborar 
en el despacho de esta iniciativa. 

Fui citado a la Caja Bancaria de Pen
siones por los representantes de !Ios em
pleados y de los distintos sectores que 1;1 

componen. En ésa oportunidad fui bien 
claro aI expresar nuestra intención de que 



2294 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

las pensiones que resultaran perjudicadas 

pudiesen recuperar su poder adquisitivo. 

Con igual franqueza planteé el hecho de 

que el actual régimen de la Caja Banca

ria de Pensiones adoleoe de excesos bas

tante graves, que muchas veces favorecen 

a las instituciones bancarias. Me refiero 

a las jubilaciones prematuras. Los bancos 

pueden despedir sin preocupación alguna 

a cualquiera de sus empleados con más de 

trece años de. servicios, porque no pagan 

ningún tipo de indemnización, ya que la 

jubilación corre por cuenta de la Caja 

donde ellos imponen. Los sectores repre

sentados en la Caja Bancaria estuvieron 

de acuerdo en terminar con esta anomalía, 

como asimismo en Ila necesidad de otorgar 

una indemnización con cargo al respecti

vo banco, en los casos de funcionarios con 

pensionesbaj as. 
He de adv'ertir que la mayoría de las 

pequeñas pensiones, a las cuales se refirió 

el Honorable señor Chadwick, correspon

den a jubiladones prematuras. Por 'lo ge

neral son inferior,es a dos sueldos vitales 

y se reajustan anualmente según el alza 

del costo de la vida, de acuerdo con el 

régimen interno de ese organismo previ

siona1. 
El s,eñor CHADWICK.-,Cada dos ailos. 

El señor P ABLO.-Con mucha frecuen

cia se ha dado el caso, sobre todo en el 

pasado, de que 'los empleados solicitaban 

el desahucio a la institución donde traba

jaban, con el propósito de emplearse en 

otra actividad. 
Esta materia será objeto de estudio en 

el proyecto de reajuste. 
Nuestro único deseo es tener la posibi

lidad de eliminar aIgunos excesos y, so

bre todo, de escuchar la opinión de la Su

perintendencia de Seguridad Social, que 

no pudo ser oída en el seno de la Comi

sión, a fin de que haya cierta uniformi

dad en los beneficios que se están conce

diendo. Nuestra intención no es otra que 

colaborar en el despacho de esta iniciati

va, que, en el fondo, consideramos justa. 

Deseamos aprovechar esta oportunidad 

partl. pedir el apoyo de ,los distintos secto

res políticos, a fin de poner atajo a los 

excesos que el país conoce y que tan caro 

está pagando. 
El señor CURTI.-El Honorable señor 

Pablo ha vuelto a prometernos que en lo 

futuro s,e corregirán oJos errores e injusti

cias. Pero estamos cansados de oír prome

sas. Ahora nos encontramos abocados a, 

una legislación que resue'lve totalmente el 

problema de los jubi'lados bancarios, que 

en estos momentos, especiaImente quienes 

se retiraron hace muchos años, tienen 

pensiones y montepíos miserables. 

Este proyecto tiene por finalidad cum

plir una meta que constituye la filosofí~1, 

del Fondo de Reva'lorización de Pensiones, 

cua'les mantener el poder adquisitivo de 

los jubilados, sobre la base de cotizacio

nes a portadas por 10s mismos interes,a

dos. 
Están de acuerdo en ello tanto los diri

gentes de la Caja Bancaria de Pensiones, 

que pagará el beneficio, como los secto

r,es laboral y patronall. No veo, entonces, 

qué inconveniente puede haber en aprobar 

esta disposición. 
Tanto los excesos que anota el Honora

ble 'señor Pablo como 10s que se puedan 

producir en e'l futuro se consideran en e'l 

artícu:lo aprobado anteriormente por el 

Senado. Para este efecto, se limita el tope 

de las jubilaciones a ocho sueldos vitales, 

se dejan al margen las jubilaciones pre

maturas con menos de trece años de ser

vicios y el financiamiento se logra con 

fondos propios entregados por Ila Caja 

Bancaria de Pensiones, que es 1a que en 

definitiva podría oponerse, pues ael~a co

rresponderá enterar los recursos necesa

rios. Además, todo esto es sin cargo para 

el erario, porque se cubre exclusivamen

te con 'l'as cotizaciones de los jubilados y 

del personal en servicio activo. 
Por estas consideraciones, estimo que 

el Senado haría bien en insistir en su cri

terio. 
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El seño.r LUENGO (Vicepresidente).
La Mesa pro.po.ne vo.tar en ,co.njunto. lo.s 
artículo.s 24, 2'5 Y 26 po.r incidir en ia mis
ma materia. 

Aco.rdado.. 
En vo.tación secreta eso.s artículo.s. 
-El Senado no insiste (18 balotas blan-

cas, 11 negras). 
-En seguida, no insiste en los siguien

tes artículos nuevos rechazados por la 
Cámara: 27 (16 balotas blancas~ 13 ne
gras); 28 (18 votos por la insistencia y 
11 por la no insistencia) ; 29 (16 balotas 
blancas contra 13 negras) y 30 (17 votos 
por la insistencia y 10 por la no insisten-
cia). -

El seño.r FIGUEROA (Secretario.).
Eil artículo. 31, nue'vo., también fue recha
zado. po.r la Cámara. 

El seño.r CONTRERAS (do.n Vícto.r). 
-Creo. que hay acuerdo. unánime para in
sistir. 

E'l seño.r CHADWICK.~No., seño.r Pre
sidente. 

El seño.r LUENGO (Vicepresidente).
En vo.tación. 

-El Senado no insiste (W votos por la 
insistencia y 10 por la no insistencia). 

El seño.r FIGUEROA (Secretario.).
La Cámara tampo.co. aceptó el artículo. 32, 
nuevo.. 

E'l seño.r CHADWICK.-Antes de to.
mar la vo.tación, pido. 'la palabra. 

El seño.r LUENGO (Vicepresidente).
Solicito. acuerdo. de la Sala para que el 
Ho.no.rable ¡>eño.r Chadwick pueda fundar 
en primer lugar su vo.to.. . 

Aco.rdado.. 
En votación. 
- (Durante la votación). 
El señor CHADWICK. - Temo. que el 

mecanismo. de las vo.tacio.nes no.s lleve a 
cierto. auto.matismo.. Po.r ello., me atrevo. a 
expüner 1as cir,cunstancias especiales pre
vistas en el artículo. 32. 

Se trata de perso.nal de 'las Fuerzas Ar
madas y de Carabinero.s que realmente ha 
sufrido. accidentes que le han producido. 
invalidez absoluta o de segunda clase, ya 

determinada po.r la Co.mlSlOn médica co.
rrespo.ndiente. Es gente muy müdesta que, 
po.r igno.rancia u o.tro. mo.tivo., dejó pasar 
el tiempo. sin ejercer lo.s derecho.S que 'le 
acuerdan las leyes en cuantO' a indemniza
ción. 

La verdad es que no. se entiende po.r 
qué razón se ha püdido. rechazar un pre
cepto. reparato.rio. del abando.no. en que ese 
perso.na'l ha quedado. y de la falta de asis
tencIa jurídka adecuada para hacer va
ler sus derecho.s,- que no. se pueden po.ner 
en tela de juicio. porque nacen del hecho. 
de un accidente perf.ectamente compro..; 
bado. y de su eaHdad de ex servido.res de 
'las Fuerzas Armadas. 

He querido. distraer alguno.s minuto.s 
de'l Ho.no.rable Senado. para hacer valer 
lo.s antec'edent,es que justifican esta dis
po.sición. 

V o.to. po.r la insistencia. 
El señor P ABLO.-Inicia:lmente expre

sé que dentro. de este pro.yectü hay mu
chas dispo.sicio.nes que, en nuestra o.pi
'llión, tienen un principio. de justicia. Una 
de ellas es 'la que estamo.s dis,cutiendo.. 
Pero. estimamo.s que debe ser estudiada 
(en el pro.yecto. de reajustes, juntamente 
co.n aquellas relacio.nadas Co.n las Fuerzas 
Armadas y co.n sus pro.blemas previsiüna
les, Puedo. as-egurar que, luego. de escuchar 
lo.s info.rmes pertinentes, les prestaremos 
nuestra apro.bación. Mientras tanto., en 
atención a que el nuevo. pro.yecto. de rea
juste será despachado. dentrO' de un mes, 
vo.tamo.s pür :la nO' insistencia. 

El s,eño.r CURTI.-Votü que sí, po.rque 
se ha reco.nücido. el sentido. de justicia de 
la dispo.sición. 

-El Senado no insiste (16 votos por la 
insistencia y 9 por la no insistencia). 

--Con la misma votación anterior, se 
acuerda no insistir en los artículos 33, 37 
Y 40. En iguales términos, y con el voto 
del señor Chadwick contrario a la insis
tencia, no se insiste en el artículo 4l. 
-En seguida, se acuerda insistir en los 
artículosl'? y 39 transitorios. 
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El señor FIGUEROA (Secretario).
La Cámara desechó el artículo 49 transi
torio aprobado por el Senado., 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-, 
¿ Habría acuerdo de 'la Sa'la para insistir 
en este artículo? 

El señor PABLO. - N o, señor Presi
dente. 

-El Senado no insiste (16 votos por la 
insistencia y 10 por la no insistencia). 

-Con la misma votación, se acuerda 
no insistir en el artículo 79 transitorio. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Terminada la discusión del proyecto en 
este trámite. 

NORMAS SOBRE ORGANIZACION y ATRffiU

ClONES DEL INSTITUTO HIDROGRAFlCO DE 

LA ARMADA. 

EI señor FIGUEROA (Secretario). 
Corresponde ocuparse en el proyecto que 
figura en el segundo lugar de la talila! que 
tiene urgencia vencida y debe ser despa
chado en esta sesión. • Fue aprobado en general por la Sala el 
16 de noviembre del año pasado. La Co
misión de Relaciones Exteriores le intro
dujo dos modifkaciones, ratificadas en el 
segundo informe de Defensa. En resumen, 
la Comisión de Defensa Nacional reco
mienda aprobar el primer proyecto elabo
rado por ella, con las modificaciones pro
puestas por la Comisión de Relaciones. 

-Los antecedentes de este proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 27lit, en 19 

de agosto de 1967. 

Informes de Comisiones de: 

Defensa Nacional, sesión 18lit, en 14 
de noviembre de 1967. 
Defensa (segundo), sesión 59, en 8 
de febrero de 1968. 
Relaciones Exteriores, sesión 59lit, en 
8 de febrero de 1968. 

Discu,siones : 

Sesión 22lit, en 15 de noviembre de 
1968 (se aprueba en general). 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-¿ Fueron aprobadas por unanimidad las 
enmiendas de la Comisión de Relaciones 
Exteriores? 

E'l señor LUENGO (Vicepresidente).
Sí, señor Senador. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El primer informe de la Comisión de De
fensa 10 .sus,criben los Honorables señores 
Ampuero (presidente), Aguirre Doolan, 
Gormaz y J aramiUo; el primero de la de 
Relaciones Exteriores, los Honorables se
ñores Sepúlveda (presidente), FuenteaI
ba, Juliet y Teitelboim, yel segundo de la 
de Defensa, los Honorables señores Agui
rre Doolan (pr,esidente accidental), Gor
maz y J aramillo. 

-Se aprueba el proyecto en la forma 
propuesta por las Comisiones. 

E'l señor LUENGO (Vicepresidente).
Se levanta :la sesión. 

-Se levantó a las 20.29. 

Guillermo Palominos Besoaín, 
J efe accidental de la Redacción. 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS. 

1 

PROYECTO DE LEY, EN CUARTO TRAMITE CONSTI
TUCIONAL, QUE PRORROGA LA VIGENCIA DEL IM

PUESTO A LA RENTA MINIMA PRESUNTA. 

2297 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las modificacio
nes introducidas por el Honorable Senado al proyecto de ley que esta
blece un impuesto a la Renta Mínima Presunta por el año 1968, con 
excepción de las siguientes, que ha rechazado: 

Artículo lQ 

Todas las modificaciones introducidas a este artículo. 

Artículo 2Q 

-La que consiste en sustituir en el inciso tercero de la letra A) la 
expresión "EQ 50.000" por "E!'> 80.000" y la que tiene por objeto agre
gar una frase final a este inciso. 

-La que tiene por finalidad agregar al final de la primera ora
ción del inciso primero de la letra C), a continuación de la palabra "país':, 
lo siguiente: "o cuyas principales inversiones se encuentren en Chile.". 

Artículo 39 

La que consiste en agregar un inciso cuarto nuevo a la letra d). 

Artículo 4Q 

-La que tiene por objeto sustituir en el párrafo segundo las pala:" 
bras "en la letra G), sean de un valor que no exced:¡t de EQ 50.000" por 
las siguientes: "en la letra G), del mismo artículo, sean de un valor que 
no exceda de E9 80.000.". 

-La que tiene por finalidad suprimir el párrafo final de este ar
tículo. 

Artículo 13 

La que consiste en suprimir este artículo . 

... -----
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Las que tienen por objeto consultar los artículos nuevos signados 

con los N9s. 13, 14, 15, 16, 17, 18 Y 19. 

Respecto de la que consiste en agregar un artículo 20 nuevo, ha re

chazado su inciso final. 

Las que tienen por finalidad consultar los artículos nuevos signa

dos con los N9s. 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 37, 40, 41 

Y 19, 39, ~9 Y 79 transitorios. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en respuesta a vuestro oficio 

N9 3.686, de fecha 13 de febrero del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Alfredo Lorca Valencia.- Arnoldo Ka.empfe Bordalí. 

2 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 

TR4MITE, AL PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY N" 

13.908, QUE CREO LA CORPORACION DE 

MAGALLANES. 

La Cámara de Diputa'dos ha tenido a bien aprobar las observacio

nes formuladas por Su Excelencia el Presidente de la República al pro

yecto, despachado por el Congreso Na.cional, qU·3 modifica la ley N9 13.908, 

que creó la Corporación de Magallanes, con ,excepción de las siguientes, 

que ha rechazado e insistido en la aprobación de los textos primitivos: 

Artículo 19 

. -La que consiste en supriníir el artículo 59 que se agrega a la ley 

NQ 13.908. 
-La que tiene por objeto sustituir el artículo 68 que se agrega a 

la ley 13.908. 

Artículo 17 

rismo "30" por "20". 
.La que tiene por finalidad reemplazar en el inciso primero el gua-... 
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Artículo 19 

La que consiste en reemplazar este artículo. 

Artículo 21 

La que tiene por objeto reemplazar la frase final "Estos recursos se 
aportarán como erogación, en conformidad a lo establecido en el artícu~ 
10 28 d-c la ley NI? 4.851." por la. siguiente: "Con tal obj€to la Corpora
ción aportará dichos recursos anuales a la Dirección .General de Obras 
Públicas, para ser destinados a dicha finalidad." 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los anteced€ntes respectivos. 
Dios guard'c a V. E. 
(Fdo.): Alfredo Lorca Valen cia.- Arnoldo Kaempfe Bordalí. 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO: 

Por oficio NI? 2.478, de 10 de enero del año en curso, V. E. se ha 
s,:,2rvido comunicar la. aprobación del Proyecto de Ley que modifica la 
Ley NI? 13.908, que creó la Corporación de M agalIane·s. 

Al respecto, el Supremo Gobierno s,e permite comunicar a V. E. qu~, 
desaprueba el referido proyecto d·c ley, en los artículos que señala, en 
atención a las siguientes razones: 

Artículo 11?-Para introducirle las siguientes modificaciones: 

Párrafo 1) 

a) Suprímese el NI? 3 del artículo 21?; 
b) Reemplázas'c el NI? 4 del artículo 21? por el siguiente: "Uno de 

los Alcaldes de las Comunas existentes en el área de acción de la Cor
poración, designado por votación por los demás Alcaldes de la provin~ 
cia" ; 

c) Reemplazar "el NI? 5 del artículo 21? por -c! qu·e sigue: "Un repre
sentante de los obreros y otro de los empleados d,esignados por el Pre
sidente de la República de ternas qu'c deberán presentar cada uno de 
los gremios o asociaciones que tengan personalidad jurídica y domicilio 
en la Provincia de Magallanes. Las personas a que se refiere 'este nú
mero deberán ser imponentes del Servicio de Seguro Social y d,e la Ca
ja d'c Empleados Particulares, -respectivamente"; 

d) Sustituir en el NI? 6 las palabras "el agente" por ",el represen
tante" y agrega.r a continuación de la expresión "producción", un pun
to y coma (;) y la frase "y el Director de la Oficina Regional de Pla
nificación d'c MagalJanes o quien legalmente lo subrogue"; 
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e) Reemplazar el N9 8 por: "El Delegado Zonal de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas y -el Jefe de los Servicios del Ministerio de la 
Vivienda y Urbanismo 'cn Magallanes"; 

f) En 'el N9 9 del artículo 29, agregar la expresión "designado por 
el Presidente d,e la República, a propu-esta en terna de la mencionada 
institución" ; 

g) ReemplázaS'c el NQ 10 del artículo 2'1 por el siguiente: "Dos re
presentantes de las entidades que agrupan a los productoI'l6S agrícolas y 
ganaderos de la provincia de Magallanes, designados por el Presidente 
de la República de una terna propuesta por las organizaciones respec
tivas" ; 

h) Agregar al N9 11 la sigui-ente expresión: "designados por el 
Presidente de la República a propuesta en terna de las r-espectivas agru
paciones 'cmpresariales"; 

i) Suprimir el NQ 12; 
j Reemplazar el N9 13 por el siguiente: "Un representante de las 

Juntas de V€cinos con personalidad jurídica y domicilio en la provin
cia de MagaHanes designado por el Intendente de la provincia de ter- . 
nas propuestas por ellas"; 

k) Añádese el siguiente N9 14: "Dos representa.ntes designados li
bremente por el Presidente de la República, quienes serán de su exclu
siva confianza"; 

1) Los NQs~ 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13 Y 14 pasan a ser 3, 4" 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11 Y 12, r-3spectivamente; 

m) Reemplázase el inciso 5'1 del artículo 2'1 por ,el que sigue: 
"Los ConseJeros indicados en los N 9s. 3, 4, 8, 9, 10, 11 Y 12 durarán 

dos años en sus funciones y podrán ser reelegidos. Además el indicado en 
el ,NQ 4 gozará de inamovilidad en su >empleo en los términos que señala 
el a.rtículo 379 del Código del Trabajo, en lo que le sea aplicable"; 

n) Reemplázase el inciso 99 del artículo 2'1 por el siguiente: 
"El VicepI'l8sidente Ej'ecutivo de la Corporación será funcionario de 

la exclusiva confianza del Presidente de la República"; y 
o) Eliminar -en el inciso 13 del artículo 29 .1a palabra '.'del aludido" . 

. Las correcciones que se proponen >en este párrafo 1) ti,enen por ob
jeto modifica.r la estr.uctura del Cons·ejo de la Corporación de Magalla
nes en el sentido de eliminar al Jde de la Zona Naval, agP2gar al Jefe 
de los Servicios del Ministerio de la Vivienda y 2 representantes desig
nados libl'cmentepor ,el Presidente de la República. 

Asimismo, de modificar el artículo en el sentido que los represen
tantes de las organiza.ciones gremiales y de la producción serán designa
dos d,e ternas que propongan. 

Párrafo 2) 

a) Suprimir la letra' h} del artículo 39 ; 
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b) Intercalar en la letra f) del artículo 39 la expresión "a lo me
nos" entre las expresiones "destina.rá" y "una suma"; 

c) En la letra g) del artículo 39 suprimir a contar de la expresión 
"para estos efectos ... "; 

d) Suprimir la letra i) del artículo 39; 
e) Reemplazar la .letra j) del artículo 39 por la siguiente: 
"j) Celebrar convenios de asistencia técnica, de conformidad a lo 

dispuesto en la ley N9 16.635 Y en el Decereto Supremo 1.329 de 1967 
del Mi:nisterio del Interior, y contratar empréstitos con organismos extran
jeros o de carácter internacional, ajustándose a lo dispuesto en el artícu
lo 64 del Decreto Fuerza Ley N9 47, de 1959 y modificaciones posteriores 
previo informe favorable del Banco Centra.} de Chile". 

El veto en su letra a) elimina la facultad del Consejo de informar 
sobre la clasificación y división de tierras fiscales, ya que en proposi
ción que se hace más adelante se otorga esta facultad al Comité Ejecu
tivo. 

En la letra f) se fija como mínimo una inversión del 1 % del pre
supuesto en la promoción de prospección general de las riquezas de la 
región. 

Se solicita eliminar la facultad de fiscalizar las edificaciones que 
ejecute la Corporación de la Vivienda y las Cajas de Previsión, ya que 
esta es una materia del Ministerio de la Vivienda, no siendo convenien
te introducir nuevas fiscalizaciones de carácter técnico, que en definiti
va sólo entrabaría la construcción de viviendas. 

Por último la letra j) se sustituye reglamentando las condiciones en 
que la Corporación podrá celebrar convenIos de asistencia técnica y con
tratar empréstitos con organismos internacionales, dándole intervención 
a la Oficina de Planificación Nacional y al Banco Central de Chile, res
pectivamente. 

Párrafo 3) 

a) Reemplázase el inciso 19 del artículo 5Q, por el siguiente: 
"Habrá un Comité Ejecutivo formado de la manera que a continua

ción se señala: 1) El Intendent·c de la Provincia quien lo presidirá; 2) El 
Vicepresidente Ejecutivo qui.en lo pD8'sidirá en ausencia. del Intendente; 
3) El Agente de la Corporación d'c' Fomento de la Producción en Magalla
nes; 4) El Director de la Oficina Regional de Planificación o quien le sub
rogue; 5) El Delegado Zonal del Ministerio de Obras Públicas y Trans
portes; 

b) Agrégase, a continuación del inciso 19 del artículo 59, el siguien
te inciso:, "Para el solo efecto de tratar las materias señaladas en la le
tra c) del presente artículo, integrará, además, el Comité Ejecutivo con 
derecho a voz y voto el Director Zonal de la Corporación de la Refor
ma Agraria, el Inspector de Tierras de Magallanes y los Consejeros re-

• 
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presentan tes de las organizaciones que agrupan a los productores agrí
colas y ganaderos de la provincia; 

c) Añ~dese, a continuación de la letra b) del artículo 59, la siguien
te letra nueva: 

, "e) Informar al Pr,esidente d·c, la República. sobre la clasificación y 
división de tierras fiscales, agrícolas o ganaderas de la provincia; sobre 
la idoneidad de los adquirentes en los casos que la presente ley señala. 

d) Reemplázase, en la letra e) del artículo 59 de la ley 13.908 apro
bado, la expresión "2/3" por "mayoría". 

Se propone una integración del Comité Ejecutivo, más ágil, y se 
agrega a las facultades de éste, la de informar las divisiones y clasifi
caciones de tierras fiscales. 

Párrafo 5) .-Sustituir por el siguiente: 

"5) ModifÍcanse los artículos 14 y 18 de la ley N9 13.908 en la si
guiente forma: 

a) Sustitúyense los incisos cuarto y quinto del artículo 14 por el si
guiente: 

"El 70% del valor de cada cuota se reajustará en proporción a la 
variación que haya experimentado el índice de precios al consumidor en
tre el mes calendario anterior a la fecha de entrega y el mes calendario 
anterior a aquel en que se efectúe el pago". 

b) Agréganse al artículo 14 de la ley N9 13.908 los siguientes inci
sos finales: 

"Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, la parte vendedora y 
los adquirentes podrán convenir el pago del saldo de precio a que se re
fiere el ·inciso 39 de este artículo en un máximo de cuatro cuotas anua
les, iguales, sucesivas y no reajustables que devengarán un interés de un 
10% anual. 

El no pago oportuno y completo de cualquiera de las cuotas previs
tas en el convenio dejará sin efecto el acuerdo volviendo a la forma de 
pago prevista en el inciso 3Q• Las sumas pagadas se imputarán en primer 
lugar a las cuotas que resulten vencidas a la fecha de incumplimiento del 
convenio y en segundo lugar proporcionalmente a todas las cuotas res
tantes". 

e) Agrégase el siguiente inciso al artículo 18 de la ley N9 13.908 y 
que corresponderá al inciso 39 de dicho artículo: 

"La indemnización por las expropiaciones que se efectúen de acuer
do con este artículo, será equivalente al avalúo vigente del predio para 
los efectos de la contribución territorial, más el valor de las mejoras que 
no estuvieren comprendidas en dicho avalúo, las que serán tasadas por 
el Servicio de Impuestos Internos, sin perjuicio del derecho del expro
piado para reclamar sobre su monto. Será competente para conocer de 
estas reclamaciones el Tribunal Agrario que corresponda, de acuerdo con 
la ley NQ 16.64{), cuyas normas pertinentes también se aplicarán en lo 
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que respecta a la toma de posesión material de los inmuebles expropia~ 
dos"." 

a) La primera observación tiene por objeto establecer una nueva 
forma de reajuste para el futuro. Más adelante se propone agregar un 
nuevo artículo transitorio a la ley NQ 13.908, con el objeto de hacer apli~ 
cables estas normas a las personas que hubieren adquirido tierras con 
anterioridad a la fe'Cha de vigencia de este proyecto de ley. 

El sistema de reajuste propuesto tiende a que, por un lado, sea com~ 
patible con la capacidad de pago de los adquirentes de parcelas de la 
Corporación de la Reforma Agraria o del Ministerio de Tierras y Colo
nización, y, por otro, equiparar la situación de estos agricultores con la 
establecida para los asignatarios de la CORA, en conformidad a la ley 
NI? 16.640. 

Actualmente las cuotas del saldo de precio de estos adquirentes de 
tierras están sujetas a un reajuste que se calcula en conformidad a la 
variación del precio de la lana enfardada, lo que ha demostrado ser ex
cesivamente oneroso y ha sido causa de que estos agricultores no se hayan· 
podido capitalizar en debida forma o que gran parte de ellos estén en 
mora en el pago de sus deudas. 

Por el contrario, la disposición objeto de esta observación excesiva
mente beneficiosa para estos agricultores, por cuanto si bien no modi
fica el índice de reajuste de la ley NQ 13.908, establece que la cuota rea
justada no puede exceder de la vigésima parte del avalúo fiscal vigente. 
Más aún en el artículo 17 del proyecto se rebaj an en un 20 % los ac
tuales avalúos. 

b) La segunda observación se propone completar el artículo 18, fi
jándose el valor de la indemnización de acuerdo con las normas esta~ 
blecidas en el nuevo artículo 10 inciso 5Q de la Constitución Política del 
Estado, con la Indicación que será el Servicio de Impuestos Internos el 
que tasará las mejoras, por tratarse del organismo técnico más idóneo 
para este objeto. 

Respecto del Tribunal que conocerá de las reclamaciones sobre el 
monto de la indemnización, se le dio competencia a los Tribunales Agra~ 
rios creados por la ley NI? 16.640 -Título VIlI- teniendo en conside
ración que, son, por su especialización, los que podrán dictar un fallo 
más rápido y equitativo para las partes. . 

También se hicieron aplicables las disposiciones pertinentes de l,a ley 
NI? 16.640, a la toma de posesión de los inmuebles. expropiados, en ra
zón de existir análogo interés público en que no se dilate innecesaria
mente la toma de p6sesión material por parte del Estado de estos predios. 

Párrafo 6) 

Reemplázase en el inciso 1 Q del artículo 20 de la ley NI? 13.908, las 
palabras "con excepción de los representantes señalados en los NQs. 5 y 

.-
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7 del artículo 2Q", por 10 siguiente: "con excepción de los representantes 
señalados en los NQs. 3, 4, 8, 9, 10, 11 Y 12 del artículo 2Q.". 

Tiene por objeto armonizar la primitiva ley NQ 13.908 con las mo
dificaciones introducidas en la integración del Consejo. 

Párrafo 7) 

Sustitúyese el inciso 1 Q del nuevo artículo 45 de la ley NQ 13.908, por 
los siguientes: 

"Las cantidades que el Fisco perciba en virtud de lo establecido en 
los artículos 52, 54, 55, 56, inciso 1 Q del artículo 57 y artículo 59 de esta 
ley y 10 que se recaude en la provincia de Magal1anes por concepto de 
los impuestos establecidos en la ley NQ 14.824, serán enterados en la Te
sorería Provincial de Magal1anes en una cuenta de rentas fiscales, con
sultándose en el Presupuesto de Gastos de la Nación el ítem correspon
diente, a fin de que esa Tesorería, de acuerdo con los ingresos efectivos 
producidos, sin necesidad de decreto supremo previo, entregue a la Cor
pQración de Magallanes las sumas recaudadas mensualmente por los re
cursos a que se refieren los artículos nomgrados, que deberán ser depo
sitados en una cuenta subsidiaria de la Cuenta Unica Fiscal en el Ban
co del Estado de Chile. 

Contra tal cuenta girará la Corporación de Magallanes para el cum
plimiento de sus objetivos. Los fondos recaudados en la cuenta de rentas 
fiscales, no pasarán a rentas generales de la Nación." 

El Ejecutivo estima conveniente que los impuestos, contribuciones y 
derechos se contabilicen, sin excepciones, en el Presupuesto de Entra
das de la Naéión y no en cuentas extrapresupuestarias, como se dispo
ne en el nuevo artículo 45 de la ley NQ 13.908, a que se refiere el pro
yecto. 

Constituye objetivo fundamental en esta materia, obtener uniformi
dad en los procedimientos de la contabilidad pública referente a los entes 
funcionalmente descentralizados. . 

El nuevo inciso 1 Q del artículo 45, propuesto por el Ejecutivo, man
tiene en todas sus partes las prerrogativas de autonomía financiera para 
la Corporación de Magallanes, haciendo que esta autonomía sea opera
ble en la práctica. 

Párrafo 8) 

a) Introdúcese al artículo 54 las siguientes modificaciones: 
1) En la letra a) elimínanse las palabras "evaporada, crema de leche, 

plátano, eítricos, alimentos y jugos de fruta en conserva"; 
2) Suprimir la letra e); 
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3) Sustituir la letra f) por la siguiente: 
. "f) Los materiales de construcción a que se refiere la lista corres

pondiente del D.F.L. NCJ 2 de 1959". 
4) En el inciso que sigue a la letra f) eliminar la palabra "seis"; y 
5) Eliminar el inciso final. 

Mediante el veto se limita la exención del impuesto a los artículos 
más esenciales y de acuerdo con informes solicitados a las autoridades 
de la provincia. 

b) Reemplázase, en el inciso 1 CJ del artículo 55, el guarismo "1.000" 
por "500" y en el inciso 2 CJ , el guarismo "1.000'" por "500". 

El Ejecutivo haciéndose partícipe de la petición de la gente radica
da en Magallanes cree que es conveniente limitar la cuota que puede traer 
todo pasajero que va a esa región y estima que fijarla en un total de 
1.000 pesos oro es aceptable y aconsejable, ya que en caso contrario se 
estaría incentivando a la gente extraña de la zona a sacar mercaderías 
por un valor apreciable. 

e) En -el artículo 56, a.grégase, a continuación de la expr'osión "ley 
NCJ 16.426", la frase ", con las rebajas vigentes para la provincia de Ma
gaBanes". Igualmente, reemplázase la expresión "de MagaIlanes" por 
" " . , , 

Debe considerarse las rebaj as vigentes en Magallanés para determi
narel impuesto, ya que en caso contrario, se provocaría un cobro excesivo. 

d) Suprimir el artículo 57. 

En la actualidad de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 194 letra 
e) de la ley 16.464 se ha destinado parte del rendimiento de los remates 
aduaneros a un plan nacional de construcción y reparación de Aduanas, 
que aprueba anualmente la Junta de Aduanas de acuerdo a las necesidades 
más urgentes. No se estima prudente qUe cada Aduana invierta lo que 
obtenga, ya que con ello se destruye la unidad del Servicio e impedirá poder 
hacer reparaciones o construcciones eJl Aduanas de menor movimiento. 

e) Suprímese el artículo 59. 

En la disposición que se observa se establece un nuevo impuesto de 
hasta un 1 % sobre el valor de venta de la gasolina, kerosene y petróleo 
diesel. 
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En términos generaJes esto significa que el público consumidor, léase 
industrias, transportes, movilización colectiva, ferrocarriles, LAN, F ACR, 
etc., tendrán que pagar E9 10.000.000 al año, que sería el rendimiento má
ximo de este tributo para el año 1968. 

Este gravamen no ha sido considerado en las actuales estructuracio
nes de precios de los combustibles líquidos y su aprobación significaría un 
mayor incremento de éstos. 

Si bienes ci,e'rto que una. parte de la materia prima que es el petró
leo crudo se produce en la zona de Magallanes, no ,es menos cierto que el 
50 % se importa con el esfuerzo de todos los chilenos y casi todo el petróleo 
que se consume en el país, se refina en otros lugar,es que no son los de 
MagaIIanes. 

f) Introdúcenseen ,el artículo 61 las siguientes modificaciones: 
19.~En el inciso 19, sustituir la frase que viene después de la coma 

colocada en seguida de las palabras "de bienes raíco2's", por la siguiente: 
"exceptuando el pOI'centaje que corresponde en este últimq impuesto a las 
Municipalidades y a los Cuerpos de Bomberos." 

Se ha dado esta redacción, ya que resulta muy complicado, determi
nar la cuota correspondi·ente a las Municipalidades en el Impuesto a la 
Renta, ya que ellas reciben de acuerdo con el artículo 89 de la ley 15.564, 
un porcentaje sobre el rendimiento total de la ley. 

29.-En el inciso 29 agregar después de la coma colocada en seguida 
de la palabra "aludidos" la siguiente frase: "con la excepción indicada en 
el inciso anterior". 

De no hacerse esta salvedad, los industriales que emplearan materia 
prima extranjera, no estarían obligados a pagar la parte municipal del 
impuesto a los bienes raíces, lo cual no sería equitativo ni conveniente. 

39~Enel inciso 39 entr,e las palabr'as "comproba,r" y "un" agregar 
la siguiente frase: "en el ejercicio respectivo". 

Esta frase tiene por objeto dejar en claro que, debe comprobarse que 
se ha producido en un ejercicio financiero completo, el aumento mínimo 
de un 20 % de la producción física, en relación con el ejercicio financiero 
anterior a la fecha de publicación de esta ley. 

49.-Suprimir el inciso 49. 

No se estima conveniente introducir una modificación tan profunda 
en el impuesto a la compraventa, ya que su aplicación en una parte de 
territorio dificultaría la fiscalización y cobro de i:mpuesto en general. 
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59.-Reemplázase, en el inciso 69 del artículo 61, la expresión "en los 
Departamentos de MagalIan'cs y Tierra del Fuego y del 25 años para el 
Departamento Ultima Esperanza" por lo siguiente: "en el Departamento 
de Magallanes y de 25 años para los Departamentos de Tierra del Fuego 
'1 Ultima Esperanza"; 

Se hace extensivo el plazo de 25 años al Departamento d~ Tierra del 
Fuego 

g) Reemplázase el artículo 62 por el siguiente: "Artículo 62: 
Las empresas nacionales de navegación marítima, lacustre y aérea, 

instaladas o que se instalen en las provincias de Chiloé, Aisén y Magalla
nes dentro de los 10 años siguiéntes a la fecha de vigencia de la presente 
ley, gozarán por el término de 12 años de las franquicias tributarias con
sultadas en el inciso 19 del artículo anterior, con las limitaciones estable
cidasen el inciso 59 y 79 de la misma disposición. Para gozar de dichas 
franquicias, tales empresas deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
a) Mantener servicios regulares entre las cabeceras de departamento de 
las provincias mencionadas, y b) Tener su domicilio social, instalar su ge
rencia y nevar su contabilidad en alguna de estas provincias. 

En caso d·c' que estas empresas necesitaren ampliar sus servicios fue
ra de los límites de la provincia de Magallanes será neeesario que el Mi
nisterio de Obras Públicas y Transportes lo autorice." 

El plazo de duración de las exenciones l'Iegirá desde la fecha de vigen
cia de la presente ley para las empresas establecidas, y desde la resolución 
que autorice su funcionamiento, para las que se instalen en el futuro; 

Solo se precisa la redacción del artículo. 
h) Sustituir el artículo 64 por el siguiente: "Las industrias hoteleras 

instaladas o que se instal·en en la provincia de Magallanes estarán exentas 
de los impuestos establecidos en la ley sobre impuesto territorial, excep
tuando el porcentaje que corresponde a las Municipalidades y a los Cuer
pos de Bomberos y del 90 % del impuesto a la renta que las afecte". 

S'e li:mita la exención de impuesto para la industria hotelera al im
puesto a la renta ;y bienes raíces, al igual que las otras industrias. 

i) Suprimir el inciso 29 del artículo 66. 

No se estima prudente obligar por ley a una institución a otorgar 
préstamos de fomento, ella deberá calificar en cada caso si procede o no 
a. otorgarlo. 



2308 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

j) Sustituir el artículo 68 por el siguiente: "Los permisos para la 
instalación, ampliación o traslado de industrias dentro de la Provincia de Magallanes se tramitarán en la Corporación de Magallanes, la que de
berá requerir informe a la Agencia de la Corporación de Fomento de la Producción en Punta Arenas. Los antecedentes completos de ·cada solici
tud se enviarán directamente a la Dirección de Industrias y Comercio 
para los ef·ectos de la letra f) del artículo 6 del DFL. 242, de 1960. 

No se estima conveniente que la Dirección de Industria y Comer
cio pierda el control de la instalación y atmpliación de industrias en Ma
gallanes. Si lo que se quiere es mayor agilidad, el artículo propuesto la 
otorga al establecer que toda la tramitación se hará en la provincia. 

k) Suprimir el artículo 69. . 

Este veto tiene el mismo fundamento que el de la letra i). 
Artículo 39.-Para sustituir los párrafos 5, 6, 7, 8 y 9 por los siguientes: 
"5 :-Vn representante de la Oficina de Planificación Nacional; 
6.-Un representante de los obreros y otro de los empleados designados por el Presidente de la República de terna.s qUe deberán presentar 

cada uno de los gremios o asociaciones qUe tengan personalidad jurídica y domicilio en la respectiva provincia; 
7.-Dos representantes de las entidades o asociaciones agrícolas, mi

neras, industriales y comerciares de la provincia, designados por el Presidente de la República de ternas que propongan las organizaciones seña
ladas; 

8.-EI Delegado Zonal de la Dirección General de Obras Públicas y 
el Jefe de los Servicios del Ministerio de la Vivienda; 

9.-EI Director Zonal del Servicio Agrícola y Ganadero; . 
10.-Dos representantes designados por el Presidente de la República 

y de su exclusiva confianza". 

Se propone la estructuración del Consejo de cada Instituto con 14 personas, de manera de hacerlos más operables, cuidando siempre que 
exista una r·epresentación auténtica de las principales actividades de la 
provincia. 

Artículo 4Q.-En la letra b) suprimir la letra "y" entre las palabras "derechos" y "quórum", y agregar d·espués de esta última, suprimiendo el 
punto y coma (;), la frase "y remuneración, la que no podrá ser superior 
a un 10% del su·eldo vital mensual escala A) por sesión, con un máximo 
de un 50 % de ese sueldo;". 

Es conveniente aclarar lo relativo a remuneración de los Consejeros 
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y fijarla en una suma equivalente a la que se señaló en el caso de la Cor
poración de Magallanes. 

Artíc~tlo 59.-Se sustituye el inciso 29 por el siguienre: 
"Cada Instituto, para él cumplimiento de sus fines, operará de acuer

do con su Reglamento, y en subsidio se regirá pOr la Ley Orgánica de la 
Corporación de Fomento de la Producción. En todo caso, podrá convenir 
con cualquier organismo fiscal o semifiscal, con empresas de administra
ción autónoma, Universidades y Municipalidades de la zona, la entrega, 
erogaclón, préstamo o aportes de fondos para fines específicos, sin que 
para ello sean obstáculo las disposiciones orgánicas de las respectivas ins
tituciones." 

Mediante el veto se precisa la redacción del artículo, s·eñalando que el 
Instituto se regirá en primer lugar por su propio Reglamento y en subsidio 
lo hará por la Ley Orgánica de la Corporación de Fomento d'e la Produc
ción. 

Artículo 89.-Para introducirle las siguientes modificaciones: 
1) En el Subpárrafo 1 en la letra b) suprimir la frase "los que no 

podrán ser inferiores al promedio de los dos años anteriores al de la pre
sente ley" reemplazando la "," por un "."; y eliminar las letras d) y f). 

2.- En el Subpárrafo II en la letra a) suprimir la frase "los que no 
podrán ser inferiores al promedio de los dos años anteriores al de la pre
sente ley" reemplazando la "," que la antecede por un "."; y suprimir las 
tetras c) y e). 

No puede en virtud de una ley determinarse en forma rígida los 
aportes de la CORFO o del Presupuesto, es más lógico y conveniente que 
cada año de acuerdo con las necesidades y prioridades se hagan estas 
asignaciones. 

Artículo 99.-Para suprimirlo. 

De acuerdo a la nueva redacción que se propone para el artículo 10 
del proyecto, este artículo 99 resulta innecesairo, toda vez que en el primer 
artículo citado se propone claramente que los fondos recaudados por el 
Fisco no pasarán a rentas generales de la N ación. 

Artíc~o 10.-Para sustituirlo pOr el siguiente: 
"Las cantidades que Se perciban en virtud de lo establecido en el 

artículo 89 serán enteradas en las T'2sorerÍas Provinciales de Aisén y 
Chiloé, en un:a cuenta de rentas fiscales, consultándose en el Presupuesto 
de Gastos de la Nación, el ítem correspondiente, a fin de que esas Tesore
rías, de acuerdo con los ingresos efectivos, sin necesidad' de decreto su
premo previo €ntreguen a los Institutos CORFO de Aisén y Chiloé las 
sumas recaudadas mensualmente por los recursos a que se refiere el ar-
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tículo 89 de la presente ley, que deberán ser depositados en una cuenta 
subsidiaria de la Cuenta Unica Fiscal en el Banco del Estado de Chile. 

Contra tales cuentas girarán directamente el Instituto CORFO de 
Aisén y el Instituto CORFO de Chiloé, respectivamente, para. el cumpli
miento de los <?bjetivos de esta ley. 

Los fondos recaudados en la cuenta de rentas fiscales, no pasarán a 
rentas generales de la Nación". 

El sistema propuesto por el Ejecutivo en estas ,mismas materias res
pecto a la Corporación de Magallanes, se estima que por las mismas ra
zones, que deb-z'n aplicarse para los Institutos CORFO de Aisén y Chiloé. 

A mayor abundamiento puede señalarse que, además de no pasar los 
fondos recaudados por el Fisco a rentas generales de la N ación, los res
J.wdivos tesoreros provinciales deben entregar a esos Institutos las su
nlas recaudadas, sin necesida.d de decreto supremo. 

Artículo ll.-Para introducirles las siguientes modificaciones: 
a) En el inciso 19 suprimir las frases "Para los fines de esta ley" y 

"La ley de Presupuesto .. , contratar". 
b) En el inciso 19 a continuación de la palabra "contratar" agregar 

la siguiente frase entre comas: "previo informe favorable del Comité 
Ejecutivo del Banco Central de Chile", y 

c) Agregar el siguiente inciso, a continuación del 29 : 

"Las condiciones, plazos y modalidades de las emisiones de los bonos 
o debentures a que se refiere el ínc.iso anterior y las que se fijan en er fu
turo para los sistemas de ahorro a que se refieren el artículo 39 letra j) 
del D.F.L. 247, de 1960, el D.F.L. 205, de 19'60, y el D.F.L. 251 de 1960 y 
la Ley 16.407 de 1966, la Ley 16 .. 253 de 1965 yel Decreto Supremo de Ha
cienda N9 40, de enero de 1967, y el RRÁ 20 de 1963, deberán contar pre
viamente con el informe favorale de la Comisión Nacional del Ahorro 
creada por el Decreto Supremo de Hacienda N9 2.590 de 24 de diciembre 
de 19,66." 

I 
Las modifkaciones del inciso primero tienden a ampliar la facultad 

que se le otorga a la Corporación de Fomento de la Producción, eliminan
do las restricciones que sean para los fines de esta ley. La CORFO puede 
hacer colocaciones importantes en el exterior e internas de estas obliga
ciones, pero requerirá el acuerdo del Comité Ejecutivo del Banco Central 
de Chile. 

El inciso que se agrega tiende a que, tanto en este caso, como respec
to de todos los demás instrumentos de ahorro, se r,equiera previamente a 
su -emisión el informe favorable de la Comisión Nacional del Ahorro. Con 
ello se evitará en lo sucesivo las múltiples distorsiones que se crean con 
motivo de la disimilitud de condiciones fijadas en casa caso, con autono
mía, por las diversas instituciones o reparticiones públicas, con prescin
dencia de la necesaria armonización que ha servido de principal justifi-
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cación a la creación de la referida Comisión que tiene la más amplia re
presentatividad al efecto. 

Artículo 12.-Para agregar a continuación del guarismo "61" el gua
rismo "62". 

Tiene por objeto hacer extensivo a Chiloé y Aisén las mismas fran
quicias que a Magallanes en materia de empresas dedicadas a la navega
ción marítima, lacustre y aérea. 

Artículo i5.-Suprimirlo. 

Por el artículo que se propone suprimir se aumentan al doble los pla
zos de exención de contribuciones a que se refier,e el artículo 14 del 
D.F.L. NI? 12 de 1959, para las habitaciones que se construyan dentro de 
las provincias de Aisén y Chiloé. 

Los plazos actualmente vigentes son amplios de 10, 1'5 ó 20 años, lo 
que estiman ,como suficiente estímulo y no se cree que por llevarlos de 20 
a 40 años Jte va a incentivar esta actividad en la zona. 

Artícut'O 16.-Suprimirlo. 

N o es aceptable que en virtud de leyes permanentes se pretenda hacer 
destinaciones presupuestarias, puesto que como ya se ha afirmado en ca
da ley de Presupuesto debe establecErse anualmente las prioridades de 
inversión. Por otra parte, es preciso dejar constancia que en estos tres 
últimos años ha sido preocupación especial del Ejecutivo hacer inversio
nes de importante cuantía en esta Provincia, dando prioridad a las Obras 
Públicas, Vivienda e instalaciones industria,les. 

Artículo 17.-Para reemplazar el guarismo "30" por "20". 

Debe limitarse a un 20% la rebaja a los avalúos agrícolas, los cuales 
se hicieron sobre la base de la productividad de los terrenos, o sea, de su 
capacidad talajera, a falta de estudios sobre la capacidad de uso de tales 
suelos por la carencia de análisis completos de los suelos y de mosaicos 
aerofotogramétricos, debidamente interpretados. Si se toma en cuenta 
que la región sólo se presta para mantener praderas destinadas a la crian
za de ovejas y en forma limitada a ganado vacuno, el estudio económico 
que s·e hizo, fue acucioso, pradicado por ingenieros agrónomos y aproba
do por la Comisión Mixta Provincial; sin embargo, ha sido materia de 
reclamos dado que tales avalúossirven como base para fijar las rentas 
de arrendamiento. 
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Artículo 18.-Reemplazar el inciso 19 por el siguiente: Decláranse 
d·c utilidad pública los terrenos situados desde el límite urbano de la ciudad 
de Punta Arenas y hasta 30 kilómetros al norte del mismo, en una faja 
de hasta 10 kms. medidos desde la costa. Facúltase al Presidente de la 
República para que, a petición de la Corporación de Magallanes, expro
pie terrenos dentro del ár'ea indicada en lotes de superficie no superior 
a 20 hectáreas cada uno, con el objeto de establecer industrias y activida
des agrícolas en ellos. 

Se fija en forma dara la finalidad de este artículo, las otras dos ideas 
corresponden a otros organismos que tienen facultades para ello, la Cor
poración de la Reforma Agraria y el Ministerio de 'la Vivienda. 

Artículo 19.-Suprimirlo y reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 19.-La Corporación de Maga11anes estará exenta de las 

disposiciones del D.F.L. 353, de 19'60 y modificaciones posteriores." 

N o se estima conveniente obligar por ley a EN AP a vender sus pro
ductos a precio de costo. La Empresa deberá fijar su poUtica sobre esta 
materia. 

En reemplazo de este artículo se prOPQne otro por el cual se exime a 
la Corporación de Magallanes de haüer sus compras por la Dirección de 
Aprovisionamiento del Estado, tendiendo con e110 a darle mayor agilidad 
a su operación en atención al carácter descentralizado de la Corporación 
y su distancia de la sede de Aprovisionamiento. 

Artículo 21.-Se propone reemplazar la frase final "Estos recur
sos. .. Ley N9 4.851", por la siguiente: "Con tal objeto la Corporación 
aportará dichos recursos anuales a la Dirección General de Obras Públi
cas, para ser destinados a dicha finalidad". 

E'l Ministerio de Obras Públicas y Transporte estima que c?n el sis
tema propuesto se evitan dificultades que se provocan en el sistema de 
erogaciones. 

Artículo 22.-Sustituir el párrafo "invertir, en la respectiva provin
cia, el impuesto a que se refieren el artículo 20 del D.F.L. N9 285, de 
1953, o los artículos 68 y 82 del D.F.L. NQ 2, de 1959, según correspon
da" por el siguiente: "efectuar, en la respectiva provincia, las inversio
nes liberatorias del impuesto establecido en el artículo 20 del Decreto NI} 
1.100, de 3 de junio de 1960 y en los artículos 59 y 73 del Decreto Supre
mo N9 1.101, de igual fecha, según corresponda". 
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La palabra "invertir" es muy amplia, y 'podía estimarse que no sería 
necesario hacer las inversiones taxativamente indicadas en la ley. Se co
rrigió, además, la referencia a los D.F.L. 285 Y 2, por las disposiciones 
respectivas de los decretos supremos que fijaron su texto definitivo. 

Artículo . .. -Para agr·egar a continuación de'! artículo 22 el si
guiente: 

Artículo ... -Cuando se trate de resoluciones que se relacionen con 
la solución de problemas que en conjunto interesen a las provincias de 
Chiolé, Aisén y Magallanes, será facultad del Director de la Oficina de 
Planificación Nacional citar a sesión conjunta del o los Institutos según 
el caso, y la Corporación de Magallanes. 

Los Institutos se harán representar por el Intendente respectivo, su 
Gerente Ejecutivo y uno de los Consejeros designado por el Consejo espe
cialmente citado al efecto, y la Corporación de Magallanes lo hará con el 
Intendente de la provincia, el Vicepresidente y un Consejero designado 
por el Consejo especialmente citado al efecto. Los representantes de los 
Institutos y de la Corporación tendrán todas las facultades que les corres
pondan a sus repectivas entidades de conformidad a la ley y sus regla
mentos orgánicos. Los acuerdos que en dichas sesiones se adopten por los 
dos tercios de sus miembros, serán obligatorios para la Corporación y los' 
Institutos según corresponda. 

Esta disposición persigue cr'ear un mecanismo que !)ermita abordar 
los problemas de las tres provincias o dos de ellas; según sea el caso, en 
conjunto, aunando los esfuerzos de todas las entidades. 

Artículo 23.-Sustitúyese la parte final a contar del primer punto 
seguido, por la siguiente: 

"Esta liberación no podrá exceder de $ 25.000 oro en valor aduanero 
y deberá otorgarla la Intendencia respectiva, previo informe de Inves
tigaciones y de la Administración de Aduana que tenga jurisdicción so
bre el lugar en que se radique el beneficiario. El uso de feriado o vaca
ciones en Chile no suspenderá el plazo referido anteriormente. 

Facúltase al Presidente de la República para reglamentar la aplica
ción de esta disposición.". 

La sustitución y adición propuesta tiene por objeto precisar el alcan
ce del artículo aprobado. 

Artículo 24.-Para suprimirlo. 

19 ) Los empleados públicos están sujetos a las disposiciones del Es
tatuto Administrativo,contenidas en el D .. F.L. NQ 338, de 1960, que son 
las que regulan las relaciones jurídicas que vinculan al Estado con dichos 
funcionarios. 
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29) Según el artículo 86 del Reglamento Administrativo, ya indica
do, se establece que: "El empleado que para el desempeño de un empleo 
se vea obligado a residir en una provincia o territorio que reúna condi
ciones especiales derivadas del aislamiento o del costo de la vida reeibirá 
una gratificación de zona que se fijará por medio de un porcentaje calcu
lado sobre sus remuneraciones totales excluidas la asignación familiar. 
La Ley Anual de Presupuesto fijará igualmente el porcentaje respectivo, 
normas que regirán, asimismo, para las Instituciones Semifiscales. 

La gratificación de zona se devengará mientras ,el empleado conserve 
la propiedad de su empleo en la provincia o territorio correspondiente. 

39) No ocurre lo mismo con los empleados y obreros del sector pri
vado que, libremente han convenido sus remuneraciones y que, por regla 
general, residen permanentemente en el lugar donde desempeñan sus fun
ciones, y no están sujetos a traslados, como ocurre en los Servicios PÚ
blicos que tienen dependencias en todo el territorio del país. 

49 ) La gratificaciór.t de zona es un agregado a la remunera.ción nor
mal de los empl'cados públicos, mientras que lo que se propone en la disposi
ción vetada, es disminuir la parte imponible de dicha remuneración nor
mal de los obreros y empleados del sector privado, lo que no parece equi
tativo. 

59) Con la misma razón, podrían pedir igual deducción todos los 
obreros y empleados, ubicados en aquellas partes en las cuales existe gra
tifica>CÍón de zona, con la cual se produciría una notoria disminución del 
rendimiento del Impuesto a la Renta. 

Artículo 25.- Agregar después de la palabra "pavimentación" las 
siguientes "y unión marítima" y después de "Punta Arenas" el término:. 
"y el de". 

La corrección propuesta tiende aclarar el alcance de la disposición. 
Artículo 26.- Para sustituirlo por el siguiente: 
"Sustitúyese la letra d) del artículo 39, del D.F.L. 213, de 1953, 

cuyo texto definitivo fue fijado por el decreto supremo N9 8, de Hacien
da, de 1953, por el siguiente: 

"d) Autorizar que las mercancías importadas bajo franquicias que
den a la libre disposición de sus dueños, sin pago de gravámenes o con 
gravámenes rebajados, siempre que se le acredite que se cumplirá 1:,. fina·
lidad prevista por la liberación o que esas mercancías han dejado de ser 
útiles para el uso para el cual fueron importadas. Transcurridos diez años 
desde la fecha de la importación, la J.unta otorgará en todo caso la libre 
disposición sin pago de gravámenes, a excepción de los vehículos motori
zados en que este plazo será de quince años. 

La Junta General de Aduanas para autorizar la libre disposición 
con pago de gravámenes se sujetará al reglamento que dicte el Presi
dente de la República."." 
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Nú parece conveniente la eliminación total de la facultad de otorgar 
la libre disposición de mercaderías internadas bajo liberación a la pro
vincia de Magallanes. Los objetivos de la eliminación se cumplen mejor 
mediante una modificación que permita gravar con parte de los impues
tos. de que se han liberado las mercancías, conforme a los antecedentes 
que calificará la Junta General de Aduanas. Asimismo, se estima de jus
ticia mantener el plazo de diez años para resolver la libre disposición 
sin pago de gravámenes, a excepción de los vehículos motorizados en que 
el plazo debiera elevarse a quince años. -

Artículo 31.- Para sustituirlo por el siguiente: 
"Los vehículos de carga y de movilización colectiva que habitual

mente efectúen servicio hacia la República Argentina 00 a otras provin
c;ias del país, con tránsito por territorio argentino, podrán garantizar 
nominalmente estas salidas temporal,es conforme a los plazos y las moda
lidades que establecerá el Reglamento que deberá dictar el Presidente 
de la República, dentro de losnoyenta días siguientes a la fecha de publi
cación de la presente ley." 

Se estima que esta disposición debe ser de carácter general para 
todo vehículo de carga y de movilización colectiva que haga su tránsito 
por la República Argentina. El Reglamento fijará los plazos y modali
dades a que se sujetará esta autorización. 

Artículo 32.- Suprimirlo. 

Es absolutamente improcedente el gravamen propuesto, ya que en 
caso de aprobaTse ocasionará gTaves perjuicios a la provincia de Aisé'l 
y Magallanes. 

En primer término, el impuesto del 5 % coloca en desventaja a los 
pToductores de Aisén y Magallanes respecto al resto de los productores 
del país, a los cuales no se les aplicará. 

En el orden externo, es conveniente tener presente que en atención 
a la baja de los precios inteTnacionales de la lana, el Ejecutivo vio l~ 

conveniencia de otoTgar a los exportadores de lana un "dra w-back" de 
un 20%, con el objeto de que el producto chileno compita en los mercados 
extranjeros, medida que contradice cualquier intento de gravar con un 
impuesto discriminatorio esta actividad. 

Artículo 33.- Para introducirle las siguientes modificaciones: 
19 ) En la letra ... sustituir las palabras "veinte mil" por "catorce 

mil" y "veintiocho mil': por "veinte mil". 
29 ) Sustituir la letra b) por la siguiente: 
"b) Agrégase al NQ 1 del inciso décimo el siguiente párrafo: 
"Para el solo efecto de los valores referidos se admitirá una rebaja 

del 10% a todo vehículo con más de dos años de permanencia en la zona". 
3Q) en la letra c) sustituir el guarismo "800" por "600" y en la 

letra d) el guarismo "10.000" por "6.000". 

"lO., 
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Las cantidades que se proponen significan reponer los derechos que 
tenían los residentes antes de la modificación del Arancel Aduanero y 
elevar el derecho, cuando se trata de personas con más de ocho años de 
residencia. 

Artículo 34.- Para agregar antes de la palabra "incompletos" la 
siguiente: "dolosamente". 

Este artículo menciona la sanClOn de la pérdida definitiva de los 
derechos a las franquicias, exenciones o beneficios a quienes, entre otras 
causales, presente documentos o antecedentes incompl,etos. Debido a que 
esta causal es muy común, sin que exista mala fe de parte de los inte
resados, podría colificarse esta causal reemplazando la palabra "incom
pletos" por "dolosamente incompletos". 

ArtículO' 2(1 trarnsitorio.- Para suprimirlo. 

El Ejecutivo no estima conveniente establecer obligaciones fijas en 
el Presupuesto de la Nación, sin que se haya indicado previamente S7' 

·financiamiento. Si en el año indicado la disponibilidad d·c' fondos fiscales 
10 pormitieran podrían establecerse cantidades con este fin. 

Artículo 39 transitorio.- Para introducirle las siguientes modifica
ciones: 

a) Suprímese, en el inciso 19, toda oración que sigue a la cOIlla des
pués de la frase "rectificar errores de deslindes o cabidas", que se cam~ 
biará por un punto, y 

b) En el inciso final del artículo 39 transitorio suprímese la palabra 
"asimismo" con que comienza el inciso, y reemplázase la frase "de capa
cidad talajera no superior a 1.200 ovejunos de esquila" por la siguiente: 
"de capacidad talajera no inferior a 1.000 ovejunos de esquila". 

El fundamento del.veto mediante el cual se suprime en el artículo 3<1 
transitorio, inciso 19, la exigencia de contar con el consentimiento del 
Concesionario para modificar la clasificación que se hubiere hecho de 
cada lote o rectificar errores de deslindes o cabida, reside en la necesidr-:;: 
de hacer aplicable esta disposición, que en el hecho no operaría si se 
mantiene su actual redacción, porque es obvio que ningún beneficiario 
de un lote beneficiaría el status vigente, ante un infundado temor de ver 
lesionados sus derechos, lo que en la realidad no sucederá. 

El reemplazo en el artículo 39 transitorio de la frase "de capacidad 
talajera no superior a 1.200 ovejunos de esquila" por "de capacidad tala
jera no inferior a 1.000 ovejunos de esquila", tiene por objeto dejar un 
m?rgen más amplio al Presidente de la República para determinar la 
unidad económica familiar en aquellas regiones donde por razones de 
clima, de difícil acceso por insuficiencia de vías de comunicación, etc., 
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romo 'NavarinQ~ debe ampliarse es14 unidad, la que en nip.gún ~80 PQdrá 
dar origen a lotes de capacidad talajera inferior a 1.00.0 ove.junos de 
e$quila. 

Art~o nuevQ.~ Para agregar como párrafo 9) del artículo 19, el 
siguiente artículo transitorio de la ley N9 13.908, 

"El 70% del valor de cada u¡la de las cuotas del saldo de precio 
(IDrr~spondientes a los inmuebles tr~sferid()8 por la Corporación de la 
Refo;rma Agraria o el Ministerio de Tierras y Colonización que se lu!.yan 
hecho o se hagan exigibles a contar del 19 de enero de 1967, se reajus
tarán en proporción a la variación que haya experimentado el índice de 
p:reeiosal consumidor determinado por la Dirección de Estadísti~a y 
Censos, entre el mes calendario anterior a la fecha de la entrega del 
inmueble y el mes calendario anterior a aquel en que se efectúe el ~go. 

Los adquirentes de tierras que se encuentren o se pongan al día en 
~ pago de las obligaciones contraídas con la CORA o el MiniS-teri0 de 
Tierras y Coloniza<:!Íón, y que se hayan hecho exigibles antes del 19 dt> 
enero de 1967, podrán convenir dentro del plazo de 6 meses, a contar de 
la pub}icaGión de la presente ley, la consolidación de los saldos de precios 
de los predios enajenados y su pago en un máximo de 4 cuotas anuales, 
~ucesivas, no reajustables que devengarán un interés del 10% anual. Para 
los efectos de la consolidación el total del saldo insoluto de la deuda se 
reajustará en proporción a la variación del índice de precios al consu
midor entre el mes calendario anterior a la fecha de entrega del inmue
ble y el mes calendario anterior a aquel en que se suscriba el convenio. En 
(!aso de no pago completo y oportuno de cualquiera de las cuotas previs
tasen el convenio, regirá 10 dispuesto en el inciso 99 del artículo 14 per
manente". 

Esta modificación tiene por objeto explicar el sistema propuesto de 
reajuste en~l v-eto al articulo le;>, Párrafo 5), a contar del le;> de enero de 
1.967. 

Artículo nwevo.- Para agregar el siguiente artículo: 
"Artículo .. . - Declárase que la venta del bien raíz de calle Zegers 

N9 7-50, de la ciudad de Iquique, hecha por el Fisco, según decreto supre
mo N9 1.110, de 10 de septiembre de 1964, del Ministerio de Tierras y 
Colonización, se ajustó a la legislación vigente sobre la materia, y que se 
.entienden, para todos 10Si efectos legales, válidos y conformes a derecho 
los informes y Jasdemás actuaciones practicadas con motivo de la dic
tación del aludido decreto, y eximese, por tanto, de toda respons.abilid~d 
a las personas y funcionarios púb.licos que interviniero.Il en su tramita
ción y dictación". 

Por decreto supremo N9 1.110, de 10 de septiembre de 1964, se a.uto~ 
móe:sta veJ;lta fijándose como precio el valor comercial del inooueb1e" qlle 
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para estos efectos se estableció--€n la suma deEQ 6,450 por el Servicio de 
Impuestos Internos. 

En ese mismo decreto se estipularon las demás condiciones del con
trato y las obligaciones que deberia cumplir la compradora, -que son las 
usuales para este tipo de transferencias. 

Si bien el contrato mismo no causó daño alguno al patrimonio del 
Estado, -c-n la gestión administrativa previa a-la diclación del doecreto, se 
incurrió en infracciones a la ley,cometidas más bien por ignorancia que 
mala fe- de sus autores. 

En efecto, el J efe de la Oficina de Tierras y Bienes Nacionales de la 
época intervino en aCtos dé mero trámite del expediente administrativo, 
lo qu,e -le -estaba prohibido por ser cónyug-,3, de la ' peticionaria, vínculo que 
también conocían los otros funcionaríos que emitIeron informes proponien~ 
do la venta del inmueble. 

Los funcionarios que infringieron las disposiciones del- Estatuto 
Administrativo, y del artículo 240 del Códigó Penal, en calidad de' auto
res o cómplices, son empleados técnicos, califieados siempréen lista de 
Mérito que no obtuvieron lucro p'ersonal alguno en los hechosdekcritos. 

Por esta -consideraciones y siendo evidente que no huhó intenCión 
dolosa en su conducta funcionaria, ni perjuicio para el Fisco con motivo 
doe la venta dispuesta por decreto 1.110, de 10 de septiembre de 1964. 
del Ministerio de Tierras y Colonización, tiene pleno fúndamento el veto 
que se presenta. 

Artículo nuevo.- Para agregar el siguiente: 
"Artículo . .. ~Declárase que la asignación de zona que se paga D: 

los obreros del. sector público en la provincia de Aisén no está sujeta a. 
imposiciones previsionales." 

En el año 1967 se acordó otorgara los obreros el beneficio de asig~ 
nación de zona de que sólo gozaban los empleados en la provincia ( 
Aisén, atendida las condiciones de aislamiento y climáticas en que de
bían prestar sus servicios. 

Se expresó que se otorgaba esta asignación en las mismas 'condicio
nes que los empleados, en atención a que para éstos no es imponible. 

En algunos casos, y en especial en él de los obreros de Vialidad del 
Ministerio de Obras Públicas que no están afectos al Título II del D.F.L. 
NI¡) 338, 'de 1960, y por la interpretación amplia de la ley NQ 10.383, 
podría argumentarse que la asignación de zona sería imponible. Este 
gasto no ha sido contemplado, lo cual provocaría una disminución efec
tiva en los trabajos qu-c' puedanrealizatsé en la Provincia de Aisénduran
te el año 1968, y en el Presupuesto de 1969 doebería rebajarse la: asigna
dón de zona en términos tales que no existiese discriminación con el r-zsto 
de los obreros y empleados de la zona. 

Con el objeto de evitar esta posible interpretación y el daño a los 
Presupuestos de la provincia; como lo han mimiféstado los representan
tes de;la" Asociación de Empleados Fiscales de la provincia ylas aútori'
dades de ella, es que se propone esta aclaración. 
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Artículo nuevo.-Para agregar' el siguiente: 
"Para la construcción y puesta en servicio de las c.entrales hidroeléc

tricas de Palena, Chaitén y Lonquiinay, ra: Dirección General de Servicios 
Eléctricos y de Gas no estal'ásuj eta- al límite que indica el- inciso 1 <? del 
artículo 30 dé Ta Ley N<?16:7H5 ni a ninguno otro que las leyes futuras 
señalen al respecto, ampliaciones, r-eparaciones e instalaciones por el 
monto que 'fuere necesario, en forma directa;' hasta 'la total terminación 
de dichas centrales.' 

Se encuentran -en -construcción las centrales hidroeléctricas de Pale
la, Chaitéti y Lonquimay, á. ca-rgode1a Dirección de Servicios Eléc'
tricos. De acuerdo con el ai'tkul0 30' dé la ley 16.735, ·estas obras deberían 
serrealizadas-por el MInisterio'de Obras Públicas. A fin de mantener la 
oportunidad y. hacer más rápida la ·construcción-es preciso reconocer la 
excepción que se propone. 

Artículo nuevo.-Para agregar el siguiente : 
"Artículo .... -Reemplázase en la Sección O del Arancel Aduanero, 

puesta en vig'encia por el decreto de Hacienda NQ 926 -&2' 1967, el por
centajede 30% menCionado en las subpartidas 00.04.01 y 00.04.03, por 
el de 50%." 

Con motivo de la prolongación del nuevo Arancel Aduanero, enero 
de 1967, ,hubo necesidad de adaptar a su texto las liberaciones aduane
ra~que gobazan los funcionarios· de planta del serviciO exterior Yi el per
so.naldependiente deI.. Ministerio de Defensa Nacional y funcionarios de 
Carabineros que cumplen misiones oficiales en, el extranjero. 

Con el ,objeto de simplificar el cálculo de las franquicias y ponerlas 
a tono con las . normas, de valoración de mercaderías establecidas en el 
nuevo Arancel, la adaptacióp de ll;ts liberaciQnes mencionadas se efec
tuó sustituyendo. el monto de 'la franquicia expresada en derechos de 
aduana en relaéión a un porcentaje del sueldo anual en dólares del bene
ficiario, por~l_ porcentaj e de 30 % ed', este mismo ~ueldo en relación al 
val9r ad\u~,nero de las especies a internar. Por estudios ,posteriores re a-

,lizados por e~ .servi~io de Aduanas se logró establecer que este porcen
taje no ,corresponde al monto -de la franquicia de que gozaban lo~ benefi
ciarioscon ,::¡,n,terioridad a la vigencia del nuevo Arancel Aduanero, res
tringiéndola con evidente perjuicio para los mismos. Por este motivo se 
propone eleva:r el poréentaje al .50%, cifraqtÍe representa con mayor 
e~actitud el espíritu que tuvo el legislador al otorgar estas liberaciones . 

. Por lo tantó, y de conformidad a lo dispuest.oen el ~rtículo 53 de 
la Constitución Política deÍ Estado, ,el Supremo Gobie~no devuelve a esa 
Jlonorable .Corporación .el proye~to de ley en referencia, con las _ observa-
ciones formuladas.' - , 

_ Dios guarde a V. E . 
. (F'do,) :E'c1Uardo Freí Montalva.,-E,erna>r,do Leíghton Guzmán". 
,'" :"' " e , ~ ;, ,:, ' " • • 



2320 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

3 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE· 
GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO, RECAlDO EN 
EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA 
DE DIPUTADOS QUE ELEVA EL NUMERO DE TRIBU
NALES DEL PAIS Y CREA UNA CORTE DE APELA-

CIONES CON ASIENTO EN RANCAGUA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla

mento ha estudiado el 'proyecto de ley de la Honorable Cámara de Di
putados que eleva el número de Tribunales del país y crea una Corte de 
Apelaciones con asiento en la ciudad de Rancagua. 

Concurrió a las sesiones en que vuestra Comisión consideró este pro
yecto, el señor Subsecretario de Justicia, don Alejandro González. 

La Constitución Política del Estado entrega a la ley la,misión de de
terminar la organización y atribuciones de los Tribunales "que fueren 
necesarios" para la pronta y cumplida administración de justicia en todo 
el territorio de la República. Mediante esta importante facultad, el Le
gislador está en condiciones de ir adecuando en forma gradual el número, 
organización y atribuciones de los Tribunales, a las necesidades de la 
población. Sin embargo, tanto por -falta de una política adecuada cuanto 
por la carencia de recursos, estas necesidades no han sido satisfechas y 
hoy debe admitirse que los Tribunales del País, por regla general, hacen 
frente a un recargo inusitado en mateda de ingreso de causas. Ese re
cargo es, en muchos casos, la causa de que la administración de justicia 
no se imparta en la forma rápida y eficaz que el Constituyente ha querido. 

Comprendiéndolo así el Ministerio de Justicia creó, hace más de dos 
años, un Departamento de Planificación y Estudios, encargado de inves
tigar y precisar los problemas que existen en la prestación de los servi
cios de la administración de Justicia y de planificar el desarrollo futuro 
de sus actividades. Se han recogido antecedentes y estadísticas a lo largo 
del país, para formarse un cuadro completo del problema, llegándose a 
la conclusión -básic para una política de expansión de los servicios 
judiciales- de que un Tribunal tiene recargo en su labor cuando su 
ingreso anual es superior a 2.000 causas. Naturalmente, atendida la es
casez de los recursos fiscales, no ha sido posible abocarse de inmediato 
a la creación de los Tribunales que serían' necesarios, según la pauta 
antes mencionada, para solucionar el problema del actual recargo de 
trabajo de la judicatura. Ha sido necesario establecer un criterio de prio
ridades, que signifique expandir el servicio judicial en forma paulatina, 
primero en aquellos lugares en que el problema es más grave y luego 
en los demás. 

El proyecto en informe, desde este punto de vista, es una primera 
aplicación de los resultados a que ha negado el Ministerio de Justieia en 
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la elaboración de una política de conjunto, y consiste en crear una Corte 
de Apelaciones y varios Juzgados Civiles y del Crimen de Mayor Cuan
tía' en' distintas ciudades y en elevar a esa categoría a algunos de los 
actuales Juzgados de Letras de Menor Cuantía. 

Por las razones expresadas, vuestra Comisión aprobó, por unani
midad, en general esta iniciativa de ley, cuyo análisis particular hace
mos en seguida. 

El artículo 1Q crea una Corte de Apelaciones con asiento en la ciudad 
de Rancagua. El establecimiento de un Tribunal de esta jerarquía en 
dicha ciudad obedece al propósito de disminuir el recargo de ingreso 
que actualmente afecta a la Corte de Apelaciones de Santiago y esti
mado, precisamente, en un porcentaje equivalente al de las causas 
que provienen de la zona en que tendrá jurisdicción la Corte 
que el proyecto crea. Se justifica, además, la creación de esta Corte por 
el rápido proceso de expansión demográfica y económica de las provin
cias de O'Higgins y Colchagua, la primera de las cuales se está convir
tiendo en una importante zona industrial. 

El mismo artículo 1 Q establece que la Corte se compondrá de cuatro 
miembros y tendrá, además, un Fiscal, un Relator, un Secretario, un Ofi
cial 1 Q, un Oficial 2Q y dos Oficiales de Sala. La Comisión, haciéndose 
eco de la opinión de la Excelentísima Corte Suprema, que ha estimado 
insuficiente esta dotación, solicitó al Ejecutivo SU ampliación, lo que fue 
denegado por estimar el Presidente de la República que el ingreso inicial 
del Tribunal será escaso y que en virtud de las facultades permanentes 
de que dispone, podrá incrementar posteriormente esa planta con los 
cargos a contrata necesarios. 

Como consecuencia de estas razones y hechos, vuestra Comisión apro
bó por unanimidad el artículo, sin más modificación que la de actualizar 
la fecha de vigencia, estableciendo como tal la del 1 Q de abril de 1968. 

El artículo 29 aumenta a cuatro el actual número de miembros de 
las Cortes de Apelaciones. de Iquique, Antofagasta y La Serena. La dís:" 
posición se funda en que el actual número de Ministros da origen a di
ficultades de funcionamiento cada vez que uno de ellos hace uso de su 
feriado legal o . cumple las labores inspectivas que la ley dispone, en el 
respectivo t~ritorio jurisdiccional. Vuestra Comisión aprobó también 
este artículo, pero acordó también solicitar el patrocinio constitucional 
del Ejecutivo para aumentar a cuatro el número de Ministros de la Corte 
de Puntá Arenas, única que. quedaría con los actuales tres. El Ejecutivo 
denegó este patrocinio, fundado en que el ingreso de causas de esta Corte 
es el más bajo del país, a la vez que sólo tiene siete Juzgados bajo su ju
risdicción. 

El artículo 39 eleva a la categoría de Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía a los Juzgados de Letras de Menor Cuantía de Copiapó, La Ca
lera, Curicó, Chillán y Curanilahue. En todos esos lugares, el recargo 
de trabajo de los actuales Juzgados de Mayor Cuantía hace necesario es
tablecer, dentro de los respectivos departamentos, otro que tenga igual 
amplitud de competencia. La Comisión prestó su aprobación a este ar
tículo; pero, al igual que en los dos casos anteriores, haciéndose cargo 
del criterio de la Excelentísima Corte Suprema, solicitó al Ejecutivo ex-
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tender la normao al Juzgado de Menor Cuantía de Coelemu.El Ejecutivo 
denegó también su patrocinio, fundado en que no existe recargo ni en 
dicho Tribunal ni en el de Mayor Cuantía del departamento respectivo. 

El artículo 4<> crea, a contar del primero de abril de 1968 y en los 
departamentos que se indican, los siguientes J uzgadosde Letras de Ma
yor Cuantía: 

Arica, un tercer Juzgado; La Serena, un segundo Juzgado; Valpa
raíso, un Juzgado del Crimen con asiento en la ciudad d~ Viña del Mar; 
Santiago, dos Juzgados Civiles y dos Juzgados del Crimen; Presidente 
Aguirre Cerda, un cuarto Juzgado del Crimen; Concepción, un cuarto 
Juzgado; Llanquihue, un segundo Juzgado y Magallanes, un segundo Juz
gado. En todos estos lugares, el recargo en el ingreso de causas es tan 
grave que ha debido atenderse de inmediato a la solución, al menos par
cial, de problema, sin dejar de reconocer que, en el caso de Santiago, 
por jemplo, el aumento resulta' absolutamente insuficiente si se consi
dera el porcentaje de población radicada en el departamento. La Comi
sión aprobó este artículo con los votos favorables de los señores Pablo 
y Sepúlveda y la abstención del señor Chadwick 

El artículo 5<> señala como territoriQ jurisdiccional de los Juzgados 
con asiento en Viña del Mar y Curanilahue, el de las respectivas comu
nas subdelegaciones, y del· Juzgado de La Calera, el de las comunas de 
La Calera, Hijuelas, Nogales y Llay-Llay. La Comisión aprobó este ar,{ 
tículo con los votos favorables de los 'señores Pablo y Sepúlveda yla 
abstención del señor Chadwick. 

El artículo 69 faculta· al Presidente de la República para introducir 
en el Código Orgánico de Tribunales todas las modificaciones que esta 
ley haga necesarias, y para fijar, previo informe de la Corte Suprema, 
la planta del pers<mal de los Juzgados que ella crea. La primera de estas 
facultades se otorgaba, pese a que el. artículo 89 del. proyecto' modifica 
el Código Orgánico de' Tribunales para armDnizarlo con las disposiciones 
del mismo, porque el proyecto aprobado por las Comisiones de la Hono
rable Cámara de Diputados creaba los. Tribunales a que se refiere la 
ley a partir de fechas distintas, algunas de ellas postergadas hasta 1970. 
En definitiva, todas las disposiciones del proyecto operan a partir del 1 Q 

de abril de 1968, lo que no justifica entregar esta facultad al Presidente 
de la República. Estimándolo así, la Comisión acordó rechazar el inciso 
primero del artíeulo 6Q, aprobando el restante, con los votos favorables 
de los señores Chadwick y Sepúlveda y el voto en contra del señor Pablo 
en lo que respecta al primero, y los votos favorables de los señores Pablo 
y Sepúlveda y la abstención del señor Chadwick,· en el siguiente. Con 
esta última votación acordó, además, introducir en el artículo 8<> otras 
modificaciones al Código Orgánico de Tribunales, hechas necesarias por 
el proyecto en informe. 

El artículo 7Q traslada el Segundo Juzgado del Trabajo de Valpa
raíso a la comuna de Viña del Mar, fijándole como territorio jurisdic
cional la comuna subdelegación del mismo nombre, yel Sexto Juzgado 
del Trabajo de Santiago, al departamento Presidente Aguirre Cerda, en 
cuyo territorio tendrá jurisdicción. Ambos traslados se justifican por la 
necesidad de, dar una j usticiaespecializada a zonas que exhiben un gran 
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desarrollo industrial y una alta concentración demográfica, a fin de dis
minuir el ingreso actual de los Juzgados Civiles respectivos y permitir 
la administración expedita de la justicia laboral. 

Sin embargo, en vuestra Comisión se. manifestaron dudas acerca de 
la conveniencia de trasladar el Sexto Juzgado del Trabajo de Santiago 
al departamento Presidente Aguirre Cerda. Se tuvo presente a este res
peto que la Excma. Corte Suprema ha manifestado su opinión, contraria 
a este traslado, porque produciría un notable recargo del trabajo de los 
restantes Tribunales, cuyos Magistrados deben cumplir un papel mucho 
más, activo que los jueces civiles, todo ello sin perjuicio de reconocer que 
es necesario crear un Juzgado de la especialidad en San Miguel. Sin em
bargo, la mayoría de la Comisión, formada por los señores Pablo y Se
púlveda, contra la opinión del señor Chadwick, aprobó el artículo en los 
mismos términos en que viene formulado porque, según explicó el señor 
Subsecretario del ramo, el aumento que debería experimentar el ingreso 
-de cada uno de los cinco restantes Juzgados del Trabajo de Santiago, no 
~:¡¡:cedería de 200 causas. 

El artículo 8Q introduce varias modificaciones al Código Orgánico 
-de Tribunales, como consecuencia de las nuevas normas que establece el 
proyecto. Al comienzo ,de este artículo. se han incorporado enmiendas a 
los artículos 29 y 42 del Código citado, a fin de que sus textos reflejen 
los cambios de categoría o el aumento de Tribunales a que antes nos 
hemos referido. 

En este mismo artículo 8Q, la Comisión acordó rechazar el inciso 
segundo de la letra f) del artículo que se propone en sustitución del 
.actual 55 y la modificación al artículo 65 del Código Orgánico de Tribu
nales. Ambas, disposiciones están referidas a las atribuciones que en 
materia laboral se propuso dar a la Corte de Apelaciones de Rancagua, 
proposición que la Cámara de Diputados rechazó en definitiva, no obs
tante lo cual, y tal vez por una inadvertencia, subsistieron las modifi
-caciones aludidas. 

El artícul08Q fue aprobado por la Comisión con los votos favora
bles de los señores Pablo y Sepúlveda y la abstención del señor Chadwick, 
salvo en lo relativo a las modificaciones rechazadas, en que el acuerdo 
fue unánime. 

El artículo 9Q modifica los artículos 515 y 516 del Código d~l Tra
bajo, para armonizar sus textos con las variaciones de jurisdicción que 
-€n esta materia introduce el artículo 7Q antes comentado. La Comisión 
10 aprobó, con la abstención del señor Chadwick. 

El artículo 10 autoriza a la Junta de Adelanto de Arica, al Instituto 
'CORFO del Norte y al Consejo de Desarrollo de O'Higgins, para destinar 
recursos al financiamiento de obras consultadas en los programas del 
Ministerio de Justicia. La Comisión 10 aprobó con la abstención del señor 
'Chadwick. 

El artículo 11 otorga los recursos necesarios para atender el mayor 
gasto que significa el proyecto, calculado en EQ 1.780.000. Para tal efecto, 
gravacón un impuesto especial de EQ 5 a los contratos de compraventa 
2,. ,pl¡:tzo de cosas muebles, qUe se celebren en conformidad a la Ley 4.702, 
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es decir, garantizados CQn prenda de la cosa vendida, siempre que el 
valor de ella exceda de un sueldo vital mensual, escala A, del departa
mento de Santiago. El rendimiento de este derecho, según se expresó,. 
permite financiar cómodamente el nuevo gasto, razón por la, cual la 
Comisión aprobó la disposición, con la abstención del señor Chadwkk. 

El artículo 12 y último de los permanentes del proyecto, faculta al 
Presidente de la República para modificar, en la medida que sea nece
sario, las plantas del Consejo de Defensa del Estado y de la Sindicatura 
General de Quiebras, a fin de dar cabida en ellas al personal necesario 
para las oficinas de estos Servicios que se creen o funcionen en Anto
fagasta, Rancagua y Punta Arenas. La Comisión aprobó el artículo, con 
la abstención del señor Chadwick. 

En seguida, la Comisión tomó conocimiento de dos indicaciones del 
Ejecutivo y de una del señor Sepúlveda, todas las cuales aprobó, con 
modificaciones de redacción, relativas a los asuntos que reseñamos a 
continuación. 

La primera de estas indicaciones agrega un artículo nuevo, que 
modifica los artículos 138 y 139 de la Ley NQ 16.640, sobre reforma. 
agraria, para armonizar ilas normas actual,es sobre Tribunales Agrarios 
con la creación de una Corte de Apelaciones en Rancagua, y para salvar 
una omisión en que incurre -el segundo de los preceptos nombrados, al 
no señalar la competenciá del Tribunal Agrario de TeÍnuco. 

La segunda de las indicaciones aludidas modifica la Ley N9 16.643,. 
que contiene el texto definitivo de la Ley sobre Abusos de Publicidad,. 
también a fin de enmendar errores de redaccTónque Contiene dicha ley
y que no' afectan el fondó de ninguna de sus disposiciones. 

Por último, la indicación del señor Sepúlveda introduce un nuev() 
artículo que modifica los artículos 105, NQ 89, y 31'5 del Código Orgánic() 
de Tribunales, s-egún el texto vigente después de las reformas consulta
das en la Ley N9 16.437. El objeto de la disposición es suprimir la actual 
Sala de verano de la Corte Supr,ema, cuyo funcionamiento no ha tenid() 
la,s ventajas que se supusieron, y volver al antiguo sistema del MinistrG 
de Turno. 

El proyecto contiene 7 artículos transitorios, destinados a regular 
las situaciones que se producen por la vigencia in actum de las normas 
procesales. 

El artículo 19 da normas sobre el señalamiento de los territorios 
jurisdiccionales de los Juzgados del Crimen de Mayor Cuantía de los 
departamentos de Santiago y Presidente Aguirre Oerda; el artículo ~ 
legisla sobre el sistema de aplicación ae turnos semanales, en los casos 
en que procedan, a los Juzgados que se crean o eIevan de categoría en 
el proyecto, y el artículo 39, radica hasta su terminación, las causas del 
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trabajo de que estuvieren conociendo el Segundo Juzgado del Trabajo 
de Val paraíso, el Sexto Juzgado del Trabajo de Santiago, los Juzgados 
CivHes del departamento Presidente Aguit:,re Cerda y los Juzgados de 
Policía Local de San Miguel y Viña del Mar, en esos mismos Tribunales. 
La Comisión aprobó estas disposiciones, con la abstención del señor 
Chadwick. 

Los artículos 49, 59 Y 69 transitorios, apartándose de las normas 
usuales en proyectos de naturaleza .similar al que Tnformamos, da reglas 
especiales sobre la situadón del personal de los Juzgados que se elevan 
de categoría o que, en el caso de los de Rancagua, suben de categoría 
por el hecho de crearse una Corte de Apeladones. En ,lugar de asignarle 
las ,categorías resultantes y los sueldos corr,espondientes, les conserva 
los actuales y supedita su ascenso a una declaración especial de idoneidad, 
que haría en cada caso la Corte Suprema, disponiendo, en caso contrario, 
su traslado. La Excelentísima Corte Suprema, de acuerdo con informa
ciones proporcionadas a la Comisión, ha manifestado su criterio adverso 
a estaiS reglas de excepción, en particular porque la idoneidad del personal 
judicial se encuentra establecida en la calificación anual que de él hace 
la propia Corte. La unanimidad de vuestra Comisión compartió este cri
terio, ,estimando injustas las normas 'propuestas, por lo cual os reco
mienda el rechazo de los tres artículos mencionados. 

Por último, el artículo 7Q transitorio establece que el personal de los 
Juzgados del Trabajo que se traslada por esta ley, continuará ocupando 
sus actuales categorías en el escalafón judicial del trabajo y sus actuales 
categorías y grados en la escala de sueldos, otorgando igual derecho a 
,los funcionarios de esos Juzgados que sean promovidoS a un cárgo supe
rior dentro de los mismos, en el sentido de que esas promociones han de 
hacerse en función de las categórías y sueldos que correspondían a dichos 
cargos antes del traslado del respectivo Tribunal. 

FinaLmente, vuestra Comisión Consideró una iniciativa propuesta 
por la Sociedad Chilena de Derecho del TrabaJo y de la Seguridad Social, 
patrocinada también por el Consejo General del Colegio de Abogados 
de Chile, destinada a hacer exigible, para optar al cargo de Juez Especial 
del Trabajo, tener a lo menos dos años de ejercicio profesional como 
Abogado y acreditar conocimiento en Derecho del Trabajo Prófundizado, 
mediante certificados otorgados, previo examen, por alguna de las Uni
v,ersidades reconocidas por el Estado. 

Vuestra Comisión, coincidiendo en la bondad de la idea de fondo, 
estimó sin embargo que no resulta conveniente innovar en esta materia 
sin :vealizar una modificación de estructura en el si'stema de la justicia 
laboral, que signifique generalizarla y ante lo cual aparezca justificado 
disponer de un conjunto de Abogados especialmente idóneos para des
empeñar los cargos de Jueces del Trahajo. Por esta razón, no dio acogida 
a la proposición citada. 

~ t _ 
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En mérito de las razones expuestas, tenemos a honra recomenda'ros 
la aprobación del p.royecto de ley en informe con las siguientes modifi
caciones: 

Artículo 19 

Reemplazar la fecha "19 de diciembre de 1967" por "1<'> de abril 
de 1968". 

Artículo 3<'> 

"Reemplazar la palabra "enero" por "abril". 

Reemplazar los nombres "Puerto Montt" y "Punta Arenas" por 
'''Llanquihue'' y "Magallanes", respectivamente. 

Artículo 6Q 

Suprimir su inciso primero. 
Redactar su inciso segupdo, que pasa a ser único, en los siguientes 

términos: 
"Artículo 69-Fa,cúltase al Presidente de la República para fijar, 

previo informe de la Corte Suprema, la planta del personal de los J uz
.gados que crea esta ley.". 

Artículo 8Q 

Agréganse, antes del epígrafe "Artículo 43", las siguientes modifi
..caciones a los artículos que se indican del Código Orgánico de Tribunales: 

"Artículo 29 

Suprímese en su inciso primero el nombre "Curanilahue,". 

Artículo 42 . 

Reemplázanse sus incisos s~gundo' y tercero por los siguientes: 
"Existirán dos Juzgados de Mayor Cuantía en los Departamentos 

de Iquique, Antofagasta, Copiapó, La Serena, Ovalle, Rancagua, Curicó, 
'Talea, lá Laja, Temuco, Valdivia, Osorno, Llanquihue y Magallanes; tres 
.en los de Arica y Chillán y cuatro en Concepción. 

En el Departamento de Santiago habrá siete Juzgados de Mayor 
Cuantía, que ejercerán jurisdicción exclusivamente en materia civil; y 
nueve en materia criminal ; en Valparaíso, dos en lo civil y cuatro en lo 
criminal, uno de estos últimos con asiento en laciu,dad de Viña del Mar, 
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y en el Departamento presidente Aguirre Cerda, dos que conocerán ex
clusivamente de asuntos civiles y cuatro en materia criminal.".". 

Sustitúyese la modificación qlle se introduce al artícuio 44 del Có
digo Orgánico de Tribunales, por la siguiente: 

"Artículo 44 

\ 

Intercálase, en su inciso primero, a continuación de la palabra "Quil-
pué",el nombre "La Calera,", y a continuación de la palabra "Lota", 
el nombre "Curanilahue,". 

Reemplázase su inciso tercero, por ,el siguiente: 
"El Juzgado de Limache comprenderá, además la Comuna de Villa 

Alemana; el de La Calera, las Comunas de La Calera, Hijuelas, Nogales 
y Llay-Llay; el de Casablanea, las Comunas de Algarrobo y Curacaví; 
el de Carahue, la Comuna de Saavedra, con excepción de los Distritos 8) 
Molco, 9) Pucolón y 10) Chelle, los cuales continuarán perteneciendo a 
la jurisdicción del Juzgado de Letras de Mayor Cuantía de Imperial; y 
el de Villarrica, comprenderá también la Comuna de Pucón.".". 

En la modificación que se introduce al articulo 55 del Código Orgá
nico de Tribunales, rechazar el inciso segundo de la letra f). 

Rechazar la modificación que se introduce al artículo 65 del Código 
Orgánico de Tribunales. 

Artículos nuevos después del 12 

Agregar, a continuación del artículo 12, los siguientes, nuevos: 
"Artículo . .. -Introdúcense las siguientes modificaciones en los ar

tículos que se indican de la Ley N9 16.640, de 28 de julio de 1967: 

Artículo 138 

1.-Intercálase en el párrafo primero desll inciso primero, a con
tinuación de la coma (,) que sigue a la palabra "Santiago", la palabra 
"Rancagua", seguida de una coma (,). 

2.-En el NQ 1 del mismo inciso: 
A.-Intercálase la siguiente letra e): 
"e) Para el de Rancagua, de entre los que desempeñen sus funciones 

en las Cortes de Apelaciones de esta ciudad o de Santiago.". 
Las letras e), f), g), h) e i) pasan a serf), g), h), i) Y j), res

pectivamimte. 
B.-Sustitúyese en la letra e), que pasa a ser-f), la palabra "San

-tiago" por la palabra "Rancagua". 

Artículo 139 

Reemplázanse las letras d), e), f), g) Y h) por las siguientes: 
"d) El Tribunal de Santiago comprenderá la provincia de Santiago; 
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,e) El Tribunal de Rancagua comprenderá las provincias de O'Hig~ 
gins y Co1chagua; 

f) El Tribuna,l de Talca comprenderá las provincias de Curicó, Talca, 
·Linares y Maule; . 

g) El Tribunal de Chilláncomprenderá las provincias de ~uble, Bío
Béo, Arauco y Conoepeión; 

h) El Tribunal de Temuco,comprenderá las provincias de Malleco 
y Cautín; 

i) El Tribunal de Va1divia comprenderá las provincias de Valdivia, 
Osorno, Llanquihue y Chiloé, y 

j) El Tribunal de Punta Arenas comprenderá las provincias de Aisén 
y Magallanes.". 

"Artículo . .. -Introdúcense las siguientes modificaciones a los ar
tículos que se señalan de la ley NQ 16.643, de 4 de s,eptiembre de 1967, 
que fijó el texto definitivo de la Ley sobre Abusos de Publicidad: . 

Artículo 79 

Suprfmese el inciso primero. 

Artículo 8Q 

Suprímese en el inciso primero la fras·e . "inciso primero del". 

Artículo 13 

Intercálase en el inciso segundo, entre comas, y a continuación de 
~a palabra "personal", la frase "por cada año de servicios.".". 

"Artículo . .. -Introdúcense las siguientes modificaciones al Código 
Orgánico de Tribunales, modificado por el artículo 29 de la Ley N9 16.437, 
de 23 de febrero de 19'66: 

1 Q-Sustitúyese el NQ 89 del articulo 105 por el siguiente: 
"8Q-Designar a uno de 16S miembros del Tribunal para que quede 

de turno durante el feriado de vacaciones. 
El Ministro que ejerciere este cargo tendrá la facultad de convocar 

extraordinariamente al Tribunal siempre que algún asunto urgente y 
grave así lo exija. 

En caso de licencia, imposibilidad u otra causa accidental, será reem
plazado por el Ministro más antiguo del mismo Tribunal que se halle 
pr,esente.". 

2Q-Sustitúyese el inci,so final del artíeulo 315 por el siguiente: 
"El Ministro más antiguo de cada Corte de Apelaciones, que forme 

parte de la Sala a que se refiere este artículó; tendrá las facultades y 
atribuciones del Presidente del Tribunal.".". 
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Artículos tTan~to1'ios 

A.rtículo ,29 

Sustituir los nombres "Puerto Montt" y "Punta Arenas" por "Llan
quihue" y "Magallanes". respectivamente. 

RechaU1rlos. 

De a~uerdo con las modifieaciones que anteceden, el texto del proyecto aprobado por vuestra Comi~ión es del tenor siguiente: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 19-Créase, a contar del 19 de abril de 1968, una Corte 
de Apelaciones con asiento en la ciudad de Rancagua que se compondrá 
de cuatro miembros y tendrá, además, un Fisca'!, un. Relator, un Secretario, un Oficial 19, un Oficial 29 y dos Oficiales de Sala. 

Artículo 29-Auméntase a cuatro, a contar de la misma fecha seña
lada en el artículo anterior, el número de miembros de las Cortes ne Apelaciones de Iquique, Antofagasta y La &lrena. 

Artículo 3Q-Elévanse, a contar del 19 dé abril de 19-68, los Juzgados 
de Letras de Menor Cuantía de Copiapó, La Calera, Cuneó, ChiI1án y Curanilahue a Juzgados de Letras de Mayor Cuantía. 

Artículo 4Q-Créanse, a contar de la misma fecha señalada en el ar
tículo anterior, en los departamentos que se indican a continuación, los siguientes Jt;J.zgados de Letras de Mayor Cuantía: 

Arica: un tercer Juzgado; 
La Serena: un segundo Juzgado; 
Valparaíso: un Juzgado del Crimen con asiento en la ciudad de Vifía 

del Mar; 
Santiago: dos Juzgados Civiles, que se denominarán sexto y séptimo Juzgados, y dos Juzgados del Crimen que se denominarán octavo y no

veno Juzgados; 
Presidente Aguirve Cerda: un cuarto Juzgado del Crimen; 
Concepción: un cuarto Juzgado; 
Llanquihue: un ,segundo Ju~gado, y 
Magallane$: un segundo Juzgado. 
Artícwlo 59-El territorio jurisdiccional del Juzgado que se erea 

CGn 3$lento en la ciu,dad de Viña del Mar, será la comuna subdelegación 
del mismo nOl;Pbl'e. 



A contar de la fecha de -su elevaci6n a' mayor cuantía, el Juzgado 
de La Calera tendrá como territorio jurisdiccional las comunas de La 
Calera, Hijuelas, Nogales y Llay-Llay, "y el Juzgado de Curanilahue, la 
comuna subdelegación del mismo nombre. , 

A rtícul6'6l()~'Ficúltase al Presidente de la Repúblicá para fijar, pre
vio informe de la Corte Suprema, la planta del personal' de ios Juzgados 
que crea esta ley. 

Artículo 79-Trasládanse el Segundo Juzgado del Trabajo de Valpa
raíso y el Sexto Juzgado del Trabajo de Santiago a la comuna de Viña del 
Mar y al departamento Presidente Aguirre Cerda, respectivlrmente. 

El Segundo Juzgado del Trabajo de Valparaíso pasará a denomi
narse Juzgado del Trabajo de Viña del Mar y su territorio jurisdiccional 
será la comuna subdelegación del mismo nombre. 

,,". EH, Se:xto . Juzgado del Trabajorle Santiago' pasará a denominarse 
Juzgado del Trabajo. del :departaménto Presidente Aguirre Cerda y tendrá 
su asiento en la comuna de San lVligue1. 

Artículo 89-IntrodúcensE: las siguientes modificaciones en los artícu
los del Código Orgánico de Tribunalesqm~se indican a continuación: 

Artículo 29 

Suprímese en su inciso primero -el nombre "Curanilahue:'. 

Artículo 42 

Reemplázanse sus incisos segundo y terc~ro por: los siguientes: 
"Existirán dos Juzgados de Mayor Cuantía en los Departamentos de 

Iquique, Antofagasta, Copiapó, La Serena, Ovalle, Rancagua, Curicó, 
Ta1ca, La Laja, Temuco, Valdivia, Osorno, Llanquihue y Maga11anes; tres 
en los de Arica y Chillán y cuatro en Concepción .. 

En el Departamento de Santiago habrá. siete Juzgados. de Mayor 
Cuantía, que ejercerán jurisdicción exc1usivamenteen matedll civil y 
nueve en materia criminal; en Valparaíso, dos en 10 civil y cuatro en 10 
criminal, uno.de estos últimos con asiento en la ciudad de Viña del Mar, 
y en el Departamento Presidente Aguirre. Cerda, dos que conocerán ex
clusiv:amente de a¡mntos civiles y cl.latro en materia crimina1.". 

Artículo 44 

Intercálase, en su inciso primero, a continuación de la palabra ¡'QuiI:
pué", el nombre "La Calera,", y a continuación de la pa1abra . "Lota" , el 
nombre "Curanilahue,". 

Reemplázase su inciso tercero. por el siguiente: 
"El Juzgado de Limache comprenderá, además, la Comuna de Villa 

Alemana; el de La Calera, las Comunas de La Calera, Hijuelas; Nogales 
y Llay-Llay; el de Casablanca, las,Comunas dé Algarrobo' y Curacaví; el 
de Catahue. la Comuna. de Saavedra, con excepción dé lo's Distritos 8) 
Moleo, 9) Pucolón y 10) Che11e, los cuales continuarán perteneciendo a 
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la jurisdicción del Juzgado de Letras de Mayor Cuantía de ImperiaI~ y el 
de Villarrica, comprenderá también la' Comuna de Pucón:. 

Artículo 54 

Reemplázase la palabra "once" ,por "'doce" e intercálase, a continua
ción de la coma que sigue a la palabra "Santiago", la palabra "Rancagua". 
seguida de una coma. 

Artículo 55 

Sustitúyese por el siguien:té; 
"Artículo 55.-El territorio jurisdiccional de las Cortes de Apelacio

nes será el siguiente: 
a) El de aI..Corte de Iquique comprenderá la provincia de Tarapacá; 
b) El de la Corte d~ Antofagasta comprenderá la provincia de Anto

fagasta;' 
c) ,BIde la Corte de 'La Serena comprenderá las provincias de Ata

cama y Coquimbo; 
d) El de la Corte de Val paraíso comprenderá las provincias de Acon

cagua y Valparaíso; , 
e) El de la' Corte de Santiago comprenderá la provincia de' Santiago, 

exceptuado le departamento de Maipo; 
f) El de la Corte de Rancagua comprenderá las provincias de OHig

gins y Colchagua y el departamento de Maipo de la provincia de Santiago;: 
g) El -de la Corte de Talcacomprenderá el departamento de Consti

tución de la provincia de Maule y laspróvincias de Curicó, Talca y Lina
res, exceptuado de esta última el departamento de Parral; 

: h) El de la Corte de Chillán ''Comprenderá el departamento de ParraI: 
de la provincia de Linares y las provincias de.:&uble y Maule, exceptuad(}, 
de esta última el departamento de Constitución; 

i) El de la Corte de Concepción comprenderá las provincias de Con
cepción, Bío-Bío y Arauco; 

j) El de la Corte de Temuco comprenderá las provinCias de Mallec(} 
y Cautín; 

k) .EI de la Corteué Val:divia comprenderá las provincias de 'VaIdivia, 
Osorno, Llanquihue y Chiloé, y 

1) El de la Corte de Punta Arenas comprenderá las provincias de 
Aisén y Magallanes y la Antártida Chilena o Territorio Chileno Antár
tico.". 

Artículo 56 

Reemplázase por el siguiente: 
"Artículo 56.-Las Cortes de Apelaciones se compondrán del númel"O' 

de miembros que a continuación se indica: 
. ,1 Q-~La Corte de Punta Arenas tendrá tres miembros; 

2Q-Las Cortes de Iquique,:Antofagasta, La Serena, Rancagua, TaIea,. 
Chillán y Valdivia tendrán cuatro miembros; 

§ 
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39-La. Corte de Temuco tendrá cinco miembros; 
4Q-Las Cortes de Valparaí~o y Concepción tendrán siete miem

bros, y 
59-La Corte de Santiago tendrá veintiún miembros.". 

Artículo 59 

Intercálase, en su numerando primero, entre la coma que sigue a las 
palabras "La Serena" y la palabra "Talca", la expresión "Rancagua", 
seguida de una coma. 

Artículo 216 

Sustitúyese por el siguiente: 
"Artículo 216,-.-Si en una ~ala de las Cortes de Apelaciones no queda 

ningún miembro hábil se deferirá el conocimiento del negocio a otra de 
las Salas de que se componga el Tribunal y si la inhabilidad o impedimento 
afecta a la totalidad de sus miembros, pasará el asunto a la O>rte de Ape
laciones que deba subrogar según las reglas siguientes: 

Se subrogarán recíprocamente las Co:rtes de Apelaciones de !quique 
-con la de Antofagasta; la de Santiago con la de Valparaíw; la de Ran
eagua con la de Talca; lB. de Chillán con la de Concepción y la de Temuco 
con la de Valdivia. 

Las Cortes de La Serena y Punta Arenas ~ SUbrogarán por las de 
·Santiago y Valdivia, respectivamente. 

En los casos en que no puedan aplicarse las reglas prec(!dentes, cono
,cará la Corte de Apelaciones cuya sede esté más pró:l!.:ima a lB. de la que 
·debe ser subrogada.". 

Artículo 99-Introdúcense las siguientes modificaciones en los artícu
los que se indican del Código del Trabajo: 

Artículo 515 

Reemplázanse, en su inciso primero, las expresiones "seis" y "dos" 
'por "cinco" y "uno", respectivamente, e 

Intercálanse, en el inciso tercero, a continuación de lit coma que sigue 
a la palabra "Ovalle", las ~xpresiones "Viña del Mar, San Miguel" segui

. ,das de una coma. 

Artículo 516 

Agrégase, como inciso segundo, el siguiente: 
"El Juzgado de Viña del Mar tendrá jurisdicción en la comuna sub

,delegación del mismo nombre y el de Val paraíso en el resto del dep~rta
mento.". 

Artículo lO.-Autorizase a la Junta de Adelanto de Arica para des
tinar recursos eon el fin de realizar las obras que para ese departamento 
$e consulten el). los prQgJ:~IDas del Ministerio de Justicia. < 
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Concédese igual autorización al Instituto CORFO del Norte respecto 
de los fondos que se consultan para el adelanto urbano y el bienestar so
cial en los departamentos de Pisagua e Iquique de la provincia de Tara
pacá y las provincias de Antofagasta y Atacama y al Consejo de Des
arrollo de O'Higgins respecto de los recursos de SU Presupuesto de Pro
greso Social para esa provincia. 

Los fondos que se destinen por estas instituciones con el objeto indi
cado, serán puestos globalmente a disposición del Ministerio de Justicia. 

A rtículo 11.-Agréga~e al artículo 14 de la ley NQ 16.272 sobre Tim
bres, Estampillas y Papel Sellado, el siguiente inciso: 

"Sin perjuicio del impuesto establecido en el NQ 4 del artículo 1 Q, 
Y en el inciso primero cuando proceda, los contratos de compraventa a 
plazo de cosas muebles que se celebren en conformidad a la ley NQ 4.702, 
deberán extenderse en papel sellado de EQ 5 siempre que el valor de la 
cosa vendida exceda de un sueldo vital mensual, escala A, del Departa
mento de Santiago.". 

Artículo 12.-Facúltase al Presidente de la República para modifi
car, en la medida que sea necesario, las plantas del Consejo de Defensa 
del Estado y de la Sindicatura General de Quiebras, con el fin de dotar 
del personal suficiente a las oficinas de estos servicios que se creen o fun
cionen. en Antofagasta, Rancagua y Punta Arenas. 

Artículo 13.-Introdúcense las <siguientes modificaciones en los ar
tículos que se indican de la Ley NQ 16.640, de 28 de julio de 1967: 

Artículo 138 

l.-Intercálase en el párrafo primero de su inciso primero, a conti
nuación de la coma (,) que sigue a la palabra "Santiago", la palabra 
"Rancagua", seguida de una coma (,). 

2.-En el NQ 1 del mismo inciso: 
A.-Intercálase la siguiente letra e): 
"e). Para el de Rancagua, de entre los que desempeñen sus funciones 

en las Cortes de Apelaciones de esta ciudad o pe Santiago." 
Las letras e), f), g), h) e i) pasan a ser f),- g), h), i) y j), respec

tivamente. 
B.-Sustitúyese en la letra e, que pasa a ser f), la palabra "Santia

go" por la palabra "Rancagua". 

Artículo 139 

Reemplázanse las letras d), ~), f), g) y h) por las siguientes: 
"d) El Tribunal de Santiago comprenderá la provincia de Santiago; 
e) El Tribunal de Rancagua comprenderá las provincias de O'Hig-

gins y Colcha gua ; 
f) El Tribunal de Talca comprenderá las provincias de Curicó, Talca, 

Linares y Maule; 
g) El Tribunal de Chillán comprenderá las provincias de Ñub!e, Bío

Bío, Arauco y Concepción; 

• 
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h) El Tribunal de Temuco comprenderá las provincias de Malleco y 

Cautín; 
i) El Tribunal de Valdivia comprenderá las provincias de Valdivia, 

Osorno, Llanquihue y Chiloé, y 
j) El Tribunal de Punta Arenas comprenderá las provincias de Aisén 

y Magallanes.". 
Artículo 14.-Introdúcense las siguientes modificaciones a los artícu

los que se señalan de la ley N9 16.643, de 4 de septiembre de 1967, que 

fijó el texto definitivo de la Ley sobre Abusos de Publicidad: 

Artículo 79 

Suprímese el inciso primero. 

Artículo 89 

Suprímese en el inciso primero la frase "inciso primero del'. 

Artículo 13 

Intercálase en el inciso segundo, entre comas y a continuación de la 

palabra "personal", la frase "por cada año de servicios". 

Artículo 15.-Introdúcense las siguientes modificaciones al Código 

Orgánico de Tribunales, modificado por el artículo 29 de la Ley N9 16.437, 

de 23 de febrero de 1966: 
19-5ustitúyese el N9 89 del artículo 105 por el siguiente: 

"89-Designar a uno de los miembros del Tribunal para que quede 

de turno durante el feriado de vacaciones. 

El Ministro que ejerciere este cargo tendrá la facultad de convocar 

extraordinariamente al Tribunal siempre que algún asunto urgente y gra

ve así lo exij a. 
En caso de licencia, imposibilidad u otra causa accidental, será reem

plazado por el Ministro más antiguo del mismo Tribunal que se halle 

presente." . 
29-Sustitúyese el inciso final del artículo 315 por el siguiente: 

"El Ministro más antiguo de cada Corte de· Apelaciones, que forme 

parte de la Sala a que se refiere este artículo, tendrá las facultades y 

atribuciones del Presidente del Tribunal.". . 

Disposiciones Transitorias. 

Artículo 19-5in perjuicio del o dispuesto en el inciso final del artícu

lo final del artículo 43 del Código Orgánico de Tribunales, el Presidente 

de la República, previo informe de la Corte de Apelaciones de Santiago, 

deberá fijar los territorios en que ejercerán jurisdicción los Juzgados del 

Crimen de Mayor Cuantía de los departamentos de Santiago y Presidente 

Aguirre Cerda, a contar de la fecha de instalación de los Juzgados que 

se crean en dichos departamentos por el artículo 49 de esta ley. 
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Artículo 2Q-Desde la fecha de instalación de los Juzgados señalados 
en el artículo 4Q para los departamentos de Arica, La Serena, Concepción, 
Llanquihue y Magallanes y de elevación de categoría de los Juzgados de 
Letras de Menor Cuantía de Copiapó, Curicó y Chillán, corresponderá a 
estos tribunales iniciar los turnos a que se refiere el artículo 175 del Có
digo Orgánico de Tribunales. 

Artículo 39-Las causas de que estuvieren conociendo el Segundo 
Juzgado del Trabajo de Santiago a la fecha de su traslado, seguirán ra
dicadas en ellos hasta su terminación. 

Igual regla se aplicará respecto de las causas del trabajo de que estu
vieren conociendo los Juzgados Civiles del departamento Presidente Agui
rre Cerda y los Juzgados de Policía Local de San Miguel y Viña del Mar. 

Artículo 49-El personal de los Juzgados del Trabajo trasladado a la 
comuna subdelegación de Viña del Mar y al departamento Presidente 
Aguirre Cerda, continuará ocupando sus actuales categorías en el Esca
lafón judicial del Trabajo y sus actuales categorías y grados en la escala 
de sueldos, no obstante lo dispuesto en los artículos 79 y 99 de esta ley. 

Asimismo, los funcionarios y empleados en actual servicio en estos 
Juzgados que sean promovidos a un cargo superior dentro de estos mis
mos Tribunales, mantendrán las categorías en el escalafón y las catego
rías y grados en la escala de sueldos que correspondían a dichos cargos 
antes del traslado del respectivo Tribunal.". 

Sala de la Comisión, a 3 de enero de 1968. 
Acordado en sesiones de 5 de septiembre de 1967 y de 2 de enero 

de 1968, con asistencia de los Honorables Senadores señores Chadwick 
(Presidente), Juliet, Pablo, (Aylwin y Fuentealba), Sepúlveda y Tei
telboim. 

(Fdo.): Jorge Tapia Valdés, Secretario. 

4' 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA H. CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE CREA UNA CORTE DE APELACIO-

NES EN RANCAGUA. 

Honorable Senado: 
Este proyecto de ley ha sido informado previamente por la H. Comi

sión de Constitución, Legislación, Justicia' y Reglamento. Su aprobación 
implica un mayor gasto fiscal de E9 1.780.000 que se financia con el esta
blecimiento, en el artículo 11, de la exigencia que los contratos de com
praventa a plazo que se celebren con prenda de la cosa vendida y excedan 
de un valor equivalente a un sueldo vital mensual escala A del Departa
mento de Santiago se extiendan en papel sellado de E9 5. 

El impuesto anterior es sin perjuicio del establecido en el número 4 
del artículo 1Q de la actual Ley de Timbres, Estampillas y Papel Sellado 
que grava con un impuesto de 0,5% las cauciones o garantías que se con
vengan como accesorias de los contratos. 
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La Comisión aprobó el referido impuesto con la abstención del Sena
dor Contreras Labarca, y, en consecuencia, os recomienda aprobar esta 
iniciativa de ley en los mismos términos propuestos por la Comisión 
Técnica. 

Sala de la Comisión, a 7 de febrero de 1968. 
Acordado con asistencia de los Honorables ~enadores señores Rodrí

gue~ (Presidente), Contreras Labarca, Pablo, Bossay y Jaramillo. 
(Fdo.): Pedro Correa Qpaso, Secretario. 

5 

INFORME DE L.A COMISION DE TRABAJO Y PREVI
SION SOCIAL, RECAIDO EN LA OBSERV ACION, EN 
SEGUNDO TRAMITE, FORMULADA AL PROYECTO DE 
LEY QUE DEROGA EL INCISO FINAL DEL ARTICULO 
323 DEL CODIGO DEL TRABAJO, CON EL OBJETO DE 
INCLUIR EN EL BENEFICIO DEL PAGO DE LA SE
MANA CORRIDA A LOS OBREROS QUÉ LABORAN EN 
EMPRESAS QUE OCUPEN CINCO DE ELLOS O MENOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha considerado la 

observación, en segundo trámite constitucional, formulada al proyecto de 
ley que deroga el inciso final del artículo 323 del Código del Trabajo, con 
el objeto de incluir en el beneficio del pago de la semana corrida a los 
obreros que laboran en empresas que ocupen cinco de ellos o menos. 

La observación consiste en la sustitución del artículo único del pro
yecto aprobado por otro nuevo, en que se establece que, a contar del 19 
de septiembre de 1968, se deroga el referido inciso y que, desde el 19 de 
mayo de 1~68 hasta el 19 de septiembre del mismo año, las empresas que 
ocupen cinco obreros o menos deberán pagar a éstos el 50% del salario· 
base en dinero por los días domingo y feriados. 

Expresa el Mensaje, de 28 de septiembre de 1967, que "si bien el 
Ejecutivo reconoce la justicia que inspira el proyecto, que elimina una 
discriminación de nuestra legislación, no considera conveniente su apli
cación inmediata y total, pues ello produciría un aumento en los costos 
de las pequeñas empresas de aproximadamente de Un 14%, aumento que 
compensarían a través de despidos de obreros. 

Como el Supremo Gobierno está empeñado en disminuir los índices 
de cesantía, estima necesario lograr una aplicación gradual de la medida 
contemplada en el proyecto de ley, con el objeto de que las pequeñas· em
presas puedan adoptar con tiempo las providencias adecuadas para en
frentar el mayor costo, sin necesidad de recurrir a la reducción de su 
personal de operarios." 

Vuestra Comisión desestimó la idea de postergar hasta el 19 de sep
tiembre del año en curso la derogación del inciso final del artículo antes 
señalado, como medio de eliminar a la brevedad posible esta discrimina
ción largamente mantenida en nuestra legislación y del todo injustificada 
en la actualidad. 
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En consecuencia, por unanimidad, tiene el honor de recomendaros que 
rechacéis la observación e insistáis en la aprobación del texto primitivo, 
tal como lo ha hecho la H. Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 7 de febrero de 1968. 
Acordado en fecha de ayer, con asistencia de los Honorables Senado

res señores Contreras Tapia (Presidente), Allende y Pablo. 
(Fdo.): Rodemil Torres Vásquez, Secretario. 

6 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI
SION SOCIAL, RECAlDO EN EL PROYECTO DE LEY, 
INICIADO EN MOCION DEL H. SENADOR SEiIIOR P A
BLO, QUE MODIFICA LA LEY ORGANICA DE LA CAJA 
DE RETIRO Y PREVISION DE LOS EMPLEADOS MU-

NICIPALES DE LA REPUBLICA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social tiene a honra in

formaros el proyecto de ley, iniciado en moción del Honorable Senador 
señor Pablo, que modifica la ley NQ 11.219, Orgánica de la Caja de Re
tiro y Previsión de los Empleados Municipales de la República. 

A la sesión en que se trató esta materia asistió, además de los miem
bros de vuestra Comisión, el señor Carlos Briones, Superintendente de 
Seguridad SoCial. 

La iniciativa en informe reemplaza las normas contenidas en el Pá
rrafo 29 de la citada ley, relativas al régimen de mOIJtepío de los emplea
dos municipales, adaptándolas a los modernos sistemas de seguridad so
cial. Las principales finalidades que persigue son: 

a) Determinar con nuevo criterio las personas que tienen derecho a 
pensión de viudez, de orfandad y de ascendientes, y la forma en que con
curren; 

b) Aumentar la baSe sobre la cual se liquidan las referidas pensio
nes y, fundamentalmente, el monto de las pensiones de viudez, y 

c) Fijar en un porcentaje único la proporción en que concurren el 
beneficiario de pensión de viudez, por una parte, y los de pensiones de 
orfandad y de ascendientes, por la otra, otorgando carácter independiente 
a cada. una de estas pensiones. 

El señor Superintendente de Seguridad Social expresó que ese org;:t
nismo comparte la iniciativa en estudio, pues modifica el régimen de mon
tepío imperante de acuerdo con los modernos principios que rigen la mate
ria. Manifestó que esta opinión favorable la dio a conocer en 1967 al se
ñor Ministro del Trabajo y Previsión Social, con ocasión del estudio fi
nanciero que había remitido a esa Superintendencia la señora Vicepresi
dente Ejecutivo de la Caja de Retiro y Previsión de los Empleados Muni
cipales de la República respecto de la incidencia que significaba la im
plantación en esa Caja de un nuevo sistema de pensiones de viudez, de or-
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fandad y de ascendientes. Informó que los excedentes presupuestarios con 
que éuenta la mencionada Caja permiten la concesión de este mejor be
neficio para el núcleo de montepiados y que, según los estudios financie
ros practicados: por ella, el costo de la presente iniciativa ascendía el año 
pasado a una cifra del orden de los EQ 124.000 anuales, la que en el pre
sente año debe. estimarse en alrededor de El! 150,000. 

La idea de legislar al respecto fue aprobada por la unanimidad de 
los miembros de vuestra Comisión. 

Al fundar su voto, el Honorable Senador señor Contreras Tapia de
jó constancia de que lo hacía convencido de la necesidad que existe de 
mejorar no sólo el régimen de montepío de la Caja de Retiro y Previ
sión de los Empleados Municipales de la República, sino también el de 
todos los funcionarios públicos, para lo cual estimó conveniente que el 
Ejecutivo presente un proyecto de ley general modernizando el sistema 
y aumentando la exigüedad de las pensiones. 

Las innovaciones que se introducen están contenidas en el artículo 
19 del proyecto de ley en informe, que sustituye los artículos 28, 29 y 31 
de la ley NI! 11.219. 

El primero de estos preceptos indica las personas en favor de las 
cuales se concede el derecho de montepío y el orden excluyente en que con
curren. La norma que lo reemplaza, con criterio moderno y objetivo, divi
de las pensiones de los: sobrevivientes en tres grupos: de viudez, de or
fandad y de ascendientes. Estas concurren simultáneamente, dentro de 
los límites que señala el nuevo artículo 29. 

Fundamentalmente, la enumeración que hacen ambas disposiciones 
incluyen a los mismos beneficiarios, sólo que el nuevo artículo 28 las sis
tematiza, modificando los requisitos antes exigidos. 

En cuanto a los beneficiarios de pensiones de viudez, se mantiene el 
principio de otorgarlas a la cónyuge sobreviviente y al cónyuge sobrevi
viente inválido. Respecto de las pensiones de orfandad, se distingue entre 
hijos menores de 18 años, inválidos de cualquiera edad, y mayores de 18 
años y menores de 25 que acrediten fehacientemente seguir estudios re
gulares. En cuanto a las pensiones de ascendientes ellas se otorgan a los 
que carezcan de rentas y hayan vivido a expensas del causante a la fecha 
de su fallecimiento, que es la oportunidad en que deben cumplirse los re
quisitos exigidos. 

El actual artículo 28 concede, en último lugar, el derecho de monte
pío a las hermanas: legítimas solteras o viudas del imponente y de los ju-

. bilados, que vivían a expensas de éstos. En cambio, el texto que propo
ne este proyecto de ley llama, a falta de todos los beneficiarios, a las her
manas solteras que hubieren vivido a expepsas del causante y que estén 
imposibilitadas para trabajar, sin distinguir la calidad de su filiación y 
excluyendo a las hermanas viudas. Asimismo, dispone que cada una de 
ellas concurren en una cuota equivalente al 15 o/~ de la pensión de j ubila
ción o invalidez que correspondía al causante y que no tienen derecho a 
acrecer en ningún caso. 

A indicación del Honorable enador señor Contreras Tapia, se aprobó 
incluir expresamente a los hijos ilegítimos entre los que tienen derecho 

/ 
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a gozar de pensión de orfandad y, con esta única modificación, el nuevo 
artículo 28 fue aprobado por unanimidad. . 

El artículo 29 de la ley mencionada establece que la pensión de mon
tepío es igual al 60% de la p€nsión de invalidez o de jubilación de que 
gozaba o le habría correspondida gozar al fallecido. Esta disposición se 
sustituye por otra, según la cual las pensiones de viudez, de orfandad y 
de ascendientes se liquidan sobre la base de la totalidad de la pensión ck 
invalidez o de jubilación de que gozaba o le habría correspondido gozar 
al causante. Es decir, aumenta la base que sirve para el cálculo del 60 % 
al 100%. 

Por su parte, el artículo 31 de la ley N9 11.219 determina que I, 
pensión de montepío -equivalente al 60 %- se concede por mitades a la 
viuda o viudo inválido, en su caso, y a los hijos legítimos, naturales y adoptivos, de manera que corresponda al cónyuge el 30 % y a los hijos, el 
otro 30% de la p€nsión del causante. En cambio, el artículo 29 propuesto 
en este proyecto de ley dispone que la totalidad de la antedicha base 
-igual al 100%- se distribuye en la proporción de un 50% para las 
pensiones de viudez y de un 15 ro para cada uno de los beneficiarios de las pensiones; de orfandad y de ascendiente, no pudiendo exceder, en conjunto, en ningún caso, como 10 aclara el inciso primero del nuevo artículo 
31, el 100% de la base que sirvió para determinarlas. 

Con esta modalidad se elevan, en consecuencia, el máximo de la pensión de viudez del 30% al 50% "de la pensión de invalidez o jubilación 
del imponente fallecido; y del 30 % al 50 % la parte de la pensión del cau
sante destinada a ser distribuida en pensiones de orfandad y de ascen
dientes, dentro del límite del 15% señalado para cada beneficiario. 

Esta disposición refleja la tendencia moderna de la seguridad social de favorecer individualmente, en primer término, al cónyuge sobre
viviente y, en seguida, a los hijos. 

El artículo 31 del proyecto de ley en informe establece, además, la forma cómo acrecen o disminuyen las pensiones. 
En la letra a) se contempla la situación que se presenta cuando no . existe cónyuge al momento de la delación: en este caso, sólo acrece a la 

cuota de los demás beneficiarios -salvo las hermanas solteras- la mitad de la pensión de viudez que habría correspondido al cónyuge, o sea, el 
25% ; y, si alguno de estos beneficiarios perdiere el derecho a pensión o 
falleciere, acrecerá a los demás únicamente la parte que en dicho 25 ro le correspondía, y no su cuota personal. 

La letra b) se refiere a las reducciones que es necesario hacer cuando las pensiones exceden, en con junto, el 100% de la base que sirvió para determinarlas. Al respecto, dispone que las reducciones se harán a cada 
beneficiario, a prorrata de su respectiva cuota. Por consiguiente, afectan 
tanto al cónyuge, como a los hijos, ascendientes y hermanas solteras, se
gún corresponda. Asimismo dispone que, cuando hayan procedido estas reducciones, las cuotas de los: citados beneficiarios -excepto la de las her
manas solteí'as- acrecerán a medida que alguno de ellos dejare de tener 
derecho a falleciere, pero sólo proporcionalmente y hasta los límites má
ximos del 50% y del 15%, según proceda. 

___ O •• ;;r:;: 
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De las letras a) y b) aludidas se desprende, en consecuencia, que so

lamente en el caso de no existir cónyuge las pensiones de orfandad y de 

ascendientes pueden exceder el 15 % de la base qu sirve para el cálculo 

y llegar al máximo del 40% si no hay más que un beneficiario. 

El artículo transitorio del proyecto en informe hace aplicables las 

modalidades precedentes a las actuales pensiones de montepío y ordena 

que ellas sean reliquidadas sobre la base de la pensión inicial, incremen

tada con los reajustes que haya tenido posteriormente. 

En atención al evidente sentido de justicia social que encierran las 

disposiciones precedentes, vuestra Comisión les prestó su aprobación uná

nime. 
Igualmente aprobó la indicación formulada por el Honorable Senador 

señor Pablo, que figura como artículo 29 de esta iniciativa legal, que au

toriza a la Caja de Retiro y Previsión de los Empleados Municipales de 

la República para descontar el uno por ciento de las pensiones de jubila

ción y montepío que ella paga, con el objeto de destinarlo al financiamiento 

de la Asociación de Empleados Municipales Jubilados de la República, 

siempre que el beneficiario respectivo acepte por escrito este descuento. 

Anotó el señor superintendente de Seguridad Social que la aproba

ción de este artículo es indispensable para realizar estos descuentos, ya 

que han sido objetados de improcedentes por las autoridades respectivas. 

El mismo señor Senador formuló otra indicación pára agregar tres 

incisos nuevos al artículo 43 de la ley Ñ9 11.860, en los cuales se clasifi

caban los gastos de movilización y representación de los Alcaldes, que son 

compatibles con los sueldos que perciben, en personales del Alcalde y para 

cubrir necesidades comunales, fijando como máximo, para los primeros, el 

equivalente a la remuneración imponible más alta que se pague en la res

pectiva Municipalidad y, para los segundos, el uno por mil del presupues

to ordinario de cada Corporación. Fue declarada inadmisible, por ser ex

traña: a la idea básica de este proyecto. 

En mérito de las consideraciones expuestas, tenemos el honor de 'pro

poneros la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley : 

"Artículo 19-Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley N9 

11.219, de 11 de septiembre de 1953: 

a) Sustitúyese el artículo 28 por el siguiente: 

"Artículo 28.-Concédese el beneficio de las pensiones que se indi

can a los parientes del imponente que a continuación se señalan: 

A) Pensiones de viudez: 

19-La cónyuge sobreviviente. 
29-El cónyuge sobreviviente inválido. 
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B) Pensiones de orfandad: 

19-Hijos legítimos, naturales, ilegítimos y adoptivos menores de 18 
años. 

29-Hijos legítimos, naturales, ilegítimos y adoptivos inválidos de 
cualquiera edad. 

39-Hijos legítimos, naturales, ilegítimo~ y adoptivos mayores de 18 
años y menores de 25, que acrediten fehacientemente seguir estudios re
gulares en la enseñanza secundaria, universitaria o especializada. 

C) Pensiones de ascendientes: 

Los ascendientes que carezcan de rentas y hayan vivido a expensas 
del causante. 

A falta de los anteriores beneficiarios, serán llamadas las hermanas 
solteras que hubieren vivido a expensas del causante y estén imposibili
tadas para trabajar. Su cuota de concurrencia será equivalente al 15 % 
de lo que se haya determinado y no tendrán derecho a acrecer."; 

b) Sustitúyese el artículo 29 por el siguiente: 
"Artículo 29.-Las pensiones a que se refiere el artículo precedente 

se liquidarán sobre la base de la totalidad de la pensión de invalidez o 
jubilación que gozaba el fallecido o de la que le hubiere correspondido en 
el supuesto caso de que a la fecha de su fallecimiento se hubiere acogido 
a cualquiera de ellas; y en proporción de un 50 % para las pensiones de 
viudez y de un 15 % para cada uno de los beneficiarios de las pensiones 
de orfandad y de ascendientes.", y 

c) Sustitúyese el artículo 31 por el siguiente: 
"Artículo 31.-Las pensiones a que se refiere este Párrafo en ningún 

caso podrán exceder, en conjunto, el 100% de la base que sirvió para deter
minarlas conforme al artículo 29 y, una vez liquidadas, acrecerán o dis-
minuirán de la siguiente manera: 

a) En caso de no existir cónyuge, la mitad de la pensión que le ha
bría correspondido acrecerá a la cuota de los otros beneficiarios. Si algu
no de éstos perdiere el derecho a pensión o falleciere, sólo su parte en dicha 
mitad beneficiará a los demás; y 

b) Las reducciones que resulten de la aplicación del máximo señala
do en e~te artículo se harán a cada beneficiario a prorrata de sus respec
tivas cuotas, las que acrecerán, también proporcionalmente, dentro de los 
límites respectivos, a medida que alguno de los beneficiarios dejare de te
ner derecho o falleciere.". 

Artículo 29-Autorízase a la Caja de Retiro y Previsión de los Em
pleados MunicipaleS de la República para descontar, de las pensiones de 
jubilación y montepío que ella paga, un uno por ciento que se destinará 
al financiamiento de la Asociación de Empleados Municipales Jubilados 
de la República, siempre que el respectivo beneficiario de la pensión ma
nifieste por escrito su voluntad de aceptar este descuento. 

Artículo transitorio.-Las actuals pensiones de montepío se reliqui
darán en conformidad a las normas contenidas en el artículo 19 de la pre-
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sente ley y servirá de base para esta reliquidación la pensión inicial, in
crementada con los reajustes que haya tenido posteriormente.". 

Sala de la Comisión, a 7 de febrero de 1968. 
Acordado en sesión de fecha de ayer, con asistencia de los Honora

bles Senadores señores Contreras Tapia (Presidente), Allende y Pablo. 
(Fdo.) : Rodemil Torres Vásquez, Secretario. 

7 

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR AHUMA
DA, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE 
OTORGA LA CALIDAD DE EMPLEADOS A LOS MENSA

JEROS DE CORRESPONDENCIA Y COMUNICACIONES 
INTERNAS DE LAS EJfPRESAS E INSTITUCIONES DEL 

SECTOR PRIVADO. 

Honorable Senado: 
Las funciones que desempeñan los mensajeros de los organismbs del 

sector privado requiere, como norma general, de un alto grado de prepa
ración y sentido de responsabilidad. 

En efecto, el carácter confidencial y significado económico que a me
nudo tienen los documentos y v~lores que en el cumplimiento de su labor 
deben entregar o distribuir hace. que los empleadores exijan cada vez con 
mayor estrictez especiales condiciones de capacidad, sigilo y educación 
para el ejercicio de dichos cargos. 

Por estas razones, y con el objeto de conceder a los mensajeros la 
calidad y régimen previsional que por la naturaleza de su trabajo les 
corresponde, tengo el honor de someter a vuestra consideración el si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Tendrán la calidad de empleados los mensajeros de co
rrespondencia y comunicaciones internas de las empresas e instituciones 
del sector privado. 

Artículo 29-La aplicación de la presente ley no podrá significar dis
minución en las remuneraciones del personal a que ella se refiere ni en 
los beneficios obtenidos por concepto de regalías o de años de servicios, sea 
que· ellos provengan de aplicación de disposiciones legales, obligaciones 
contractuales o convenios colectivos.". 

(Fdo.) : Hermes Ahumada Pacheco. 

OIT. 266 - Instituto Geográfico Militar - 1968 


